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EL Comendador Juan Mofqucra de Molina, 
fiendo Alcayde de Simancas,, y Regidor de 

efta Villa de Valladolid , recopiló^ c o rdenó eftas 
Ordenanzas, y las hizo ver y y confirmar > a 
los Señores del Confejo Real de fu Mageftad; 
y para que de fu trabajo 9 y buen zelo íe ten-
ga memoria > y con ella perfuadir y a que 
otros Regidores fe ocupen en femejantes be
neficios de fu República ^ fe mandó aqui poner. 

E fe pregonaron, fiendo Corregidor de efta 
Villa el muy magnifico Sr. Pedro Nuñez de 
Avellaneda, en cuyo tiempo fe hizo , y enfan-
chó la Puerta del Campo , y Salida de ella, 
y fe derrocó la Torre vieja 3 que eftaba en 
medio del Puente del Rio mayor , y fe hizo 
la Plaza, que al cabo de ella ay , yendo a S. 
Lázaro, y otras muchas cofas en ennoblecimien
to , y gran provecho y y beneficio del bien pu
blico , y autoridad de efta Villa. 

Fueron impreífas tercera vez en veinte y 
quatro de Abril de mi l fetecientos y treinta y 
fíete, fiendo en efta Ciudad Corregidor el Sr, 
D . Miguel Francifco de Medina y Contreras, 
Conde de Medina y y Contreras > del Confejo 
de Hacienda de fu Mageftad, Intendente de lo^ 
Reales Exercitos ¿ Corregidor de efta Ciudad 

de 



úc ValladoIId y y Superintendente General de 
Rentas Reales , y Millones de ella ^ y 
fu Provincia & c . Y Comisario de efta I m -
prefsion Don Francifco Xavier Alva^ez de Vclaf 
co Gutiérrez del Mazo > Obrero m^yor de íu 
Magcftad^ y Regidor perpetuo de ella. 

5up £ t *iíD£jjní)(j k i lo n o ' j y t í^noiír^m £33 
?/j3rifij-írn¿l m nsquoo 6\ ^ m o t í ^ M '¿mío 
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O N CARLOS j POR LA D I V I N A CLE-
mcncia y Empcrdclor ícmpcr Auguilo, 
Rev de Alemania Doña Juana íu ma

dre ^ y el mirmo Don Carlos^ por la mifma 
gracia , Reyes de Caftilla , de León ^ de Ara
gón y de las dos Sicilias de Jeruíalcn f de Na
varra y de Granada „ de Toledo de Valciida, 
de Galicia > de Mallorca de Sevilla, de Ccr-
deíía , de Cordova ^ de Córcega „ de Murcia, 
de Jaén , de los Algarbes^ de Algeciras , de 
Gibraltar ^ de las Islas de Canarias r ede las 
Islas, y Tierra-Firme del Mar Occeano , Con
des de Barcelona, Señores de Vizcayaj de Mo
lina y Duques de Atenas, e de Neopatria, Con
des de Ruyfcl lon, y de Cerdania , Marqueíes 
de Ori í lanj C de Gociano , Archi-Duqucs de 
Auílria^ Duque de Borgoña , ¿ de Bravante, 
Condes de Flandes , e Tiról ^&c. Por quanto 
por p 'rte de vos el Concejo ? Jufticia , y Re
gidores de la muy Noble Villa de Valladolidj 
.nos fue fecha relación por vudlra petición > d i 
ciendo : Que por la confuíion que tciiiadcs pa
ra la buena governacion de eiía V i l l a , con el 
gran volumen de Ordenanzas antiguas , ¿ m u 
chas de ellas impertinentes ^ e no neccíí -rias? c 
también por no cílar algunas por Nos confir

ma-



maclas , no fe podía uíar de ellas > como con* 
v:nia a la buena governacion de la dicha V i -
lla:porque de codas las condenaciones que fe han 
hecho a las perfonas que han incurrido en las 
penas contenidas en las dichas Ordenanzas ^ el 
Pre í idente , é Oidores 3 é Alcaldes de la nues
tra Audiencia , y Chancilleria y que reííden en 
la dictpVil la ^ los abíuelven de las dichas p<^ 
ñ a s ; y a efta caufa aviades recopilado en un 
quaderno todas las dichas Ordenanzas antiguas^ 
y otras que os avian parecido íer neccíTarias , e 
convenientes para la buena governacion de la 
República. Y, nos íuplicafteisj c pedifteis por 
merced las mandaffemos confirmar ^ e apn> 
bar >«. para que de aqui adelante fe guardaflei 
c u n í p í i c í T e y executaíTe lo en ellas c o n t e n í 
d o , 6 que fobre ello proveyeííemos como la 
nueftra merced fucífe. Lo qual viílo por los 
del nueftro Conícjo ,, por una nueftra Carta 
mandamos a Pedro Nuñez de Avellaneda nuef
tro Corregidor de eíTa dicha Villa , que vieffe 
las dichas Ordenanzas ^ juntamente con los 
Regidores de ella ^ e con otras perfo
nas zeíoías del bien de la República ^ que fu-
pieíf^n i y entendieílen lo contenido en las d i 
chas Ordenanzas , e praíticaflen j e confiricf-

íen 



ferij. fi convenía , que fe guanbffcn > cumplicf 
fen y executaíícn , o íi fe debían aííadir , qui
tar y 6 enmendar alguna cofa de lo en ellas con
tenido : y en cofa que fe ovicíTen de confir
mar íí de ellas fe podía feguir udlidad y é 
provecho ^ a la dicha Villa ^ y Vecinos de ella,, 
o que daño y y pe r ju ic ioc a quien , e porque 
caufa^, ó razón. E afsi pra¿ticado e conferido 
la refolucion^que de ello fe tomaíTe, con fu pare-
cer^de lo que en ello fe debia hacer, lo embiaíen 
ante los del nueftro ConftjOj, para que por ellos 
viftoj fe proveyeííe io que fueíTe Juílicia, fegun 
mas largamente en la dicha nueftra Carta fe 
contenía. Y en cumplimiento de ella parece, que 
el dicho Pedro Nunez hizo juntar los Regidores, 
y Procuradores mayores de la dicha V i l l a , e 
otras períbnas particulares , efpecialmente Ofi
ciales , que tratan en algunos délos Oficios, 
de que en las dichas Ordenanzas fe hace men
ción. E aviendolas vifto , y practicado (obre lo 
en ellas contenido, y enmendado , e añadido 
algunas , las tornaron a traer ante los del nuef
t ro Confejo , juntamente con el parecer del 
dicho nucílro Corregidor, y Regidores , en que 
les pareció , que fe debían confirmar : y que en-

ten-



tencíleífe en el dcfpAcho de ello Juan de M o P 
cjucra de Molina, Cavaücro del Orden de San
tiago y y Regidor de la dicha Villa j , y el qual 
prefento las dichas Ordenanzas en el nueílro 
Confejo : é por ellos vidas > y examinadas, las 
quemas; les parecieron fer neceflarias al Pro-
C o m ú n > y que fe debian por vueftra Mageftad 
confirmar A fon del tenor figulcnte. 



LICENCIA DEL SR 
]UEZ DE IMPRENTAS. 

CATilAJAL, TtEL CONSEJO 2 ) £ 
s. m . su orvo%̂  e ^ c L A 
ÁÜVIÊ (CIA , Y CHÂCCILLE-
nj:a v e e s t a eiim/v , DE 
FALLADOLW, SUTÊ ĈTÊ Cj 
DEHjfE , ^ JUEZ T f̂ATirO 
SUBT>ELEgAVO T>E LAS IM-
tmgbftM, r %mÉ¿i$lJB t > e 
ELLA, Y SU TAT̂TIDO, &t: 

OY licencia a Thomas de Saíî  
. tandér, Vecino, é Impreíbr de 

ella dicha Ciudad, para que por una vez 
pueda reimprimir las Ordenanzas, con 
que fe rige, y govierna el Común de 
ella , por un exemplar . que fe ha ex
hibido , ante m i , el qual va rubricado 
en cada oja , y firmado en la ultima 
del prefente Éfcrivano , inlertando en 

la 



la teimpreíion un Teftimonio dado por 
Nicolás Diez 5 que lo es de S. M . y 
mas antiguo del Ayuntamiento , y Ren
tas de cíb. dicha Ciudad , íii fecha 
diez y feis de Abril pafado de efle 
prefente año ? por el que confta y que 
por los Señores de fu Jufticia , y Re
gimiento 5 fe le ha concedido para el 
miímo fin la licencia necefaria l y obfer-
vando en lo demás todo lo diípueílo 
por las Leyes de eftos Reynos 5 y Au
tos acordados. Dada en Valladolid a 
catorce de Junio de mil fetecientos fe-
fenta y tres. Don Francifco Manzano 
Carvajal. H Por mandado de íu Se
ñoría. Jofeph Gómez de Caílro. 



Pag; , . 

; x X S O R D E N A N Z A S De losFíelcs de 
los bañ'iTientos. 

G O N Q U E SE G O V I E R N A L A R E -
publica de Valladolid 5 fon las 

. figuientes, 

• Cap. t. 
ameramente , ordena- Quaksayanác 

ícr los Fieles 

mos5 y mandamos, que para eligidos, 

las perfonas que fueren 
eligidas, y nombradas 
para Fieles de los bafti-
meneos , por íer oficio 
de mucha confianza ? y 

que a no eftar en perfonas honradas, y de 
conciencia, y de bailante fuficiencia 9 y 
habilidad para ellos 5 podrian hacer mucho 
daño á la República 5 proveyendo en cfto 
el remedio pofsible 5 para que fiemprc 
fean tales 5 mandamos , que no fe reciba 
ninguno para Fiel de los baftimentos , fi
no í'uere muy honrado , y abonado 5 y 
hombre de buena fama ? y que cada una 
de los dichos Fieles tenga cien mi l mara-
vedis 5 y dende arriba , de bienes propios 
fuyos en rayzes ? y nó menos 5 en eña V i -

B lia, 



Como fe les ha 
de comar el ju
ramento. 

Ha , b íu Tierra 5 b el valor de doáintoü 
m i l en muebles , b rayzcs» 

Iteñ. mandamos 5 que los dichos Fie^ 
les, quando íe recibieren y fean obligados 
a jurar en forma j . como en el Regimien
to fe íuele hacer r que bien , y fielmente 
guardaran las dichas Ordenanzas -> que efta 
y i l l a tiene para fu buena governacion , y 
que ninguna pena llevarán y fin que p r i 
mero fea fentenciada por la JuíHcia , y los 
Regidores Prefldentes $ que para las co* 
ías de govemacíon cada dos: raefes fe d i 
putan en el Regimiento , y que para de-r 
nunciar las prendas que hovieren hecho^ 
parezcan ante la dicha Juftícía , y D i p u 
tados los Martes y y Viernes: de cada fe-* 

1© 

"No pueden lle
var pena algu
na , fin licencia 
de los Diputa-
jdos. 

mana, á las dos horas de la tarde 5 
alto de las Caías del Ayuntamiento , que 
fon los dias , lugar 5 y horas ^ que por 
ella Villa eftan diputados^ 

Ir en mandamos n que ninguna pena 
puedan llevar los dichos Fieles por via 
de concierto y n i conveniencia y n i de otra 
manera alguna y n i foltalla deíjpues de ha-
ver hecho la dicha pena 5 n i difsimulalla, 



íiáfta que por los dichos Juíl icia 5 y Prefi-
dentes , llamadas , y oídas las parces , fe 
condenen r fegun ju í l ic ia , y lo difpufie-
rcnlas Ordenanzas de efta Villa , y Leyes 
del Rcyno yfo pena de privación de oficio 
de Fiel , y treinta dias en la Ca xel. 

Iten mandamos , que los dichos Pie- ^ 
. r Los Fieles n* 

les de baftimentos no pongan ninguna pol - puedan hacer 

tura de ningunos mantenimientos ,5 que a f/faa^p*"*" 
cíla Villa vinieren , y fe trajeren a ven^ f+W-
4er , ñn cftar prefentcs la Juíl icia 5 o qual-
quiera de los dichos prefidentes 5 para que ^ 
los pongan con íu parecer ^ y que no los 
puedan poner por fu propia autoridad , n i 
otra cofa alguna ^ ío pena de privación de 
oficios ? y diez dias en la C á r c e l , y un 
ducado para los Pobres. 

Iten ordenamos , y mandamos 5 para 
que mas libres fean para mej yr poder ufar 
fus oficios , que ningún Piel de los bafti
mentos , viva con feñor , ni para fer nom
brado al dicho oficio cautelofamente fe def-
pida de el 5 fo pena de fer primado del di-. 
cho oficio. 

B 2 Itcn j 



' Ordénanos 

Los Fieles no 
pueden exercer 
lu oficio , fin 
que les tomen 
juramciucK 

- i « w v \ 

IJué edad han 
«e tener , y en 
«jué manera 
pueden renun
ciar el dicho 
íficlos 

.Dcfdetiu^ tfem 
po á qué tiem
po han de fer-
yir. 

Itea ^ que ningún Fiel de los baftimetti 
tos ^ cleípues de íer elegidos los dichos Fie
les por las cafas de los Linages ^ no pue* 
dan ufar , n i exercer el dicho oficio , fin 
que primeramente í^a tecibido , como íc 
fuele hacer por la Jufticia \ y Regidores^ 
y ayan v i f t o , fi en él concurren las cali
dades arriba dichas , y haga el juramento 
en forma 9 que de ello fe fuele tomar5quan-
do los reciben. 

Iten 5 que ninguna perfona pueda íér 
eligida 5 n i recibida al oficio de Fiel de los 
baftimentos , de menos edad de veinte y 
cinco a ñ o s , ni menos dentro de tres años> 
deípucs que una vez lo huvieífe fido , n i 
renunciar e l oficio en otro ? fino fvicr€| 
de padre á hijo , b de hermano a herma
n ó 5 y con que tenga las calidades neGeA 
íarias. 

Iten que los quatro de los que afsí 
fueren eligidos para Fieles 5 firvan los d i 
chos oficios defde primero día del mes de 
Enero de cada un año , hafta el dia de 
San Juan de Junio : y los otros quatró 
defde el dicho dia de San Juan ? hafta el 

3 : pof-



de Falludofid. 

poftrero dia del mes de Diciembre de cada 
un áño : é no ninguno de ellos mas tiem
po de los feis meíes del dicho año que Ic 
cupieren 5 fo pena de treinta dias en la Cár
cel , y de tres mi l maravedís , la tercia par
te, para el que lo acufare , y la otra tercia 
parte para los pobres de la Cárcel , y la 
otra para los propios de efta Villa. 
8 Iten ordenamos > y mandamos , por-
ique mejor governada fea efta República, 
y menos fraudes , y engaños , en lo que 
toca a los baílimentos que en ella íe ven-
^dieren , pueda aver , que entre los dichos 
quatro Fieles que han de fervir ? fe con
cierten , y repartan , de manera 9 que en 
la Plaza mayor fiempre efté uno en ve
rano , defdc las cinco 5 hafta las diez 5 an
tes de medio dia : y en invierno defdc las 
íiete , hafta las once : y los dias de carne., 
tíos de ellos en las Carnicerias 5 en verano 
deíde las cinco, hafta las ocho : y en i n 
f ierno defde las ocho , hafta las diez 5 an
tes de medio dia : y á las tardes todo el 
a ñ o 5 defde que falgan de Vifperas, haf
ta las Ave Mafias, Los quales tengan muy 

gran 

8 
Como deben ef-
taren las Car
nicerías, y en Ja 
Plaza , y qué 
horas , para ^ 
ay engaños. 



gran cargo 5 y cuydado de ver 5 fila car
ne que fe peía es conforme á las condi
ciones de los Obligados : y que cada uno 
de los diclios dos Fieles tengan ííi peíof 
y peías , todo efte tiempo en las dichas 
C a r n i c e r í a s d o n d e puedan repelar lo que 
les pareciere para ver r í i alguno va en
gañado en el peío de lo que ha compra
do : lo qual mandamos , que ios diches 
.Heles aísi cumplan , fin ninguna eícuíaf 
fo pena 5 que por Ja primer^ yez pague 
cada imo^e ello^ u n ducadp de pena , y; 
efte diez dias en la Corcel ,5 y por la íe« 
gunda pague dos ducados 3 y cílé veinte 
dias en Ja Garcél , y por la tercera íea pr i 
vado del dicho ofiejo, y de tener otro n in 
guno en eft̂ t Villa , por tiempo de ícis 
años, E porque mas cuydado íe tenga 
de hacer,, que fea guardado , y cumpli
do lo contenido en efta Ordenanza , man? 
damos 5 que la dicha pena fea repartida 
en tres partes ? la una para el que lo acu-
íare 5 y la otra para los Jueces que lo 
fenrenciaren 5 y la otra para los propios de 
cfta Villa. 

Iten 



de Vúlladolul, 

Iten mandamos, fobre las miímas pe
nas , que los dichos dos Fieles á quien 
cupiere eftar cada (emana los dias de car
ne en las Carnicerias 5 que lo mifmo ha
gan los dias de pefcado en la Peícadería 
de la Plaza mayor , para el mifino efec
to , y cuy dado 5 de lo que toca al peíca-
do y que íe les manda tener de la carne. 

Otrof i mandamos 5 que el otro Fiel 
de los quatro ? á quien aquella íemana no 
cupiere eftár en la Plaza y n i en la Carni
cería , n i Peícadería y que íobre la mifma 
pena íea obligado a andar con mucha d i 
ligencia por todas las otras partes de efta 
y i l l a para ver > que ninguna períona en 
ella 5 haga fraude , n i engaño , n i cofa 
contra las Ordenanzas 5 en ningún man
tenimiento 5 n i en cofa de lo que ven
diere, 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
los dichos Fieles 5 juntamente con la Juf-
ticia y y algunos de los nombrados por 
Prefidentes 5 y no en otra manera ^ fean 
obligados a vifitar cada dos mefes una 
yez todos los Oficios fobre que efta Villa 

tie-

Que los días de 
pefcado fcan 
obligados i lo 
mifmo* 

to 
Que otro Fiel, 
mientras los de-
mas eñán en la 
Carnicería., an
de por las otras 
parces de la Y.i-: 
lia. 

11 
Cada mes 1^ 
Prefidentcs , y 
Fíeles , vlfiten 
los demás Ofí-: 
dos. 



S Ordenanzas 

tiene hechas Ordenanzas de lo que fon 
obligados a hacer. Y afsimirmo los M t m 
foneros. Tabernas, y Bodegones 5 para que 
con diligencia fe pueda faber quien hace 
algún fraude 9 o engaño en fu trato , y, ; 
fea caftigado conforme a las penas de las 
Ordenanzas de efta Villa , y fo pena de diez, 
m i l maravedís. 

Otroí i ordenamos , y mandamos, que 
«. , *̂. r porque á las dos Ferias francas , que ca~ 
Eti !as dos Fe», r ^ 5 i 
rías francas,que año tiene efta V i l l a , con mas volun- ? 
hacen.no lleven tad vengan a ella todo genero de Tratan* ̂  
goíaalgunat , . , , . • 1 1 

tes , y de mantenimientos , y vicuaüaSj 
que durante los treinta días de cada una 
de las diclias dos Ferias , los dichos Fie
les de los baftimentos , no pidan , ni l i e - -
ven a ninguna perfona ningún derecho^ 
ni cofa de las que en el otro tiempo ¿A 
ano fuelen llevar 5 fo pena, que por la • 
primera vez que contra efto fueren , pa
guen lo que o vieren llevado con el qua* 
tro tanto , y efté treinta dias en la Car
ecí : c por la fegunda lo buelvan con las 
fetenas, y fean privados de poder tener 
los dichos oficios por feis años. Y man

da-



Saínos , qiie^dc h ctcha, pena pccuniaiía, 
primeramente fea refticuido a la parte 5 lo 
que liuvicrcn llevado contra lo contenir 
do en cfta Ordenanza 5 y lo demás fe re
parta en tres partes ; la una para el qué 
lo aculare 5 f. kvotra para los; Jueces que 
lo fencenciaren 5 y la otra para las obras 
publicas de cfta Villa. 
: Otrofi ordenamos . y mandamos ̂  por k f í 
que las Ordenanzas, que eita Vil la tiene acatamient0t 

hecnas para m buena govc^nacion. , le dichos Ficits* , 

executen libremente , e fin que nadie ten
ga oíTadía de defacatar(c ¿ los Oficiales, y 
Miniíliros, que cita Vil la diputare para las 
cofas de la governacion. E que qiulqule
ra períona , que a Fiel de los baitimentos, 
o Regidor , por cofa en que entienda de 
governacion , Ce le deíacatArc en palabras, 
que por qualquier palabra deshoneíta^ que . 
contra qualquier de ios fobredichos dixe-
re , la tal períona cite treinta dias en Ja 
Cárcel con grillos , o una cadena , lo .que -
mas el Corremclor quifiGíe. Y fi por cQ 
lo rucre tan mal mirado . que pon^a iTr*Í - • -

/ 7 1 1 o w i 
no a armas para qualquier de los. fobte* 

G 



ro Ordenan^ai 1 

14 
Que ninguna 
perfona r qué 
tehga oficio, ó 
trato , no fea 
elegido al" di
cho oficia. 

1J 
Como debe el 
•Fiel paffar por 
la pena , que el 
Prcíldcntc , y 
Regidores 1c 
fuere impuefta. 

dichos Regidores , 6 fieles ñ t los t a f t i l 
meneos ^ que por ello efté los treinta dias 
que íe han dicho en la Garcel con grillos, 
o cadena j é mas lea defterrado de efta 
Villa , é íu Tierra j é Jurifdiccion por dos 
anos predios» En el Gonfelo íe manda, 
que fobre efto el Gorregidor 5 o fu The-
niente,hagan jufticia brevemente» f 

Otrofi ordenamos , j mandámos , que 
ninguna períona , aunqvie fea nombrada 
por las Cafas dé los Linages de efta V i l l a , 
para el oficio de Fiel , my fea recibido 
por la Jufticia , é Regidores al dicho ofi
cio , fi fuere de oficio , o trato , o calidad, 
en que íegun las Ordenanzas de efta V i 
lla deba fe r vifitado : con tal , que efto 
fio fe entienda con las períonas que vfen^ 
den en íus caías vino de íu propia coíc* 
cha. 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que 
por temor de la pena , todas las perfonas 
á quien comprehende lo contenido en las 
Ordenanzas de efta Vil la , vivan bíen , e 
limpiamente 5 que ningún Fiel pueda fol -
tar á ninguna períona ninguna coía de 

aque-



de Valladoltd* 11 

aquellas en que acaeciere fer condcnadó 
por la Jufticia , é Prefidenres de efta V i 
lla , por quebrantadores de las Ordenan
zas de ella : fo pena, que el Fiel que con
tra efto fuere , por la primera vez pague 
con el doblo lo que hoviere íoltado de la 
tal condenación : é por la fegunda , que ; 
lo pague con el quatro tanto 9 é fea p r i 
vado del dicho oficio por aquella vez. . ..... 
E mandamos ^ que efta dicha pena fea 
repartida en quatro partes 5 la una para 
el que lo acufarc 5 y la otra para los Jue
ces que lo {entpnciarcn 5 é la otra para 
los Pobres de Ja Cárcel de efta Villa 5 é la 
otra para las obras publicas: excepto ü 
la Jufticia , é Pref^entes no fe la man-
4arcn foítar. 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que , tS 
porque los cjichos Fieles no ignoren las Cada Fíd áebe 

A i • . ~ f ~ . . t) • tener un trasla-

O^denanzas, oue efta Vil la tiene para fu do¿c 0c-
1 1> / 1 denanxas» 

buena ,govcrnacion , e mejor puedan exe-
curarlas , ó hacerlas guardar, qualquicra 
que fuere recibido para el dicho oficio de 
F ie l , fea obligado a tener un traslado de 
todas bs O^^anzas , que efta VUla tic-

C z ncj 
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i p Ordenan^al 

ne , tocantes á los baftimenros , c b\ictta 
governacion de la República , c Oficios 
de ella , dentro de veinte días defpues de 
recibidos a los dichas oficios , fo pena de 
fer privados de él. 

Otrofi ordenamos, y mandamos^ por* 
Como han de que con mas cuydado vivan los dichos 
*i Corregidor» Fieles de los baftimentos 5 de no hacer 
que á la fazon • l L * iT J -

fueie, ningunos conecnos , n i cola que no de
ban en fus oficios , que en los quince dias 
primeros defpues de acabados los feís me-

* í e s , que le duran los dichos oficios 5 Ies-
fea tomada refidencia de la maniera como 
han ufado de ellos , por el Corregidor, 
c Regidores que acertaren á fer en aquel 
mes Prefidentes de la governacion : los 
quales Corregidores , é Regidores íean 
obligados de hacer pregonar publicamen
te, en faliendo d é l o s feis mefes de íus 
oficios de Fieles , cómo han de eftar los 
quince dias figuicntes en refidencia. En 
los quales los que de ellos hovieren fido 
agraviados fe puedan venir a quexar : y 
el Corregidor ^ c Regidores hacer las d i 
ligencias publicas-, y feeretas que les pa

re^ 
— « 



Eécleren i para faber , y averiguar fi algu
nos de los dichos Fieles han hecho en fus 
oficios cofa que no deban, y fean caftiga-
dos , fegun la calidad de la culpa. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que Que ha d' aT« 
Í i 1 , " libro en qiíe fe 
can guardadas ?y executa- afsicntenhspe. 

das las dichas Ordenanzas, y los tranfgrc- ™ 
fores de ellas, conforme a ellas 5 por las lcs' 
veces que en una cofa pecaren , íean con
denados por el crecimienro de penas, que 
en las dichas Ordenanzas fe ponen : Man
damos 5 para que mejor fe pueda fafaér 
las veces que cada uno las quebrantare;, 
que los dichosFicles por todo el tiempo qué: 
lo fueren , tengan un libro en que fe af
ilen ten en los días de las Audiencias, que 
cada femana para efto eftan diputados 
condenaciones que fe hicieren por la JuC-
ticia 5 é Prefidentes , y a qué perfonas fue
ron hechas ^ y en que cantidad 5 y por 
ejue delito , fo pena de docienros marave-
dis a cada uno de los dichos Fieles , por 
cada vez 5 que no llevaren a las dichas A u 
diencias el dicho libro de condenaciones, 
donde afsiente lo fufodicho el Efcrivano 

de 
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de ellas : la qual dicha pena mandamosy 
qiie Id reparta en tres partes 5 la utia para 
el que lo acuíare 5 y la otra para los Jue
ces que lo fentenciaren | y la otra para los 
Pobres de la Cárcel de efta Vi l la . 
Qtdenanzji \Zf. Tara todo lo que toca a la llm~> 
•pk%a .del Mueblo , que contiene quince 

Capítulos. 

PRimerarnentc ordenamos 5 y mandan 
mos , que ninguna períona eche 

agua, ni fucíe.- agua lucia r limpia , un decir: 
dad por las ven* / ^ • a i P ] V 

t a n ¿ ( ag^a ya ) , por las yentanas ^ que lalen a 
las Biazas, ó Calles publicas de efta Villa,fo 
pena^q por cada vezóla tal pcríona5que fuere 
contra efta Ordenanza ^ pague tres reales 
de pena 5 el uno pára los Jueces , que lo 
íen rendaren , y los dos para el Fiel de la 
limpieza , ó períona que lo denunciare. E 
mas ^ que aunque digan,: ( agua yá ) , íi 
Con caldo 5 ó agua de peícado , ó íucia, 
acerrare a mojar alguna períona , fin la 
dicha pena , pague el daño que recibiere 
en los vertidos , y ropa que Ueyare 5 al pa
recer de dos Oficiales Saftres , que con j u 
ramento lo 4eclaren. 

Ot ro-



Órfófi ordenamos ^ y imaftdámos, qüc ^0 fc ^ ^ 
liinguíia perfoña faque a níngüña Plaza, ^ ^ p , ^ 
ni Calle publica de efta; V i l k 7 vafuta j n i tas> 
cftiercol 5 n i heces de cubas í, n i orra i m 
mundicia , aunque lo renga delante de fu 
puerca 5 fino fuere para llevarla luego fue
ra de la Villa el m i f a o día , ío pena, que 
por cada v e r , que contra lo contenido en 
cfta Ordenanza fuere 5 pague de pena tres 
reales ; los dos, para el Fiel de la limpie^ 
za 5 o períona que lo acuíare, y el otro real 
para los Jueces que lo íentendaren* 

Otrofi ordenamos , y mandamos, qu^ 
ninguna períona fea ofladade echar a fu 
puerta , n i á la agena 5 ninguna immun
dicia 5 n i coías muertas , n i bazinadas , de 
dia , n i d© noche y ío pena 5 que por ca-̂  
da vez que fe le juftificare aver ido contra 
lo contenido en efta Ordenanza | pague de 
pena feis reales 5 los dos para el Fiel de la 
limpieza , ó perfona que lo acufare , y los 
otros dos para los Jueces que lo íentencia-
ren 5 y los otros dos para los Pobres de k 
GarceUe efta Villa. 

Ninguno eche 
immuniicia á ] 
la pu^ru dc ftt 

Ocre-



m Á m 0txoCl orcí̂ lamos i r ^ m M e ^ 
ná vacíe á la fi n^r la limpieza del Pueblo , como por la 
puerta caldode r r ^ , ' r 

«ípa». laLud ; por -ei daño que en ci íuelen ios ma
los oloces caufar , que ninguna pe r íon^ 
vacie por í^s Calles ^ é Plazas de ella V i 
lla ^ n i alas puercas -4e fus cafas , caldo de 
tripas (de que fe hacea Gardas de vihueLij 
í¡p pena ^ que por cada vez que lo con-; 

- - tjrario fe le juftificare av^r hecho , que pa
gué tres re%Ies 5 ios 4ps para el Fiel de la 
lígipi^za , -o perfona que lo afufare 5 y cí 
funo par^ Ips Juches qi#e lo fenteilciaren, 

' O t t & í i ordenamos 9 y mandamóSjquc 
l&c no fe pue- ninguna perfona fc:a oíTada de echar en re-
(Sm echar en 0 i « . • i i - r 
las Efgucvas^í UlOjO CU el K40 + XM CU U LiigUtva 5 ni CXX 
¿c¿¿fMCros a iiinguiia.oti*a parce dencrp 4e efta Vi l la , 

cueros paravCurár^ fo pena 9 qfue por cada 
vez^que J[p contrario hiciere 9 pague feis 
reales de pea?. 9 y pierda todos los cueros, 
y aparejos, é pelambras que afsi hovierc 
echado a irciHojp los lavare dentro de 
ella : pues por evitar el cíino , que de ello 
podría ycílir a íalud del Pueblo , cfta 
feí%lado lugar donde ips qu^ de efto i r a -
tan , pueáaa curtir 5 y remojar íus coram

bres^ \ 
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bres, é cueros. Y mandamos, que porque 
mas cuydado fe tenga de la execucion de 
cfto , que la dicha pena fe reparta en tres 
partes j la una para el Hcl de la limpieza, 
ó perfona que lo acufare 5 y la otra para 
los Jueces que lo fentenciaren j y la otra 
para las obras publicas de eña Villa. 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que No fe 3̂n de 
ningún Pellejero i n i Zapatero , n i otra echlr dí los 

o 7 £ ' muros adentro 
perfona v no ecbe de los maros adentro de raeduras , ni 
1 11 t «i 1 r - r • corambres. 

la Villa , en la ribera de Elgueva , m en 
otra parte , retazos , n i raeduras de íus 
corambres, por evitar la fuciedad , é ma
los olores de ello 5 ío pena , que por ca-
d̂ t vez , que lo contrario hicieren 5 paguen 
otros tres de pena 5 repartidos en̂  la ma
nera íuíodicha. 

Otrof i ordenamos , y mandamos, que 7 
porque las Plazas publicas, eftando bien ÎKCS-CAS 
limpias , y adornadas, es la cofa que mas fícmPre limpia* 
ennoblece los Pueblos, que ninguna per
fona fea oíTada en ellas, ni en ninguna ca
lle publica , echar poca , n i mucha vafura, 
n i eftiercol, n i los Silleros lana, aunque 
fea junto a las puertas de fu cafa , fo pena 

D de 
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de tres reales por cada vez , que lo con
trario hicieren , repartidos en la manera 
fufodicha. 

8 Otrofi ordenamos § y man damos,que 
Que en ios al- porque muchas de las Caías de efia Villa* 
vanales de las r 1 ^ w 
oías no fe eche tienen alvañales 5 que falen a las calles ..y 
vaclnada,nl mal i i- i r t • 

olor. Flazas publicas , delcubiertos 5 que n i i> 
guna perfona eche en ellos , aunque fea 
dentro de fu cafa 5 ninguna vacinada 5 n i 
cofa fucia de mal olor 5 fo pena ^ que por 
cada vez > que lo echare , fi faliere a cor
rer haña la calle , b Plaza donde fe pueda 
ver por los que tranfitaren , pague otros 
tres reales, repartidos de la manera fuíc-
dicha. 

Otrofi ordenamos , y mandamos^que 
Qiie no fe pue- porque el fecar hornija en las Plazas pi> 
^ u íphwfy ^licas 5 n i callcs no es licito hacerfe , ni en 
palies publicas. ]Ugares principales, de calidad de efta V i 

lla 9 que ninguna perfona fea oííada de fa-
car hornija á íecar de los muros adentro 
de efta Vil la ? en ninguna manera , n i par
te que fea fuera de fus cafas ? fo pena de 
tres reales ? por cada vez y que lo contra
rio hicieren 5 repartidos de la manera fufo-
dicha. O t r o -
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TO Otrofi ordenamos 9 y mandamos, qií'd Que cada uno 
7 J t en verano, y en 

Oorque mas limpia efté efta Villa 5 todos invierno debe 
t í , 11 r t !• 1 barrer fu perte-

los vecinos de ella lean obligados en ve^ uencia. 
rano , y tiempos enjutos á barrer las puer
tas , y pertmencias de fus cafas cada Sá
bado 1 y en invierno , y tiempo de lodo, 
raer , y limpiar las dichas fus puertas , é 
pertenencias de fus cafas, y lo quede ellas 
(acaren lo hagan montones , para que la 
Villa lo haga facar, y echar fuera , U) pe
na de dos reales. E aísimifmo mandamos, 
f j la miíma pena , que todos los que rie-
nen fus cafas donde las puertas de ellas fa
jen a la Plaza mayor, ó Plaza de Santa Ma
na , ó Plaza de la Rinconada , o a la Pla^ 
za del A l m i ante , ó la Plazuela Vieja , ó á 
la Corredera de San Pablo , íean obliga
dos a hacer lo mifmo en las delanteras per
tenecientes de fus cafas , cinco paíTos mas 
afuera de donde caen las goteras de fus 
tejados , la qual pena íea repartida como 
dicho es5. 

Ocrofi ordenamos. y mandamos, que 11 
1 1 1 1 1 . . Otts 5ÓS FIeles 
los rieles de la limpieza tengan cargo de la. Umpim 
quando lo publico , v concejil de las dichas mifiito quando 

•p. p j alguna calle ef-
^ * x Atl"" tuviere fucla. 
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V 

Plazas eftuviere fucio , que es lo que per
tenece limpiar la Vil la de fus proprios , de 
avifar de ello en el Regimiento , para que 
(e mande limpiar a cofta de los dichos pro* 
pios 5 fo pena y que quancío fiendo meneC 
ter 5 afsi no lo hicieren y que cada uno de 
los dichos Fieles de la limpieza pague un 
real de pena para los Pobres de la Cárcel 
de eña Villa* 

Orrofi ordenamos, y mandamos, qué 
repartan entre fiempre los quatro Fieles de la limpieza 
si la Villa para r , T L 

que eíie limpia, tengan repartida entre^ si en quatro parren 
efta Vil la , y fupArravales y para que cada 
uno renga eípecial cuy dado de la limpieza 
de la parte que le ovíere cabido, y cada Sá
bado vengan al Corregidor a dalle cuenta 
de lo que ovíeren hecho , y de lo que ovíe* 
re 3 de avííalle , fo pena de docíentos mara-
vedis cada uno, y de diez días en la Garcelj 
Iq^ quales íe repartan en la manera fuío* 

Que los Fíeles 

O t r ^ f i ordenamos y y mandamos, que 
í e i e s , ó ocra porqMe pocas veces fe puede averiguar ( í e -
eríona oueda / t f r / t í T 

gurr a la hora que aguardan a echar las te
me jantes cofas) quien echo bazinadas , y 

Que los dichos 
F 
períona pueda 
denunciar. 

CO-
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14 
Qualquíera que 

perteiieiicia. 

Cofas íucias , é muertas en las calles , o Pla
zas , que los Fieles de la limpieza , b otra 
qualquier perfona y l o pueda denunciar a la 
Juftlcia, para que fe executen las penas que 
aquí eftan pueftas, en los tres vecinos mas 
cercanos, que eftiivieren echadas 5 fi los d i 
chos vecinos no dixeren quien las echó,por-
que todos tengan mas cu y dado de mirar 
por lo que toca á la limpieza de efta Villa¿ 

Ocrofi ordenamos , y mandamos, que 
los Fruteros 5 y Hortelanos y c otras qua- ^ " ¿ " ^ ¿ 
leíquíer períonas que venden aquellas co
fas de que tratan en las Plazas publicas de 
cfta Vi l la y que todos los que para ello tie
nen , b tuvieren lugar diputado, fean o b l i 
gados a barrer los circuitos donde eftuvie-
ren con tres paílos a la redonda por todas 
partes y ib pena de un real por cada vez, 
que lo contrarío hicieren , para el Fiel 5 6 
períona , que lo acuíare. 

Otro í l ordenamos y y mandamos , que 
porque lo contenido en eftas Ordenanzas, 
no dexe de fe- guardado , y cumplido por 
culpa de los Fieles de la limpieza , b perfo-
nas que cfta Vil la tiene para ello , ó tuvie

re 

Que las penas' 
fe exccuccn* 
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re diputados 5 que quando contra alguno. 
de ellos íe probare , que por fu culpa v ó 
negligencia fe dexó de guardar , y cumplir 
lo contenido en eftas Ordenanzas , que to
ca a la limpieza de efta Villa 5 que fe exe-» 
cuten las mifmas penas en los Fieles, que 
en ello fueren negligentes, y culpados. 

Ordenanx^ IILJDe los Molineros ,y Tefos de 
la Harina de efta Villa 5 que contiene 

doce cajyitulos, 

ORdenamos, y mandamos, que to
dos los Molineros de efta Villa^ 

Qu^baya' tm ¿ criados j lleven el trigo a 

donde los Molí! moler por pefo : y que afsimifmo lo bueU 
ñeros pefen el van por pef0 a fus dueños cti harina, ío pe-
Trigo, que 11c- i n i . . i , 

varea á moler, na ^ que el que llevare algún f i g o at m o 
lino fin pefillo, y lo bolviere a fu dueño en 
harina , fin afsimifmo peíallo , ppgue por la 
prinierá vez , que en ello le tomaren feií-
cientos maravedís , y efté quince dias en U 
Cárcel : y por la fegunda mi l maravedís, 
•y efté rrei^ifa dias en la Cárcel i y por la 
tercera vez U fean dados cien azotes publ i -
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camente , y fea un año dcílerrado de cíla 
Vil la \ é íu Jurirdiccion : la qual dicha pe
na de dineros5fe reparra en tres pa' tes jla una 
para la pcríona que lo acufare 5 y la otra 
para los Jaeces , que lo fentenciaren j y la 
otra para los propios de efta Vil la. Y man
damos ¡j que para efto aya tres pefos públi
cos con fus cafas cubiertas, y bien repara
das 5 el uno cabe la puerta del Campo en 
la Boyeriza 5 y el otro cabe el poftigo de 
los Aguadoresj y el otro a la puerta de San 
Pedro, que es agora donde todos tres eítan. 

Otrofi ordenamos 5 y mandamos, que * 
r j i - i 1 vt 1 1 Qpeleaperfoná para que mas ndelidad5e buen recaudo naya abonadad que 

1 t 1 1 ovicrc de eftar 

en lo que toca al pan , que en cada una de tn ia$ caías de 

cftas tres partes , y cafas de los pefos 5 fe ^ r ^ f * 
ponga una perfona , que fea llana , y abo
nada , é de buena fama , y vecina de efta 
Vi l la , que tenga cargo del dicho pefo 5 é de 
la cuenta , y recaudo de é l : y por efte tra
bajo 9 y tener a fu cargo el pefo | y pefas, 
y verlo fielmente perar , mandamos, que 
de cada carga de trigo fe le dé dos marave-
dis , y no mas , por ambas veces las que fe 
ha de pefar en trigo a la ida 3 y en harina, a 

la 
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Como fe ha de 
tomar cuenca de 
la harina á los 

la buelta : el qual ha de fer obligado a te
ner muy concertado el dicho peío 5 y peías: 
y q todas las peías íean de hierro, y íelladas 
con el fello d é l a Villa , y tenerlo todo en 
tan buena orden puefto, que en llegando 
el Acarreador fea defpachado fin ninguna 
dilación: al qual mandamos,que pefe í iem-
pre primero al qUe primero llegare, 

Otrof i ordenamos , y mandamos, que 
cada uno de los dichos Pefadores tenga un 
libro en que eícriva las careas de tr igo, que 

Molincrosryque 1 v - C7 0 1 
ej pefador ten- le ttaxeren a pelar los Molineros , y que 

un libro. n / i i i i ^ r 

en erponga el nombre del dueño cuyo me
re , y del Acarreador que lo llevare quando 
fe lo bolviere a pefar en harina , vea por 
fu libro f i viene con el pefo que pefsó en 
trigo , y viniendo ju f to , dé cédula al Acai -
reador como va pefado, é de lo que pefsó, 
é fi viniere talco , que no fe lo dexe llevar 
en harina , hafta que lo cumpla, conforme 
á la Ordenanza figuiente , fo pena , que 
el Pefador, que efto no hiciere , y cum
pliere , pague 5 oo; mrs, de pena > la tercia 
parte para el que lo aculare j y la otra rer-

-cia parce páralos Jueces, que lo fentcncia-
rcn> 



de Vallatolii. 2 5 

reñ 5 y la otra tercia parce para la l impie-
2a de efta Villa. 

E para que luego fe puedan cumplir ^ 
cftas faltas , ordenamos, é mandamos, que 3;aVya-

' ' í arca de annade 
los Molineros que traxeren Acarreadores depofico para 

1 r cumplir las faU 

en la cafa de uno de eltos tres pelos y que ta^. 
mas a fu propofito fea , tenga una arca con 
ííi llave llena de harina , en que a lo me
nos efté fiempre media carga de harina,de 
la qual fe puedan cumplir las dichas faltas . 
que lloviere 5 fo pena , que por cada vez 
que afsi no la tuviere c! Molinero , pague 
cien maravedís : y la perfona que ha de ef-
tar en el pefo , por no hacerla tener 5 ó de
cirlo á la Jufticia , otros cien maravedís, 
repartidos en la manera fuíodicha. r 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que h^harina 

r inauno de ios dichos pefadores tenea ™Cí?£nu.uec~ 
o 1 0 cos,ni (jailinas. 

Puercos, n i Gallinas en la cafa del peío, 
ío pena de perderlos: y que qualquiera que 
íe los viere , (e los pueda matar , fin pena, 
e mas de feis reales por cada vez que fe los 
hallaren , repartidos en la manera fufodi-
cha. 

Qcrofi ordenamos , y mandamos, que Que fe feiien 
I , • las becas de los 

£ Ca- colUks» 
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cada uno de los dichos Peíadores íea o b l i 
gado a fellar las bocas de los coftales ^ quan-
do en harina los llevaren de pefar : porque 
m^nos fraudes y engaños pueda ayer ^ fa 
pena de feis reales por cada ver , que íe 
probare aver dexado de ÍÜlalr ninguno : la 
quat pena fea repartida en la manera fufo-
dicha : y hafe de poner el dicho filio en e l 
ñudo del cordel con que los dichos coftales 
vienen atados.= 

7 Orrofi ordenamos 5 y mandamos, que 

d l ^ d c X í M g u n Molinero y n i Acarreador >: ÍÍa o t 
tai de Trigo, ó facj0 ¿e deícarp-ar el rrigo que llevare deíHc 
harina, fino en* O © l 

ci Pefo, 6 Acc- cafa de íu dueño hafta el Molino y o Ace
ña 3 5 fino fuere en la cafa del peío ^ ni tam
poco defeargar la harina que traxere dende 
el Mol ino r o Aceña ^ hafta caía de íu due
ñ o , fino a pefar en caía del peío 5 ío pena, 
que por la primera vez pague qumíéit tos 
maravedís, y porla íegunda mi l maravedís , 
y por la tercera le íean dados cíen azores 
publicamente , y no pueda mas uíar el d i -
cfio oficio : la qual dicha pena íea reparti
da en la manera íuíbdicha» 

Otro* 
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Otrof i ordenamos ,7 mandamos, que 
n i n g ú n Acarreador , n i Molinero trueque 
n ingún coftal 5 n i trigo , fino que en los 
mifraos que llevaren el t r igo , buelva la Ha
rina á fus dueños , fo la pena, que la Orde
nanza anres de efta contenida. 

Otrofi ordenamos y y mandamos, que 
por quanto en las Aceñas, y Molinos fe de t 
polvorea el trigo , quando fe muele , y que 
la dicha defpolvoradura tenemos cerreni-
dad , que íe pierde alguna cofa , y efto no 
es razón , que efto fea a cofta de los M o l i 
neros : por tanto mandamos, que por efte 
menofeabo , fe les quite una libra en cada 
una carga de harina de lo que lloviere pe-
fado en trigo. 

Otrof i ordenamos , y mandamos, que 
el Pefador de cada una de eftas dichas ca
ías reciba por cuenta el pefo, y pefas de 
hierro , que recibiere , para que él lo buel
va , y dé cuenta de ello quando dexare el 
dicho oficio. 

Otrofi ordenamos, y mandamos,por 
evitar muchos fraudes , y engaños , que en 
lo fufodicho puede ha ver, que ningún M o -

E % l i -

8 
Ningún Moli
nero trueque 
coftal,m harina-

Como fe Ies de
be quitar una 
libra de harina 
en cada carga* 

10 
Que el pefadof 
reciba por pefo 
lo que tomare. 

11 
Que ningunMO-
Hnerodddoque 
falo de la Ace
ña, hafta donde 
lo lleva, no en
tre en paite al
guna* 
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línero > n i Acarreador , aunque no defear^ 
guc llevando trigo , ni trayendo harina, 
no entre con las dichas beftias en ninguna 
caía dende cafa de los dueños a las Azeñas , 
o Molinos 5 ni dende las Azeñas 5 y M o l i 
nos 3 hafta en caía de fus dueños , fino ío^. 
lo en las caías de los pefos de la harina : ío 
pena, que por la primera vez pague qui-, 
niencos maravedisjy por la fe ganda mil ma
ravedís , y pierda las beftias que llevare car
gadas , y por la tercera le fean dados cien 
acotes: la quaí dicha pena pecuniaria íe re
parta en tres partes 5 la una para el que lo 
acufare j y la otra para los Jueces 5 que lo 
fentenciaren 7 y la otra para los propios de 
cfta Vil la . 

^ Otrofi ordenamos § y mandamos , que 

T ^ i t r ^ q u ü f 'os áichos Molineros lleven de maquila den-
y quanta u» ¿c San Tuan del mes de junio , hafta San 
tiempo,y qum- ; ^ J 3 

ta cuotEo. Miguel del mes de Septiembre^de cada diez 
libras una libra, y no mas: é defle San M i 
guel y hafta San Juan de Junio 5 de doce l i 
bras una ^ é no mas 5 ío la dicha pena antes 
de efta contenida. E mandamos, que la ma-
qnila que tomare de efta manera y el pefa-

dor 
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9or fe lo reciba cií cuenta a los Acarreado
res quando lo Eíaxeren a pefar en harina.E 
mas mandamos, que efte capitulo de la ma
quila ? que fe ha de llevar , y los otros dos 
en que fe dice el derecho del pefador, é de 
lo q han de llevar los Acarreadores por fu 
trabajo , tengan los pefadores en cada una 
de las dichas cafas colgados en una tabla en 
lugar muy claro 5 y de letra muy grueíía 5 é 
bien legible 5para que a todos fea notetic, 
fo pena 5 que por cada vez , que afsi no fe 
liallare , pague el dicho pefador íeis reales 
de penajrepartidos en la manera íufodicha. 

O^denan^a IIlL!Del Pan en grano 5 que a e0k 
Villa fe traxere a hender a las Panaderías 

de efta Villa 9 (¡ue contiene ochó 
capítulos, 

Rdenamos , y mandamos , que to
das , y qualef^ukí: |)eríonas ^ afsi 
naturales, como eftrangeros, que 

traxeren a efta Vi l la tr igo, ó cebada, ó cen
teno 5 ó avena para vender 5 derechamen
te lo vayan á ^efeargar al legar de la BJn-
conada , donde para ello efta feñalado ^ o 

a 

Cap.i, 
Gomo no fe pne 
de el trigo , 6-
cchadii v 6 Ave
na dek í tga ren 
Otro ¡ug. i , que 
el que para ello 
í«ere fenaíadoe 
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a otra parce que eíluvierc íeííalado , ó íe-
ñalare la Vil la 5 fiti deícargarlo en Arráya
les, ñi en Hiierras, n i en ninguna otra par
te: porque podria fer ocafion a muchos en
gaños 5 é que rubieiTen los precios del parí 
que fe vende en grano en la dicha Rinco-

* nada , fo pena de quatrocientos maravedis 
por la primera vez, a qualquier períona que 
en ello fuere tomado : y por la fegunda 
ochocientos maravedis : de los quales fean 
la tercia parte para la períona que lo de-
nunciare^y la otra tercia patté para los Jue
ces , que lo fentenciaren 'y y h otra tercia 
parte para las obras publicas de efta Vi l la , 
E mandamos , que fila tal períona come
tiere lo íufodicho tres veces, que pague do
bladas las dichas penas, é que íea caftigado 
por ello, 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que 
Que ninguna ninguna períona no pueda comprar en e t 
períona pueda ~ , n 1 , c i ti t t i 

comprar trigo, ta Villa , n i uiera de ella , dentro de las 
avena ?én W cinco leguas 5 ningún trigo , n i cebada, n i 
le ias ducaíc- c ^ e n o , n i avena para tornallo á vender 
8uas- en efta Vil la , n i en ningún Lugar de fu 

Tie r ra , é Jurirdiccion ^ fo pena , que por 
la 
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como fe deba 
vendcr,y medir 
el Avena» 

k primera vez^que en efto incurriere, pier
da el pan , que lloviere comprado , é mas 
pague de pena feifeiencos maravedis i é por 
la fegunda vez arsimiímo pierda el pan , é 
pa^ue mi l maravedis de pena 5 é fea defter-
rado de efta Vil la 5 é fu Tierra por un año: 
la qual dicha pena íea repartida en la ma
nera íuíodicha» 

Ocroíl ordenamos, y mandamos, que 
qualquíer períona , que en efta Vil la ven
diere avena, dé la una medía hanega raída, 
é la otra colmada , ío pena , que el que lo 
contrar ío hiciere 5 pague por cada; vez cié n 
maravedis, repartidos en la manera fuíodi-
cha» 

Otrof i ordenamos, y mandamos, que 
ninguna períona natural , n i eftrangera de 
efta Vil la , que en ella , ó en íus Arravales, 
ó Lugares de líi Tierrazo Jurifdíccion ven- Andido!07"10 
dieren trigo , ó cebada , o centenoso ave
na , no la moje , n i embuelva con ello paja;, 
n i tierra, ni otra cofa malicioramenre, fo pe
na , que por la vez que en ello incurriere, 
ó fea hallado, pierda el dicho pan , y le fean 
dados cien azotes publicamente. 

Que el trigo, 
cebada,centeno 
y avena , que fe 
vendiere, no fe 
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Ocrofi ordenamos, y mandamos^que. 
Como le debe . n J (l. \7'A\ J 
vender el pan ninguna ranadera en elta v illa pueda ven-
cocido , y en ¿e1: ^ n coCy0 en Q̂ fa defpues del Sol 
que lugar , y a r i 

que hora. pueíío , fino en la cafa publica de la Pana
dería .de cíla dicha Villa 5 y lugares diputa
dos 5 porque priméro pueda fer viílo por 
la Jufticia , y Fieles, fi es de pefo^é que en 
ello no haya fraude, (o pena de cien mará-: 
vedis por cada vez que lo contrario hiciere, 
repartidos en la manera fufodicha, Scc, 

^ Ocrofi ordenamos y mandamos y 
t a orden que fe que el pan cocido 5 que de fuera fe traxerc 
ha de tencrcon. AA 1 s . 1 . , 

las Panaderas a vender a elta Vil la 5 porque en abundan-
hs Sria V i í a cia lo haya 5 y huelguen todos de traello, 
pLn'JcSo/61 q u e á ninguno que lo traxerc fe le ponga 

taifa, con t a l , que fea de pefo de dos libras 
y media el quartal : pero que las Panaderas 
de efta Vil la , que de cfto quifieren v iv i r , 
porque no fean caufa de encarecer el pan 
cocido, que a ella íc viniere a vendcr5man-
damos^que no puedan vender el quartal del 
pan a mas precio de como íaliere^fegun por 
carga falierc , é valiere el trigo 5 dándoles 
mas en cada carga dos reales de ganancia 
por el trabajo , y menofeabo de aecharlo, e 

n io -
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molerlo , é maflaHo 5 é cocello. Entiéndele, 
que efta cuenta fe ha de echar á razón de 
cien quartales por carga, e que los Fieles de 
los baílimenros \ é la Jufticia 5 éPrefiden-
tes dé la eovernacion teñeran continuo cuy-
dado de a efte refpeto ponerles el precio, 
feeun valiere el trio-o en la Rinconada : lo 
qual guarden , é cumplan todas las Panade
ras , que en efta Villa lo quifieren íer , lo 
pena de docientos maravedís por cada vez, 
que lo contrario hicieren, repartidos en la 
manera íufodicha. E l o mifmo íe entienda 
con quien no lo vendiere a razón de a dos 
libras y media el quartal 3 e mas el pan peiv 
dido. 

Otrofi ordenamos 9 y mandamos, que 
los Arrendadores de las cucharas fean obli- Como fon obu-

J v 17 T n 1 1 gados los Ar
gados a dar baítantc recado de medias ha- rendadoves de 
negas herradas , y muy juftas i é verdade- d ¿ m c d i a í h a -

ras a todas las pe r íonas , que traxeren a ven
der qúalquier pan en grano a efta Vil la,f in 
por ella llevarles nineuna cofa. Y que n in-
guna otra períona vecino de ella, ni de fue-
ra •> no dé otras medidas , afsi porque ino 
íean faltas \ cerno porque por darlas no Üe-

F 7 ven 

negas en abaf-
to , fin que por, 
ellas.Hevea co* 
fá alguna. 



Ningún Rega
tón compre al
cacer para tor-
nalloá vendera 

cofa,pues cfta Vil la tiene pro
veído , que fe den de valde , fo pena de 
tres reales por cada vez a qualquiera que 
las diere 5 fino fueren los Arrendadores de 
la cuchar 5 como eftá dicho : la qual dicha 
pena fea repartida en la manera dicha. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos5que 
ningún Mefonero , Tendero, n i Rega tón , 
no compre ningún Alcacer para tornar a 
vender 7 ío pena de haver perdido todo lo 
que pareciere para eíle efedo haver com
prado 5 y de trecientos maravedis, y quin
ce dias en la cárcel por cada vez 5 que en 
ello fuere tomado , repartida la dicha pena 
en la manera fuíodicha* 

N i n g ú n Carni
cero pueda com 
prar cierra ma
nera de ganado 
para tornailo a 
.ven4er. 

Ordenanza V. Tocante a las Carnes r j Toa*? 
m ? que en e/i a Villa fe loende : tiene 

quince capitules, 

O K eícufar tedas las ocafiones 3 que 
podrian fer cauía de encarecerfe las 
Carnes, y Tocino 5 que en efta V i 

lla fe gaftan 5 teniendo rcípeto á que todo 
io que efta dentro de las cinco leguas de fu-
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yo Ce vendrá a vender cada Sábado atRitftro 
de la dicha Vi l la , ordenanaos^y mandamos, 
que ningún Carnicero de ella, aGi de los 
Obligados de la Vil la , como del Obligado 
de la Chancilleria, é Iglefia Mayor, ni tam
poco los Carniceros de los Lugares de la 
Tierra de eíla Villa , n i n ingún criado fu-
ye 5 n i otra períona por ellos , para torna-
I b a vender junto , n i por menudo , peía-
do , ni en pie , n i de ninguna manera pue
da comprar dentro de las cinco leguas al 
rededor de efta Vil la n ingún ganado Va
cuno, ni Carneros, n i Puercos, ni Tocino, 
n i ninguna otra carne , (o pena por la p l i 
mera vez , que contra efto fueren , paguen 
trecientos maravedís , y eftén diez dias en 
la cárcel , y pierdan la carne que hovieren 
tomado , é comprado para tornar a vender 
dentro de las cinco leguas: y por la fe gua
da vez paguen feiícientos ma-avedls , y eí-
tcn veinte dias en la c irceL y fean defterra-
dos de eíta Villa , y fu Tierra por un ano: 
la qual dicha pena pecuniaria fe reparca , ta 
tercia parte para la períona que lo acufare, 
y la otra tercera paite para los Jueces , que 
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Corno los T a 
bla gcros han de 
tener delante 
de si ios quavtos 
de las vacas,que 
hovieren de pe-
fur. 

K lngunovenda 
•cabr l tos jn í cor
deros íín t'iáo-
nes,v en las car
nicer ías pub l i 
cas. 

lo fentcnciaren^y la otra parte para los pro
pios de efta Villa. 

Orrofi ordenamos 5 y mandamos, que 
todos los Tablageros , y Cortadores , que 
pefaren Vacas 5 ó Novillos en efta Villa , ó 
en los Lugares de fu Tierra , fean oblíga
los á tener en fus rabias colgados los quar-
ros 5 tantos t rafe ros 5 como delanteros , é 
que quando hicieren piezas un quarto de
lantero 3 hagan piezas el otro trafcio , por
que los que compraren no fean mas agra
viados unos que otros t c que qualquiera 
que le pidiere de parte fenalada de lo que 
en piezas tuviere, llevando de una libra ar
riba , fea obligado a darfelo , ío pena, que 
cada vez que incurriere en lo contenido en 
efta Ordenanza 9 pague tres reales para la 
perfona que lo acuiare folamantc. 

Ot ro i l ordenamos ? y mandamos, que 
ningiiiia perfona pueda vender en efta V i 
lla 5 ni en los Lugares de fu Tierra Cabri
tos 5 n i Cabritas, ni Corderos, n i Corderas 
fin l inones , fo pena de tres reales por cada 
vez , que lo contrario hicieren el uno pa
ra el que lo acuíare, y el otro para los Jue-

ces. 
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ees , que lo fentenciarenj y el otro para los 
propios de eíla Vil la. E afsiiniímo manda
mos,'que ninguno pueda vender Corderos, 
n i Cabritos machos, n i embras muertos, 
fino por peío , y dentro en las Carnicerias 
publicas 5 y mayores de efta Vil la , y con 
poftura de la Juílicia^y Prefidentes del pre
cio que lo han de vender 5 fo la mifma pe
na y y perdidos los Cabritos, y Corderos, 
que de otra manera vendieren : empero v i 
vos los pueden vender donde , y como ca
da uno pudiere 5 y por bien tuviere. 

Orrofi ordenamos, y mandamos 5 que Ninguna res fe 
r u \ r \ i /-> . • venda finodef-

mnguna res le lleve a pelar a las Carnicerías foliada, 

con cuernos \ fino deí lol lada, para que fe 
pueda ver 5 que tal es la carne que íe ma
ta , ío pena de trecientos maravedís por ca
da vez al que en lo contrarío fuere tomado, 
y de quince dias en la cárcel: los quales d i 
chos trecientos maravedís fe repartan en la 
manera fufodicha. 5 

r \ i Que ninaun pê  

u t r o í i ordenamos ? y mandamos, que fcdor deiascar-

ninguno , n i . algunos de los que peían car- vnulyfoTi^ 
ne en todas las Carnicerías de efta Vi l la , n i ra v.en^f a-as 

7 precio de lo que 
de los Lugares de fu Tierra , c tiínfiBScíoh, Por los Rc8ído-

0 * J res fuere puefto no 

4 
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íto den la libra de Vaca , ni Carnero á mas 
precio del que eftuviere puefto por la J u f -
ticia 5 y Regidores de efta Vil la , y en íu 
Tierra por los Alcaldes, y Regidores de ca
da Pueblo , fo pena de mi l maravedís por 
la primera vez •> y por la fegunda cien azo
tes , é íea la dicha pena de dineros reparti
da 5 fegun de fufo, 

Ot ro í l ordenamos, y mandamos , que 
Que ninguno n ingún Carnicero , n i Tablagero no pueda 
cojudo " e ' ^ n pefar en efta Vi l la , n i en los Lugares de íu 
cierto tiempo, 'fierra 5 n ingún camero cojudo, deícle el 

dia de San Juan de Junio , hafta el día de 
Pafqua de Flores, fo pena , que los pierda, 
y pague por cada vez, que en ello fuere to
mado quinientos maravedís , y efté treinta 
dias en la cárcel, y fea repartida la dicha pe
na pecuniaria en la manera fufodicha* 

Que no fe htn* 

Icen ordenamos, y mandamos, que 
qneTlaya de W g W Carnicero , n i otra perfona en efta 
pebiea lascar- V i l l a , n i e n l ó s t w a t e de fu T i e r r a , no 

hindoe ninguna Vaca , ni Carnero , n i Ca
brito , ni Cordero, ni otra ninguna res,que 
fe haya de pefar , fo peña de mi l marave
d í por la primera vez que lo hiciere ¿y 

txcin-
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treinta días en la cárcel 5 y por, la fegunda 
al dueño que fe lo mandare otros mi l ma
ravedís , como por la primera vez , y de íe-
fenta días en la cárcel ^ y al que lo hincíiare 
cien ozotes: y lo mi ímo fe entienda en las 
carnes delRaftro'.la qual dicha pena pecunia^ 
ria fe reparta en la manera fuíodicha. 

Otrof i ordenamos 5 y mandamos, por 
cícuíar la malicia de los Tablagcros en dar 
los peíos faltos, que por la primera vez5que 
algún Tablagero diere algún pefo falfo^ pa
gue un real ; y por el íegundo peío falfo^ 
fiendo en el mifino d i a , pague de pena dos 
reales : y por el tercero peío falío 5 fiendo 
en el mi ímo d i% pague tres reales de pena, 
y mas fea cailigado corporalmente , como 
pareciere a lajufticia?la qual dicha pena fea 
de cien azotes. 

Ocroíi ordenamos, y mandamos, que 
ninguna muger en efta V i l l a , n i en los L u 
gares de íu Tierra pueda peíar , n i cortar 
ningunas carnes f re ícas , n i hombre , que 
haya tenido 5 o tenga las bubas 5 ó tina 5 ó 
mal de S an Lázaro , ó otro mal contagioío3 
ó afquerofo5 no pueda pefar carnes ficfcas, 

n i 

8 
El Pefador , 6 
Tablagero, que 
pefare falfo,in
curra en cierta 
pena. 

E l que tuviere 
mal contagíoíb 
no debe pefar 
ningutia carne. 
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no fe venda con 
«ípinazo 

ni Taladas, (o pena de trecientos maravedís 
a cada uno 5 que lo contrario hiciere, por 
cada vez 5 que en ello le tomaren : la qual 
dicha pena fea repartida en la manera fufo-
dicha. 

Que el puerco Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
ninguna perfona pueda vender Puerco frel
eo , ni falado con efpinazo , n i tenello en 
fus tablas 5 fo pena de perder todo el Puer
co 5 ó Tocino , que en ellas hoviere 5 y de 
docientos maravedís, por cada vez 5 que en 
ello fuere tomado , repartidos en la manera 
fufodicha. 

m 11 Otrofi ordenamos 5 y mandamos, por 
Tocino nuevo, ^ n t • i 
y añejo no fe los engaños que en cito podría haver , que 
venda en una . r t i 
ubia. ninguna perfona pueda vender eíi una ta

bla Tocino frdeo , y anejo , fino cada co
fa de por sí5ío pena de perdido todo lo que 
en la tabla tuviere 5 y de 3 00. mará vedis, 
repartidos en la manera fuíodicha, 

12 Ocrofi ordenamos, y mandamos ^que 
Tocino 6 hií- . r i -r1 • • 

da, no fe pueda ninguna perl'ona venda l o c m o ^ n i i ucr-
co que hieda , fo pena de perderlo todo^y 
de trecientos maravedís , repartidos en la 
manera fufodicha. E ío la miíma pena, que 

vender. 

no 
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n6 pueda tener en fus cafas los Tocinos ía-
lados en bodegas , ni foterranos j y tenién
dolo en piezas baxas 5 no lo tengan en el 
fuelo 5 fino colgado. 

Ocrofi ordenamos , y mandamos, que 15 
n ingún Carnicero , n i otra perlona 5 que carnicero . ni 

mataren Puercas f re fcasno las vendan en °"ca ̂ - [ ^ 
las tablas de los Puercos, ni de otras car- Puncas frefcas, 

nes, fino por s í , a mas precio , fin poftu- en las tablas4 

j 1 T a - • o - J J x los puercos. 

ra de la Juíticia5y Regidores de a como va
liere la Vaca. E aísimiímo mandamos, que 
los que mataren Puercos freícos, y los qui-
fieren vender á peío , no íca á mas precio 
de como valiere la libra de Carnero 5 ío pe
na , que unos , é los otros pierdan todo lo 
que tuvieren en las tablas 5 é mas paguen 
por cada vez trecientos maravedis, reparti
dos en la manera fufodicha. Y fo la miíma 
^pena mandamos ? que ninguno de los fuíc-
dichos vendan a pefo cabeza , n i cípinazos, 

1 n i cidiervedas 5 n i los pies de los Puercos, 
fino que eftas colas vendan a ojo. 

Ocrofi ordenamos * y mandamos, oue }A 
* todas las aíladuras, que en e í b Villa le ven- como fe han de 

dieren 5 fea al precio dé la poí tura que b i - vendcr" 
G cic-



4 2 Ordenanzas 

cíeren la Juílicia^y Regidores , y no á mas^ 
y que vaya con ellas el pulgarejo , y el ba
zo , y mollejas, ío pena de docíentos ma
ravedís por cadayez^que lo contrarío hicie
ren 5 repartidos en la manera íuíodicha. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que 
Queia/cabezas n ingún Carnicero^ n i Pefador no venda por 
Í : Z Z \ n o t pefc cabezas de Vacas , n i de Carneros 5 fii 
venda» fina fíu no fln pef0 5 al precio que fueren pueftas 

por la Jufticía 5 y Regidores 5 ío pena de 
trecientos maravedís por cada vez , que por 
alcmno de ellos fe hiciere al contrario de co-> 
mo aquí fe ordena5y manda, y de diez días 
en la cárcel. Encíendeíe también 5 que quí-
xada^ n i ninguna coía de cabezas no han de 
yender á pefo , n i menos las aíTaduras ^ ío 
la mifma pena^ repartida como arriba fe ha 
dicho* 
Ordenanza VL&e los bodegoneros del mal Cb« 

finado , que contiene tres capítulos, 
Rdcnamos ^ y mandamos ^ que eit 

n ingún Bodegón no fe pueda ven
der aveSy n i caza ninguna> n i peC 

cados freícos ^ crudos 5 111 guífados , fo pe
na de trecientos maravedis por cada vez, 

qug 

Cap, 1* 
Que no fe veií-' 
dan en los Bo
degones Aves,ni 
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que lo conti ario hicicre^repartidos en la ma
nera fufodlclia. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que % ^ 
f i le hicieren en aigun Bodegón de elta V i - Bodegón fe ha-

n i i i ca cajuela con 
a para vender cazuelas de carne , que no ^czda algmm 

cmbuelvan , n i mezclen aíTaduras , n i ca
bezas con la carne , n i Vaca con el Carne
ro , ni Cabrón , n i Oveja por si de ningu
na manera , fino que las rales cazuelas fean 
todas de una cofa íola , y que digan de qué 
fon , ío pena de trecienros maravedis por 
cada vez, que lo contrario hicieren , repar^ 
tidos en la manera fufodicha. 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que j 
• • r i Que ninguna 

ninguna 1 apera , n i otra perlona venda Tnpera venda 

tripas , n i pies , n i manos , n i quajares, n i ^ f c ^ 
otros menudos ,dé uno por otro , fino que io<iuees« 
declare a quien lo comprare lo que es de 
Carnero , ó lo que es de Ovejas , o lo que 
es de Cabras , ío pena de docientos mara
vedís por cada vez , que lo contrario hicie
re , repartidos en la manera fufodicha. 

G % 0r~ 
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Cap.Y, 
Qi:e n'gun paf-
telero pueda 
hacer paíteles, 
fino de vaca , ó 
carneros, b' ve-

Ordenan^ VIL (De les Ta/Idem de e/ía Vi-* 
lia 3 que contiene cinco capítulos. 

^ r q u e en el oficio de Paítele ros pue
de haver muchos engaños 5 y íer 
coía, que mas en efta Villa 5 que en 

otra parte fe gafta^por el concurfo de Pley-
rantcs , é otras gentes 5 que continuamen
te hay en ella , que por no tener en fus ca
ías 5 ni pofadas aparejo para guifar de co
mer , fe foñienen lo mas del tiempo con 
pafteles 1 Ordenamos , y mandamos , que 
ningún Paftelero , n i Pañelera 5 Amos 3 n i 
Criados, que en hacerlos, y venderlos tra
tan 5 no fea oíTado ( como por la malicia 
de las gentes alguna vez aya acaecido) ha
cer pafteles, que no fean de Vaca 9 o Car
nero , ó de venación 5 fino fuere dandofelos 
si hacer, (o pena , que por la primera vez, 
que en femejante cafo fuere tomado , caya 
en pena de trecientos maravedis: é por la 
fegunda 5 en mi l maravedis , y por la ter
cera le fean dados cien azotes publicamen-
te5 y fea defterrado de efta Vi l la , y fu Tier
ra perpetuamente : de la qual dicha pena 

t p e 
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pecuniaria fea la tercia parte para los Jue
ces , que lo fencencia en , y b otra tercia 
parte pa.a las obras publicas de efl;a Villa. 1 

^ r ^ 1 ~n Que no fe ven-

Oa-oh ordenamos 5 y mandamos^qüc ^n p3rttk¡ dc 
n ingún PaRelero ? ni Paílelera , n i criada ^ f ^ ; 
fuya , no vendan paíteles de Vaca por de bra,ni oveja, 

Carnero, ni en ninguna manera de Cabrón , 
n i Cabra , n i Oveja j fo pena ^ que por ca
da vez , que en ello fuere tomado , pague 
feifeientos maravedis de pena , y otros tan
tos quien fe lo mandare , o fupiere j ó en
cubriere 5 y eñén treinta dias en la cárcel: 
los quales maravedis fean repartidos en la 
manera fufedicha. 

Otrof i ordenamos 5 y mandamos, por- 3 
que el mayor p-afto de los Pafteleros es la ios Fíeles 

1 J O . de ¡os o.Títi ni en
harina « y cfta no tiene ííempre un precio, tosdéneítama-

que para que en el tamaño dc ios paíteles de í k qualef-

la Republica no reciba engaño , dandofe- Je \vltt<> en 
los de un tamaño , y precio a los tiempos ^ 
que el Tr igo vale varaco, como quando 
vale caro , para eíciifar e í l eengaño , y que 
tampoco los Pafteleros no reciban perdida, 
mandamos 0 que dc quatro en quatro mc-
fes pidan a los Fieles de los bañimentos los 

mar-
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ma cos del tamaño que han de fcr en re
dondo 5 y en altólos párteles de a dos , y 
de á quatro maravedís , y de á ocho , y de 
a doce maravedís, y diez y feis nuravedis, 
y que por ellos no fe les Heve cofa alguna: 
porque los dichos Fieles con acuerdo de la 
Juíl icia l y Regimienro , teniendo confide-
ración al t iempo, y a los precios del T r i 
go 5 y de las carnes y les darán los dichos 
marcos, afsi del pan que han de llevar 5 co
mo de la medida de la carne , que les han 
de echar , afsi para los paíteles 9 que han de 
fer de folo Carnero , como para los paíte
les y que fiieren de Tolo Vaca , pues no es 
jufta y que íean -de un tamaño , y precio^ 
ío pena , que el que de otra manera lo h i 
ciere 5 o vendiere pafteles , pague por la 
primera fez docientos maravedís , y por la 
íegunda quatrocientos , y por la tercera 
feiieientos, y fea privado del dicho oficio: 
la qual dicha pena fea repartida enla ma
nera fuiodicha : y coa que ío la miGna pe
na íc entienda en el fuelo de lofe dichos pas
teles , que afsi vendieren , como dicho es> 
fea de la mifma paila , y pan , Scc, 

Otrofi 
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Otrofi ordenamos, y mandamos, por- qac ijiuguh 

auc debaxo de-nombre de Pafteleros los t^yuh, ni en 
. i J r _ i -' fus Arravaies 

d í a s , y tiempos de peleado ^ ion en daño ^ ¿ a xcnáct 
de la República regatones , dando-caufa a ^ d o f f t e t 

que los pobres , y gente neceísicada feom- eos fino fuere. 

1 r J J o que le lo den a 

pren lo que no han menefter , y que los empanar, 

ricos no lo pueden aver fino revendido de 
fu mano , al precio que ellos lo quificren 
poner : Mandamos , que ningún Paílelero, 
n i Paftelera , n i otra períona por ellos ven
dan en eíla Vil la , n i en fus Arravaies paí
teles, n i empanadas de pefeados freícos, co
mo ion Salmón , Congrio , y Aguja pala
dar 5 n i n ingún otro peleado freíco , ni lo 
puedan empanar en fus c a í a s , fino fuere 
dandoíelo á empanar quien en fu cafa no 
lo quifiere hacer \ fo pena , que por cada 
vcx , que contra lo contenido en efta O r 
denanza fuere , pague por la piimera vez 
trecientos maravedis, y la fegunda feifeien-
tos maravedis , y fea privado del oficio de 
Paftelero en efta Vil la , y fus Arravaies, y 
Lugares de fu Jurifdiccion : la qual dicha 
pena pecuniaria fea repartida en la manera 
fufodkha. 

Otro-
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Otrofi , por eícuíar adelante á lá gen* 
^tgg te vicioílx de gaftos, que fm ellos fe pue-
vender conejos ^g^ paf^r quicandoles las ocafioDes * or-
liebrcs, 111 otra 1 7 v ? 

caxa, fino fuere Cenamos ^ y mandamos , que n i ñ e a n Pad 

dandoícloácm- - n o t t í /1 C 

panar. telero 5 iuxaireiera pueda hacer en Ip cala 
para vender paíteles de Aves y n i de Cone
jos , ni de Liebres i , n i de ninguna otra ca
za , fino fuere dandofelos á hacer perfonas 
particulares , (o pena , que por la primera 
vez qualquiera que lo contrario hiciere, pa
gue docientos maravedís y y por la fegunda 
quatrocienros , y por la tercera feifeientos 
maravedis 5 repartidos en la manera fufeN 
dicha. > 
Ordenanza VllL Tocante a la Lefia , qae fe 

trae a hender a e/i a VHla^ y el Carbón y. 
que contiene quatro capítulos* 

cap . i . qnanto tenemos experiencia 5 que 

^ ¡ c fcfwTJen- JL en 1̂10 toca ̂  I? Lepa, y Carbón , 
¿ u " 0 l0htft¡ ^ 1 ^ ^ c r a e a v e n c í e r a ^ villa ^ ay 
que lo aya ven- muchas maneras de eneanos. en daño ^ 'y 

perjuyeio de la República , ordenamos, y 
mandamos , que todas las perfonas , que 

- á 
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á e lia traxereii a vencter qualquier gene:o de 
Leña 5 b Manojos 5 b Carbón , no lo def-
cargue en ninguna parce 5 hafta averio ven
dido , ío pena y que Q afsi no lo hiciere , y 
lo defeargare en algún Mefon , ó en orra 
parte para dcfpues tornarlo a vender 9 por 
la primera vez pierda la Leña , ó Carbón, 
y pague docicntós maravedís: iá quáí dicha 
pena fea repateidá en tres partes 5 la pr i
mera para la períona que lo acufare 5 y la 
fegunda para los Jueces r que lo fentencia-
ren 5 y la tercera jpára los prefos de la cár
cel de efta Villa. 

Otrofi ordmamos, y manda'mós, qüe M» * 
' / I ~ Na lie que vcn« 

nineitna perfona, que vendieré Leña :L fak- *A Lê »10 Pue-
, H r f. I \ i aa lener apila* 

ga pila de ella en lu caía ^ ni en btrá* puttc doP 
en efta Villa, ni dentro de las éinco legnás, 
fó pena , qué pierda toda la Leña que tu
viere apilada , é de^^iícíetkos tearavedis 
por cada vez que en-ello füere tomado: lo 
qual fe entienda con las perfonas , que en 
Montes 5 y en otra parte compraren Le
ña'pdr cargas 5 ó junta , pára torhar Í veñ-
der 5 pero con los Señores de Montes , 
Sotos, y Viñas , y otras heredades 3 que no 

H conv 
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cornpraadolp para cfte efedo , la quifieren 
guardar , c vender en los tiempos quemas 
Ies convenga : ni tampoco íe entienda lo 
contenido; en ^fta Ordenanza por los Ten-
¿e os, que compraren por junto Manojos^ 
é los venden por menudo j é no por car-

Ocrofi ordenamos, y mandamos , pa-
Ei que traKcre ra quitar los inconveniénres ^ y careftia^ 
Leña,no lo dcf- r . ^ * 
cargue , fafta ; que cau: an en la Lena los Regitones , que 
averio vendido* t / ' i J T ^ 

la compran , e guardan para revende, la en 
jfcmpos de mayor necefidad tambiea 
para efcufar las malicias de que tenemos ex
periencia que íiacen los que, compran Le
í a en, los íyíontesvpara vender en elta y i l l a , 
deícarg^ndola en el camino ¿ é Haciendo de 
dos cargas t es : Mandados y que ninguna 
períbna ^ que en Montes y n i en otra par» 
t$ xon^pre ..Lepa p^rp, traella vender 
á efta Villa , la pu^4f deícargar en el ca
mino^ n i en i^ingurt cabo , fino que como 
íalje xn las cargas del Monte y ó de la par-

..te adonde W cargaren y vayan afsi dere
chas ala Plaza , 0 calles donde h:> havicren 
de deíeargar ? y vender , fo pena de perder 
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la Leíia y é de trecientos maravédis por ca
da vez , que lo contrario hicieren ; la qual 
dicha pena íea repartida en la manera íu-
fodicha, y por la" fegunda , pena dobla
da. Y porque la careftía del Carbón fiem-
pre en efta Villa es muy grande 5 y la Re-
publica con ello no reciba dos danos 5 uno 
"en íer exccfsivo el precio , é otro en íer 
defraudados, y engañados en el tamaño 
que los córtales en que lo traen , ordena
mos , y mandamos 5 que todo Carbón de 
encina 9 ó roble fe venda á pefo 5 y que el 
precio fea conforme á los tiempos como 
lo pufieren la Juílicia^y Regidores : y qüc 
el que lo vendiere diga la verdad al que jo 
comprare , fi es encina , 6 roble 5 fo pena5 
que el que fuere contra qualquier de efes 
cofas ^ por la primera vez pierda el Car
bón , y pague trecientos maravedis ^ y p^r 
la regunda pierda el Carbón , y fei!cientos 
maravédis de pena \ y efté quince dias en 
la cárcel : la» qual dicha pena de los féií-
cicntos maravedís ^ fea repartida en la ma
nera fufodicha. 

•ÍV íAi j a • ' M q . I l ; ) Km : . > 

H 2 Otro-
I l k 
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4 Otrofi 5porque l á V i l k , y gentené-* 
vendâ por cefsitada de ella eftén bien proveídos de 

^0* Carbón por menudo, ordenamos, y man
damos 5 que todos Ioswque quifieren ven
derlo por libras, y arrobas lo puedan ha
cer , con tanto , que no lo compren para 
tornalloa revender en efta Villa , ní den
tro de las cinco leguas i y que la libra de 
Carbón de encina den a como eftuviere 
puefto por la Jufticia , y arsimiímo del re-
ble 5 y $io mas en ningún tiempo del año, 

i pues a nadie obligan á que lo vendan , ío 
pena , que por la primera vez , que á mas 
precio lo vendieren 5 pague cien nwavc-

< d í s , y por la íegunda docicntos , y por la 
tercera trecientos maravedís 5 y veinte días 
en la cárcel, y que el Carbón queafsi ven
dieren íea bien quemado , ío la miftna pe--
na 5 la qual íea repartida en la manera íu-
íodicha. 
Ordenaií^a I X , Tocante a los (Regatones yy 

Regatonas de efta Villa r que contiene 
fels capítulos. 

Quenoib pue- w ^Rdenamos, y mandamos, que nin-
comprar ca- H * p n - Í T * 
para tornar \ ± J gllíia pcríona compre en elta V i -

á vente ^ 



lía ? hl cinco leguas á la rcdoncJa de elk 
Cabritos , ni Corderos, ni Gallinas , ni Po
llos 5 ni Perdices 5 ni Liebres , ni ninguna 
otra caza para tornar á vender , ío pena, 
que por la primera vez pierda lo que afsi 
hoviere comprado , y pague quinientos 
maravedís , é por la íegunda aGimifmo lo 
que hoviere comprado , y piérdalas bef-
tias en que lo traxere 5 y mas pague la pe
na doblada de mil maravedís, y cfté veiiv 
te dias en la cárcel vy por la tercera vez 
le fcan dados cien azotes publicamente. E 
afsimifmo mandamos , que ningún Rega
tón y ni hombre , n i muger compre en ef-
ta Villa , ni en una legua ál rededor 5 nin
gún genero de fruta spara tornarla a ven
der 9 ib pena , que por cada vez , que lo 
contrario hiciere , pague docientos mara-
vedis 5 repartidos en la manera fufodicha: 
c que efto no fe entienda con los que tu
vieren Huertas arrendadas , b Tuyas ? y 
que la fruta íca de ellas 9 y no de otra par
te cílrana. i 

Orrofi ordenamos , y mandamos,que Que ú i>aftck-

ningun Paftelcro , Tendero ^ ui Panaclcro PaliaiL^/no 
á¿ cora 
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VIHa^nm ^ ^ Pan ^e ^ 7 Para Comarí0 ^ Vender por 
de lo que ha menudo , ni Meíonero compre en efta V i -
meneíter. ' t 1 . 

Ha , ni dentro de las cinco leguas de ella, 
ningun Trigo , ni Gevada , ni Avena , ni 
Centeno , fino folo lo que hoviere menef-
ter para mancenimiento de fu cafa 5 y fa
milia, é no para vender en paíteles , ni á 
haeípedes , ni en fus tiendas por menudo, 
ío pena , que pierda lo que liuviere com
prado , y pague por cada vez , que en ello 
fuere hallado treívienros maravedís de pe
na y repartidos en la manera fufodicha.Pe
ro que puedan comprar del pan del Alhon-
diga de la Villa. ' . 

3 Orrofi ordenamos , y mandamos,quc 
todos los que én efta Villa viven de vender 

reWvmaTno Lana , ó- Lino, o Cáñamo, ó Eílopa, Ore-
u i T A m i o Q l ^ o f oCera- ó Manteca , 6 
^ i Miel , o A-zeyte :, 6 Legumbres, no 'ha^a 

concierto , ni conveniencia con los que los 
traen a vender , hafta las doce lloraste 
medio dia ^ deípucs que á efta Villa ovk-
re venido , porque fi algunos vecinos t]m-
fíeren proveer fus caías por junto*de las 
tales coGs',110 vengan a compra'lo a alia-

yo-

Qiie los que 
traxeren á vea 
der Icgmnbires 
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yores precies de los Ileg^o^ief 5 í a pena, 
que por la primera vez 5 que lo 'Contrario 
hiciere , pague quinienros maravedis , y 
efté quince dias en la corcel 5 ,y por la fe-
.gunda mil maravedís , y treinra dias 
la cárcel 5 y poi; la tercera fea privado de 
podo oficio de trato en efta Villa, E lo mif-

, mo mandamos, y fo la milma pena, a qual-
quiera que comprare para tornar á vender. 
Azadones , Rejas , Azadas, Braíeros , T r i 
llos , Aguijadas ^ Vigas , o Vigones , T a -

. blas. Vimbres , Yugos, Palas , Vieldos, ó 
ptra qualquier coía^que a efta Villa fe ven
ga a vender , haíla íer paííado el dicho rne-
dio dia natural , que eftá dicho , porejue 
todos los Vecinos de efta Villa , que no ion 
Tratantes , tengan tiempo de poderíc pro-
vecr de lo que de ello hovieren menefter, 
fin comprarlo á mayores precios de los Re
gatones 5 la qnal dicha pena pecuniaria tea 
repartida en la manera fuíodicha. E lo 
mifmo íe entienda en las cofas de barro, 
y de vidriados , y vidrios, y en otra cora 
femejante, que a efta Villa íe viniere a ven-

. der , aunque aquí particularmente no íe 
, declare» Otro-
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4 Otrofi ordenamos * y aiandamos,quc 
ton venia fii? nmTOn ReeaCoíi, hombre, o murer, Fru-

tero 5 ni Frutera , Eipedero , ni Eípeeiera, 
Confirero, ni Confitera , no venda ningu
na cofa ere !as que cocán a íus oficios , c 
mercaderías , fin poftura : la qual fe lés 

' pondrá Gempre por la Juftícia,y Regimien
to de efta Vi l la , cbnforme a los tiempos, c 
precios en que en las Ferias valieren las co
fas 5 fin que ningan Tratante fea agravia
do : lo qual mandamos, que guarden , y 
cumplan 5 y que tengan en lugar publico 
la tabla de Aranzcl de los precios de las có-
fas que llovieren de vender, para que to
dos lo fepan 5 y vean , ío pena de feiícieñ-
tos maravedís por cada vez , que lo con
trajo hicieren. E fo la mi fina pena , y pér
dida la tal mercadería, que eftuviere fal-
feada, o mezclada. E mandamos, que nin
guno cmbuclva Azeyte de Linaza , cóit 
Azeyre de comer 5 ni lo agüen , ni adoben 
la Miel , ni Manteca 5 ni agüen el pavilo 
de las candelas, ni los Confiteros echen ha
rina en las confituras que hicieren , M dbs 
diferencias de azúcar , fino toda una , bue-
na^y blanca/o la mifma pena. Ocre-
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ue ninguno 
horta-i 

Como los Re* 
gatoacs han de 

- Otrofí:<>r<!ehamos, y mandamos, qué ^ 
ninguna perfona en c í b Vi l l a , ni en í^s -^atornar 
Arráyales, ni Huertas , compren ninguna á yanto 
ortaliza para tornaKa a vender, fino que 
los mifmos Hortelanos, ó fus criados , ó 
criadas la vendan Aporque valga á mejores 
precios , fo pena de docientos maravedis 
por cada vez, que lo contrario hiciere , re
partidos en la manera dicha. 

Otrofí ordenamos , y mandamos, que 
ningún' Kegaton , ni Regatona, Tendero, 
ni Tendera compre velas de febo por libras, f^pS| i^ M^ 
fin que cada una libra falga con el pefo, y 
precio , que el ObligadoTas ha de dar , y 
Una candela de a maravedí mas , para fu 
ganancia : de manera , que vendiéndolas 
por menudo , no pueda haver en ello en
gaño, fo pena de feifeientos maravedís por 
cada vez a cada uno de ellos , que de otra' 
m inera las comprare , y de otros tantos al 
Obligado de las candelas que fe las diere,, 
fino como eíia dicho : de manera , que las 
han de dar , que no fobre , ni aya mas de 1 
las que en cada libra hoviere , é al precio, 
que el Obligado las tuviere en cada un ano * 

if> ol on , 

>iic 
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puefbs por la Juílicia ^ y Regimiento de 
efta Vi^a ? agora fen dc ablanca ^ ó de í 
maravedí 5 o de mas precio v la qual dicha 
pena fea repartida en la manera fufo dicha. 

Ordenan^ X , Tocante a los Qefcados frejl* 
eos jpjjj Ceciales ^ que en e/i a Villa Je ¡ffiifa 

dieren:. J a jos Vejadores de la (Jtgdj 
que contiene quince capítulos, 

PRímeramence ordenamos , y mandar 
mos 5 que ninguna peí Tona de los 

^vViIptrL!. que i efta VilIa craxer^ á vender 
do , no lo def- peícados frefeos de qualquier genere que: 
cargue fino en; g, r - ^ í> TI 

el Jugar diputa- lean y afsi de Mar^ como de Ríos y no lean 
oílados de los deícargar en ninguna caGy 
i i i Meíon y dentro ni fuera de ella , ni en 
ninguna F u e n t e n í Río y fino que dere-
cfiamcntc lo lleven, a deícargar á la Red del 
peícado^ que para ello efta en la Plaza Ma
yor de eíla Vi l l a , lugar diputádo, ó al Pe-
ío* El qual pcícado los dueños y que lo 
traxe en t fean obligados de venderlo al 
precio que Ies fuere puefto por la Ju í l i 
cia y y Preíldeutes en la dicha RedXo qual 

. . . i man-
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mandamos , que guarden | y cumplan y fo 
pena , que por cada vez , que lo contra^rb 
hicieren , pierdan el dicho pefcado , y pa
guen de pena quinientos maravedis: la ter
cia parte parala perfona que lo acuíarejy 
la pera tercia parte pa^a los propios de efta 
Villa y pero cntiendefe , que íl alguna per
fona traxcre peícados: fteícos , acaeciere % 
venir á efta Villa deípues del Sol puefto? 
que ícftc rallo pueda defeargar en fu caía, 
ó Me fon 5 con tanto , que otro d ía de ma
ñana todo junto 5 fin ayer vendido nada, 
lo lleve a la dicha Red para que alli fea 
ípucftclpor la Juíl icla,y Regimiento el pre
cio a que fe ha de. vender, 

Orroíi. ordenamos 5 y mandamos^que z 
ninguna perfona pueda comprar en efta ÍDÓJÍ¿ tém-
Villa ® ni dentro de las: cinco leguas niugun ^ vend^T^ 
pefcadQ frcleo para tornar á vender, n i em
panado , ni do.otra manera alguna y ío pe
na de quinientos maravedís por cada vez, 
que lo contrario hiciere,, repartidos en ja 
manera fuíodicha.. 

• Qrroíi o r d e i r a m o s y mandamos^que Solamente los 

defpue.s que en la Red ayâ  algún peleado d a l ^ S I n U 
l z ~ fref- Rcd* 
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•írefeo , porque no íofpechen fus duefios5 
q̂ue en ello avia mal recaudo ? y también 
porque no ocupen , ni embaracen a los Pe-
íadores, fino que libremente puedan dar 
buen recaudo á todos igualmente los que 
•cftuvieren fuera de la Red: Mandamos5que 
ninguna perfona entre dentro^ fino íolos 
los Pefadores 5 que lo lian de peíar , y dar 

.cuenta de lo que recibieren , io pena de 
docientos maravedís á cada uno, que. lo 

-f . conaario hiciere repartidos en lá mane* 
i rá luíodiclia. Hm 

Otrofi ordenamos 5 y mandamos, que 
•Smo futre def- ' ninguna perfona,, fino fuerfe Defpenfero^ de 
ênfero ác k- fenor ¿e Titulo , ó de alguno del Gonfeio 

ñor de Titula 7 O i 
ée\ CQnfcjo, no Real ^ no pueda comprar cefto de Truchas 
pueda tomar . , r rr» * L i t » 

cefo encero de junto , ni mas Truchas de las que hoviere 
meneíter para ei galto de lus ealas, porque 
á todos pueda caber parte de las Truchas, 
que a efta Villa íc vinieren á vender^fo pe
na l que el que contra cfto fuere 3 pierda 
las Truchas que .comprare 5 y pague tre
cientos maravedís, repartidos en la mane-
xa íufodicha. E (o la mifma pena manda-
anos , que ningun Deípenfero de los d i 

chos 
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chos Señores lo compre pa^a tornarlo a 
vender a otro , fino folo lo que en las ca
fas de Tusamos fe gaftare, y fuere mencf-
ter 5 por efeufar , que debaxo; de nombres 
de Defpeníeros de Señores ^ no fcan Rega
tones en daño de la República. E lo mi' mo 
mandamos^re entienda en las cofas de ca
za 3 ío la dicha pena. 

Otrofi , porque los pefeados de Rios ^ * „ 
7 í 1 i Que los pefea-

no cítorven el lugar 5 y venta de los que dos de los Ríos 
r r i i w i fe vendan á 

vinieren rreícos de la Mar , ordenamos, y donde quifkren, 

mandamos 5 que los dichos peícados de los conPoftui:a* 

Rios ^con tanto , que no fcan Truchasríii 
Salmón , fe puedan defeargar , y vender 
fuera de laRed5con que {ea^avicndoles pri
mero pueílo la Jufticia , y Prcíldentes el 
precio de ellos ̂  y no fin poftura , fino fo
lo las Bermejuelas 5 fo pena fer perdidos los 
dichos pefeados 5 y de trecientos maravedís 
al que lo contrario hiciere , repartidos en 
la manera fufodicha. 

6 
Otrofi ordenamos, y mandamos, que Los Obligados 

el Obligado déla Peícadcría , ni otra per- vendan fmfof-

íona , no pueda vender la pefeada cecial, 
ni otros pefeados ceciales , fino al precio, 

que 
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que por la JuíHciay y Regidores Ies fuere 
puefto^quando en ellos fe rematare efte íer-
vicio : y que íean obligados deípues de re-
mojádo a renerló^á donde lo han de vender 
íobre m e í a s , y tablas muy liías, y que no 
tengan ninguna agua alü , ío pena de tre
cientos maravedis por cada vez5que lo con
trario kicieren.E ío la m i f i m pena manda
mos , que no puedan mezclar un genero 
de peícado con otro > fino que cada pefea-
d o í e venda por s í , porque el que lo cora-
prare?f(;pa lo que lleva : la qaal dicha pen^. 
fea repartida en la manera (uibdsdb^ 

Orrofi ordenamos ? y mandamos, qrfe 
Qiie ci pefcador el peleado freíco 9 áuE una vez viniere a ef~ 
que una vez fe 1 „ t - ,„ ^ \ t f r i f I 
deíiargarc, no ta:Villa, é le hovi6.rr-ct€kaga(í4^n(ja<E3B% 

íe Hevea vea- v ir» r n i it \ r i B - < 

derá otra parce. 'Oen eiFcio,noae pueUaílevar a vender a otqa 
parte , fino que ios que lo traxeren fcan 
obligados a venderlo , adonde lo deícarea-
ron , por el precioque les foere puerto por 
l a j u í t i c i a , y Prefideates t los quaíes ten
drán miramiento a los tiempos, y á fus eaf-
tos, para que en ello no pierdan , fino que 
ganen lo que fuere jufto , y razonable,fi!-
no fuere per4 permifion de la dicha . JolBi cia^ 



cia , rfo pena de Scrdcntos hiaraveciis. 
Otrofi ordenamos, y mandamos, que c^^gunme 

aingun Mefonero 5 ni Horreíand 5 ni per-
fona que viva fuera de la Cerca de efta V i - " cargado en 

Ha 5 no dexen defcargar en íus caías , ni pefcado , aotes 

T ^ r i C T ] C que íe dclcargue 

huertas ningún peleado rreíco del pues que ^ la Red. 
fuere tañido por la mañana á Príma i hall 
ta fer a la tarde tañidas Ave-Marias:porque 
todo el peícado fre feo que á eíla Villa lle
gare a buena hora del día , íe vaya á des
cargar derechamente a la Red , ío pena de 
trecientos maravedís por cada vez y que lo 
contrario hicieren ^ repartidos en la mane
ra íiifodicha. 

Otrofi ordenamos, y mandamos , que 9 
porque los Ricos no fean más fiivorecidos, S^peLXs'no 
y bien proveídos 5 que los Pobres ^ que emreRíco ^ 

todos los Peíadore.s, é períonas que vetidie- P^ri** 

ren qualquier genero de peícado , afsi fref-
concomo cecial ̂ fean obligados á dar a qual-
quiera períona^ que de ellos viniere a. com
prar , lo que les pidieren , ío pena de cíen 
maravedís por cada vez , que lo conrrario 
ticieren , repartidos en la manera fufodí-
dicha. 

Otro-
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10 
Q.ue !os que pe 
Caven fi-efco ten 
gan las balaiv 
xas llanas^ 

• n ^ ú í v y j o u i - . l 

11 
Ningún Pefa-
dor pe fe nía 

Otrofi ordenamos, y mandamos 9 qu¿ 
ninguna peiTona 5 que vendiere peícados 
frefeos, ni ceciales remojados: ^o Marrana 
frefea,© Tocinos frefeos, ó anexos, no ten-̂  
gx los pefos en la balanza honda , fino de 
balanzas llanas, y varandadas , donde no 
pueda parar agua , n i otra cola , ío pena de 
treclenros maravedis por cada vez , que lo 
contrario hiciere : la qual dicha pena fe re-: 
p^tra en la manera rufodicha, 

Qcrofi ordenamos, y mandamoSi, que 
ningano , ni algúnDS Pedidores de los que. 

gun peícado p o r mandado de la Tufticia vy Regimiento-
contra voiun- r ^ J J o 

tad de fu duc- de efta Vil la peíaren en la Red los peleados.: 
freícos 5 que a ella vinieren j no fean oda-
dos a tomallos a fus dueños 5 ni repartirlos 
entre sí contra fu voluntad , fino, que Iw 
bremente dexen efeoger á los dueños del 
dicho pefeado el Pefador 5 o Pefadores que 
quifieren, ó en fu auíencia los pefen los Pe
fadores que quifieren , ó por los Preíiden-
tes fueren feiialados , teniendo rcfpeto a 
que todos trabajen 5 y ganen , fo pena^que 
el que lo contrario hiciere , por la prime--
ra vez pague trecientos maravedis, y por 

la 
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lafegunda feifcientos, y fea privado del di
cho oficio de Pefador t la qual dicha pena 
íea repartida en la manera íuíodicha pero 
fi el dueño lo quifiere pefar 5 que lo pueda 
hacer fin pena alguna. 

Onrofi ordenamos, y mandamos, que i t 
r -n C i J r nr* Ningún Pefa-

ninguno que tuere relaaor5pucaa 1er ira* dor'fea Tcagí* 
ginero de pefcados frefcos, ni para vender
lo en efta Villa, comprarlo dentro , ni fue
ra de las cinco leguas, ni en ninp;una otra 

o J o 

parte 5 ni por ninguna otra manera tener 
parte en los dichos pefcados frefcos ^ ío pe
na de quinientos maravedis por la primera 
vez, y privado del dicho oficio de Pefador: 
la qual dicha pena íea repartida en la mane^ 
ra fufodicha. 

Otrofi ordenamos , y mandamos,que Q-l'e P"Ccía 

J J * petar, 11119 fuere 
ningún Eefador pueda vender ningún peí- Meando áiii de-

1 r r r r r 1 1 n- lance el peleado 
cáelo rrtíeo , ímo tuere iacado luego aiii del íefto. 

delante de todos del cefto que ovierc veni
do , fo pena de doctentos maravedis por 
cada vez , que lo contrario hicieren, repar
tidos en la manera fufodicha. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que Solamente i¿s 
ninguna pérfona , fino fuere queriéndolo d - f ^ d a n K pe- ?CÍAr-

>3 



Pefa^ores. 

& á Ordenanzas,' 

pefar ios rnifmos dueños que tra xeren el 
pefcado, pueda pefar el dicho peícado fre& 
co en la Red de efta Villa 5 fino fueren las 
perfonas , que por la Jufticia J y Regido
res fueren nombradas para Pefadores de los 
dichos pefeados frefeos^fo pena de trecien'» 
tos maravedis al que lo contrario hiciere^ 
repartidos en la manera fufodicha. 

Ocrofi ordenamos , y mandamos,que 
iDcrcchos délos iiinguno de los dichos Peíadores de peíca-

dos frefeos pueda llevar mas derechos por 
íii trabajo de los contenidos en efta Or-
denanza^ y Arancel, fo pena de quinientos 
maravedis por la primera vez 3 y por la : fc^ 
gunda dé mil maravedís, y privado del ofi
cio de Pefador : la qual dicha pena íea re
partida en la manera fuíodicha, 
f De todo un cefto de congrio 9 una libra»! 
f De todo un cefto de meros, una libra, 
f De todo un cefto de pefeada frefea 5 libra 

y media, 
f De íeíenta libras de íalmones, una librad 
f De íeíenta libras de truchas, una libra. 
5 De cinquenta libras de fabalo frefeo, una 

libra . :. - / 



De cinquenta libras de congrio frefco, 
una libra. 

De cada ceftillo de fardinas frcfcas 5 l i 
bra y media, 

f De cada cefto de Befugos, que tenga do-
ce befugos, por lo menos ^ una libra*, 
y íl por culpa del dueño no traxere tan
tos, que ni mas, ni menos lleve una l i 
bra : y afsi de todos los otros peícados> 
que aquí no van nombrados, fcgun de 
íuío es dicho. 

Orden^n^a X / . Tocante a los Tejos J y Me
didas ¿ que contiene qücítro capítulos. • T 
iHimeramente ordenamos . y manda- CK^ todas tas 

J J medidas citen 
mos, que todas, y qualeíquier per- Aliadas con el 

^ „ a . 1 a xr-U r A ^ l l o d e l í v i l l a . 

»' lonas, que en eita Yiiia, y íus Ar- | ¡ 
íavales 5 y Lagares de fu Tierra y Jurif-
diccion , vendieren qualquiér genero de 
cofas, y mercaderías , que fe deban ven
der por peQ), o medida 5 fean obligados de 
tener los pefos muy buenos 5 y ciertos 5 y 
fieles , y las pefas felUdas, y bien concer
tadas. E afsimifrno todas las otras medidas 
con que alguna cofa vendieren , fó pena, ' , 
que por la primera vez ^ que lo contrárío 

K z hi^ 
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hicieren ^ pierdan lo que vendieren, y pa-̂  
guen quinientos maravedís 5 y por la fe-
gunda pena doblada 5 y fean deftenados 
por un año de cita Villa^y íu Jurirdiccionj 
y la dicha pena de quinientos maravedís, 
fea repartida en tres partesj la primera pa
ra la perícna que lo acufare j y la fegunda 
para los Jueces 5 que lo fentenciaren 5 y 1̂  
otra tercia parte para los propios de ella 
Villa. E fo la mifina pena mandamos, que 
ninguno pueda tener para vender pin gima 
cofa y pefa , que no fea de hierro , y me-̂  
tal j con tal, que no fea de plomo , ó efta-
no , ni medida , que no eílé marcada , y 
fellada con el fello de efta Villa^ 

a Otiofi ordenamos , y mandamos, que 
El •vino fe ven- * i i • r» i 

da con medidas ninguno pueda vender vino con medida 
demarro fciia- ¿fecá , ni grande , que no fea de barro, y 

eílé fellada por el Fiel de efta Villa 9 fo pe
na de quinientos maravedís por cada vez, 
que en ello fuere tomado , y quebradas las 
dichas medidas: la qual dicha pena pcci> 
niaiia fea repartida en la manera fuíodicha. 

_ . 3 Otrofi ordenamos, y mandamos,que 
fon tenga medí- en mngun Melón 3 ni cafa donde acojan, 
da , que no fea 
fellada, pUC~ 
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pueda ayer medida ^ que no fea cierta , y 
íellada por el Fiel, y Marcador de efta V i 
lla 5 ío pena, que por la primera vez , que 
alguno fuere hallado en ello,pague quinien
tos maravedis, é por la fegunda mil marr-
vedis 5 é por la tercera le fcan dados (íen 
azotes publicamente : la qual dicha j ena 
pecuniaria fea repartida en la manera íuío-
dicha. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que Que no pueda 
r , , ñ . - r . pefar con pefo 

ninguna perlona pueda vender en cita V i - de codillo , ni 

lia, ni en.fjs Arravales , ni en los Lugares p°edrarptGnwí! 
de fu Jurlfdiccion ninguna coía con pefo 111 eftano« 
de codillo , ni con pefas de piedra , ni de 
plomo , ni de eftaño , ni otra coía alguna, 
ío pena , que por la primera vez pague do-
cientos maravedís, y por la tercera fei •cien
tos maravedis, repartidos en la manera fu-
fodicha. 
Ordenanza X í / . íDe la manera y y tamaño 
fue han de fer los Tableros 5 que los Mercade

res ¿jf Oficiales han detener a fus puertas, 
que contiene quatro capítulos, cap.t. 

1 Nadie pueda fa-
liximeramenre ordenamos , y manda- car Tablero; 6 

j , . . Tiendaá la ca-
mos 5 que por el ornato , y puricia iic mas que una 

del tcrcIae 
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del Pueblo , y porque no fe eníaiigoften, 
ni eftrechen las calles de él 5 ninguna per̂ -
fon a 5 que huviere de trato , ó de oficio, 
que quiera tener Tablero á la puerta de íu 
tienda j pueda falir con él fuera del umbral 
de la puerta hacia la calle mas de una ter
cia de vara de medir 5 por abaxo , ni por 
arriba , fo pena | que paíados los diez días 
deíp^íes de ícr pregonada eíla Ordenanza, 
mas (aliere á la calle ds la dicha tercia 5 pa
gue por la primera vez trecientos marave-
dis , y por la fegunda feifeientos , y por la; 
tercera mil maravedis,y de ahi adebntc por 
la vez que mas incurriere fea caftigado al 
alvedrio de la Jufticia, y Regidores de efta 
Villa : la qual dicha pena pecuniaria fe re
parra en tres partes 5 la una para la.perfoná 
que lo acuGre 5 y la otra para los Jueces, 
que lo fentenciaren 5 y la otra para los po
bres de la caree! de efta Villa, 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que-
oficiales noten- ninguno de los dichos Oficiales pueda po-
I S * ^ * ' ^ nel maS 'ai§0 ^ ^ 1 ' 0 3 de lo que tomare 
b|ro*Q 105 Ti- el hlleCo dc las Puertas de las tiendas don-

UXffe la . .1 n * • d i 

2. 
Que los dichos 



ye eftuvicre 5 dexancío conveniente entra
da por ella , y no todo cercado de un cabo -
á orro , por la fcaUad que feria ? fo la mif-
ma pena , é repartida de la manera arriba 
dicha, r 

Gtrofi ordenamos, y mandamos, por 3 
I r T i T r / J 1 J Que los guarda-» 
la realdad que lena aver guardapolvos de polvos no fai* 
I I /1 1 »s j /* • 1^ gan mas de dos 

lienzos 5 o madera 5 o de otra cola alguna fcrciasde vara, 

que íalieíTe mucho fobre la calle ¡ fino de 
anchor 5 que íolo baften a guardar los Ta
bleros de las goteras, mandamos 5 que nin
guno de los dichos guardapolvos, ó ampa
ros del Sol? que en las dichas tiendas puíic^ 
ren 5 no fean mas anchos ^ que de dos ter
cias de vara de medir 5 lo qual fuficiente-
mente bafta para guardar de las goteras de 
los dichos Tableros 5 pues no han de fct 
de mas una tercia , lo qual mandamos fo la 
pena arriba dicha ? y de la miíma manera 
departida : y entiendefe , que tampoco han 
de fer mas largos de lo que tomare el hue
co de las puertas de las dichas tiendas j y 
que de ellos no pueda colgar ninguna cofa, 
que efcurezca las tiendas, porque fe pue
dan ver bien las mercaderías ? que en ellas 
mvieren. . . Otro-
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* Otrofi ordenamos , y mandamos, que 
Que ningún ' ' ^ •L 

Barbero tenga porque es muy gran inconveniente para 
muda en la ca- £ S1 n i n ' rT J ! 
lie , fino fuete enlangoiíar las calles para ei pallo de la gen-
cn la PUza« i n - , 

te , y bclnas, y carreras 5 y aun paia ca-
vallos , y muías efpantadizas, de que po
drían fuceder alo-unos deíaílres con las muc-
las de los Barberos 5 que eílán en las calles: 
Mandamos, que en ninguna calle de las de 
ella Villa , ni de fus Arráyales , ningún 
Barbero pueda tener las muelas de ílis ofi
cios fuera de las puertas de fu cafa, ni de 
afsienco , ni caxa , ni en ninguna otra ma
nera , fo pena , que por cada vez , que 
contra efto fueren , defpues de diez dias de 
fer pregonada efta Ordenanza , pague de 
pena trecientos maravedís , repartidos en 
la manera fufodicha, Pero damos licencia, 
que en las Plazas anchas que hay en efta 
Villa , fin ninguna pena puedan tener las 
dichas muelas los Barberos , que en ellas 
vivieren • con tanto , que la declaración de 
la que fe lloviere de tener por Plaza para 
cftc cafo , fea al parecer del Corregidor, y 
con fu licencia,y no, que ningún Barbera 
pueda decir 5 que es Plaza qualquier lugar, 
ó calle,que cfte ancha. Of* 



de VtillüdoVul, 7 J 

Qnlenmxa X I I L (De ¡as Fruías que fe tra~ 
xerm a hender a efla Vil la ,3 que cotitie-

m tr£s capítulos. 

|Cimeramente otdenctmos, y manda- Cap.t. 
, r t í • Como fe debe 

mos^que texias las rrutas ae quaiquicr vender la fru-

genero que fcan \ afsi verdes ^ ce- ^ J * 5UC 0̂* 
mo íecas , que a efta Villa íctraxeren á 
vender 5 que las pe donas que las rraxeren, 
fean oblio-ados a llevarlas á vender á la Plaza 
mayor de eñaViila?y no á.otra parte ningu-
na?y q las vendan por íus propias períonas, 
6 de los criados con quien las emtian, y n© 
por mano de ningún Efpeciero , ni Rega
tón 5 ni de otra perfona de trato. E man
damos, que ningún Tendero ^ n i Regaron, 
no pueda comprar en la dicha Plaza Ma
yor ninguna fruta verde , ni feca para torr-: 
tiara vender , hafta fer dadas las once lio-
fas antes de medio dia, ni Dátiles, ni Azey-v 
tunas adobadas , á donde mandamos , que 
todo íe lleve á vender , y hafta que conftc 
a !a Juftícia , y Prefidentcs, y Fieles de los 
baftimentos , que las rales frutas han efta-
do para venderfe en la dicha Plaza Mavor, 

L 'de> 
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defdc la mañana 5 halla el medio dia : por
que los Vecinos de cíla Villa r que no fon 
Tratantes, tengan tiempo de poder proveer 
fus. cafas de las dichas cofas: % fin fer for
zados a venirlo a comprar a mayores pre
cios de los dichos RegatonesEfpecieros^y 
Confiteros. E afsimifmo mandamos, que 
de lo que hovieren comprado de frutas í e -
cas algún eípeciero , é pcríonas que lo llo
viere de tornar á vender deípues de la ho^ 
ra dicha de medio» dia, que para ello fe les 
da licencia T algún vecino de eñai Villa qui-* 
fie re- parte de ello , por lo; que le; hoviere 
coftado que por ello 5 y no mas fea obli
gado a darfelo dentro^ de veinte y quatro 
horas % defpues; que: lo hovíere compradoj 
con tanto 5. que de la tal fruta feca ? ó co
la que le pidiere de lo que afsi hoviere com
prado ? no le de menos de media arroba de 
pefo , ni mas de tres arrobas de pefo : to
do lo qual mandamos y que fe guarde 9 y 
i t a i p k y f i n ir, ni venir contra ninguna co
fa de ello 5 ni; dalle mas declaración de lo 
que aqui eftá dicho 5 fo pena de quinien
tos maravedis por cada vezj que qualquie-

ra 
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ra de ellos contra ello fuere, repartidos en -
la manera fuíodicha. 

Ocroíl ordenanios 5 y mandamos, que ^ 
ninguna perfona de las quea cfta Villa era- ^1^1'"0^ ^ 
xeren a vender qualquier genero de fruta5 :g»« Regaron, 

agria , o dake ^ verde , o leca , lo la miU las once horas, 

ma pena ^ no la yenda a nmgunoyque fu-
picre que es Regatón^ hafta íer paitadas Jas 
horas fenaladas en el capitulo antes de eñe: 
y en tiende fe , que^el que con alguna fruta 
llegare a efta Villa íobte car desque fea ohíi-
gado 5 fi fuer^ fm-t:a yerde ^ a 110 ia pender 
á Regaron , ^hálñá 3as once ^ antes de me
dio dia figuiente y fi fuere fruta feca , y 
viniere de ante noche a efta Vil la 5 que no 
la pueda vender;! Erpeciero 5 á i á Tende
ro 5 ni a Regatón , hafta la hora de medio 
dia de otro dia íígLiiente , aviendolo temdo 
todo el dicho .tiempo en la Plaza Mayor 
publicamente , para quien quifi^re, que no 
fea para tornarlo á vender 5 ía pueda com
prar , y que fino viniere a tiempo , que afsl 
fe pueda hacer : é que fea obligado a cum
plir lo fufodicho en el dia figubnrc , ío la 
dicha pena de los dichos quinientos mara-

L z ve-
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vedis 5 y ícan repartidos eü la manera fu* 
focficha. 

Ocrofi ordenamosy y fnandamos 5. que 
perechos de porque Ibs Fieles de los bat imentos , pof 

fu p r o v e c h a y acrecentar fus dereenos^no 
lleven á los que traxerea a vender a efta 
Villa frutas verdes feeas Tmas derechos, 
de lo que eftá en coí lumbre antigua de Uc-
varfe : mandamos que Ibs que de aquí ade
lante fueren Fieles 7 que no lleven de Aze-
dras 5 nide Limones, ni: de Naranjas y ó de: 
lo que qualquier perfona traxere: a ven
der en efta Villa en una vez 3 por muckey; 
que fea mas de una dscena de. una de cftas* 
cofas 5 y de" Higos feeos y que traxeren en 
euerdas ? por muchas , ó pocas que fean, 
una cuerda: y filbs traxeren fuelros en cef-
tos 5 ó de otra manera, dos libras:, é de 
Nueces, 6 Caftanas, ó Avellanas, por mu
chas , o pocas que fean traídas de una vez, 
un celemín de qualquiera de eílas coías:: é 
fi alguno que lo tenga por trato , ufare de 
venir muy a menudo con qualquiera de e t 
tas cofas fufodichas que no le puedan lle
var eftc derecho , por muchas veces que 

ven-» 
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venga , fino de feis mefes una vez , y na 
mas: y efto fe entienda , que han de llevar 
de los que de fuera parte traxeren las d i -
días cofas 5 y no de los Hortelanos y n i Se
ñores de las huertas de efta Villana los quar 
les no han de llevar nada.E también man
damos y que de las Guindas , n i Ciruelas5nii QÍII derechos 

Cerezas r n i Peras n i Manzanas, n i A l - l i L ^ L ^ f 
varicoques , n i Melocotones y Duraznos, leTv^te***" 
Alverchigas, Prifcos 5 Brevas, Higos 5 n i 
Almendras verdes , m Ubas , n i Agraz5quc 
de fuera de las huertas de efta Vil la toxe-
ren a vender^no lleven a cada perfona por 
todo el medio ano 5 fino un ceftillo de los 
de Vilveftre 5 de cada una de eftas dichas 
frutas , fo pena y que por la primera vez, 
que mas derechos llevaren y los que fe hâ -
liaren culpados de los dichos Fieles de los 
baftimentosy lo paguen con el quatrbtanto, 
y fean privados de los dichos oficios por la 
íegunda vez : la qual diclia pena defpues 
de reftituído lo que de mas llovieren lleva
do a la parte , que de ellos fe quexare, fea 
la mirad para la perfona que lo acufare^y la 
otra mitad para tos Jueces ? que lo fenten-

cia-
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ciaren : y entiendefe, que la cantidad aquv 
declarada de cada coía , es para rodos qua-. 
tro Fieles 5 que firmen.de feis en feis mefes, 
y no que cada uno de ellos quiera cobrar 
otro tanto 5 fo la mifma pena del quatro-
tanto vé privación de oficio. E afsimirmo 
lleven de todas iasfe^umbres lo acoftum-
brado, y no mas, fo la dicha |)ena : la qual 
fea repartida- en í a manera ÍLiíodicha. 

Ordenanza JZIUL Tocante a la conferí)adon. 
del fruto de las huertas ̂  j heredadesy 

que contlene.tres capítulos, 

PRimeramente o rdenamosy manda
mos 5 que ninguna peí fon a, Caza-

heredad, defde - dor.yno entre en ninguna Huerta^ 
que le mueftra ,»7-.^ • 1 1 1 -i 1 

el fruto,hafta M Vina^ n i necedad cercada , 111 por cer-
qucíe coge. ^ar^ ni Panes vm/yinas , <lefde que eftu^ 

viere .moftrado el fruro^hafta que efté aca
bado de coger , fo pena 9 que el que fue
re á cavallo , pierda los galgos 5 b perros, 
ó aves , que para cazar llevare 5 y mas pa
gue por cada vez trecientos maravedís de 
pena 5 y fi fuere Cazadox a pie J pierda los 

per-

cap. 1. 
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perros, y ballefta , y arcabuz , é otra qual-
quier cofa, que para cazar llevare , y mas 
pague trecientos maravedís de pena : las 
quales dichas penas fe repartan en tres par-
,tes5la primera para ei dueño de la heredad, 
y la íegunda para el que lo acufare, y la 
tercia para los Jueces, que lo- fentenciaren. 3, 

Ocrofi ordenamos , y mandamos, por ^ 0 V ^ ^ 
efcuíar el g^an daño, .que todas las huertas, daf » c0,nt1ra ¡,a 

& i • voluntad de íu 

y heredades de efta Vi l la , que eftán en las dueño. 

Riberas fuera de ella: cercadas,, reciben de 
los Balleíleros , é otras pérfonas , que por 
ellas entran,{ocolor de buícar pájaros,, con
tra la voluntad de fus dueños , afsi derro
cándoles las tapias, y vardas de ellas, co
mo hollando las dichas huertas , y hereda
des , que ninguna perfona con ballefta, n i 
fin ella , en n ingún tiempo* del año fea of-
fado de entrar en ninguna de las dichas he
redades , fin voluntad de fus dueños , ío 
pena de docientos maravedís por cada vez 
que lo conrrario hiciere , y-que el que He-
vare ballefta , ó arcabuz , lo tenga perdi
do : la qual dicha pena fea repartida en la 
manera fufodicha: lo qual fe entienda tam

bién 
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bien con los Pe ícadores , que fuelen hacer 
femejante daño. 

^ Ocrofi ordenamos^ y mandamos que 
Ninguna Guar- }as QuarcJas y Viñaderos no entren por 
da, fino hiere a J • . x 
prendar, no en- ninguna lieredad cercada , ni por cercar, 
tre en la here- ^ i t 11 1 r 

dad, porque no las liueiien , y maltraten , l ino 
íolo á efe^o de prendar algún dañador , (o 
pena de docientos maravedís por cada vez, 
que lo contrario hicieren , repartidos en la 
inanera fuíodiciia,. 

Ordenanza M K ^ d r a que durante las dos Fe
rias , que tfta Villa tiene cada año , no fean 

frendados los ganados de los forafieros^ 
que contiene un cap i tul®. 

ORdenamos, y mandamos, que n in
gún Montanero, ni Guarda de 

de pena no íe n t n i s; r 1 

prenden ningún ^tta Villa , ni1 otra pcríona algu
na, durante el tiempo de las dos Ferias,qiie 
en ella hay , no fea offado de prendar nin
gún beftiarae , ni ganado en los términos 
de efta Villa , y fu Tierra , que á las dichas 
Ferias fean traídas á vender , falvo hacien
do daño en Vinas, o en Panes, b en Huer

tas, 

¿Ta ¿eftía. 



raŝ V ^narc3^ y Montes nuevamente plan
eados , ío pena \ qué la Guarda , o Monta
nero , que otra cofa hiciere , pague de pe-
na por cada vez crceiencos maravedís, h 
mitad para la perfona ? que de ellos , o al
guno de ellos fe quexarc, la otra mitad pa
ra los Jueces, que lo íentenciarem 

Ori00n%4 X K í . Tara que los yinendadores 
de las he/lias no puedan tratar en com^ 

prar yn¡ pender ninguna^ 

|Rdenamos, y mandamos, que nin-
• glin Arrendador de beftias , to- c ^ k ^ \ m 

do el tiempo que durare fu ar- detenerfos Ar-
i 1 rendadores de 

rendamiento , él , ni ninguna períona por ^sbeftías. 

él pueda comprar ninguna beftia por vías 
direflas, ni indireótas^ para tomalla a ven
der en el dicho tiempo , fo pena 5 que por 
la primera vez , que 1Q contrarío' hiciere, 
pierda la beftia, Q beftias, que ovíere conv 
prado s y mas pague trecientos maravedís 
de pena y y efte treinta días en la cárcel 
qualquiera de ellos-, que en ello fuere ha
llado 5 é por la feguuda pague la mifma 

M . pe-
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pena , y fea défterrado por un ano predio 
de efta Villa , y fu Jurifdiccion I la quál 
dicha pena pecuniaria fea repartida en tres 
partes > la una para la períona que lo acu-
íare , y la otra para los Jueces, que lo ftñ-
renctaren , y la otra para las obras publicas 
de efta Villa. 
Ordenanza 'KVLL Tara Corredores de hefl'as^ 

y joyas \ y heredades: y que contiene Jie^ 
te capítulos* 

PRimeramente ordenamos y y manda-
mos5i que ningún Corredor de beC 

XNsngun corre- .. % f n - r 
dor de beftias,, tías no tenga ningüna beiha luya , ni pa
ño pueda tener / i . r « « •,. » 
beííia.propria, ra si ia compre y mient as uiare dei dicho 

oficio 5 y íi la comprare para sí > lo decla
re luego á fu dueño : pero que de otra ma
nera no la pueda comprar para tornarla á 
vender,, (o pena , que fi lo contrario hicie
re 5 por la piimera vez pierda la dicha be t 
tia y o beftias , que oviere comprado , y 
pague quinrentos maravedís de pena , é por 
la fe ganda la mifrna pena , y íea privado 
del dicho oficio : la quat. dicha pena pecu
niaria íca repartida en tres partes 5 la pri
mera para el que lo acuíare ? y la otra pa

ra 
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ra los Jueces, que lo fentenda en, y la otra 
para las obras publícasele efta Vil la . 

Ocrofi ordenamos ? y mandamos, por 
efeufar los danos, y eno;anos , que en cf~ Que el corredor 

to lucle haver , que rodos ios Corredores, quaiquier cofa, 
- j . r 1 J* fiendole pre-

y Pregoneros, que algunas colas les dieren gumado cuyo 

á vender, afsi beftias, como ropas, y jo - d e j o diga;0"" 

yas, é orra qualquiera cofa fean obliga
dos a decir , y declarar á los compradores, 
los dueños cuyas ion , para que fi ellos íc 
quiíieren carear , y concertar, con ellos ,,10 
puedan hacer ^ fin encubierta , n i engaño 
de los dichos Corredores , y Pregoneros, 
fo pena de trecientos maravedís por cada 
vez , que lo contrario hiciere, E mas man
damos , que ningún Corredor , n i Prego
nero fea ofTado de encubrir nino-una cola á 

p -

fus dueños de lo que realmente les dieren 
por lo que vendieren , ío pena , que por 
la primera vez lo pague con el quatrotan-
to ¿ y -por la fecranda con las fetenas , ó Ies 4 .r-
lean dados cíen azotes publicamente , y de-
m is de eftofea privado del dicho oficio pa
ra fiempre en efta Villaila qual dicha pena 
pecuniaria defpues de fer defagraviada 1̂  

M 2 par-
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parte , fea repartida, fegun dicho es. 
Otrofi ordenamos , y mandamos, que 

3 ninguno pueda fer Corredor 5 ni P'rcgone-
Naárc fea cor- ^ n fcí. prinieramente recibidos por la 
redor, fino me- / t ^ i 
re pueüo por Tuflicia l v Regidores de efta Villa - y aver 
ios. Regidores. ^ t r ' ^ , . ' / w 

dado rianzas,y hecho juramento, que bien, 
y fielmente ufarán de los dichos oficios, y 
á a r l n qacnta con pago í lm-damos de lo 
que de ellos recibieren pa 'a vender , (o pe
na , que fi de otra manera ufaren dé los d i 
chas oficios , paguen por la pnmera vez 
quinientos maravedís de pena,y eften vein
te días en la carcel^y por la fegunda lo mi& 
mo,é no puedan tener por tres anos en efta 
Villa los dichos oficios. E lo miíino manda
mos , que fe entienda , y hagan todos los 
Corredores de las cafas, y heredades , que 
íe venden en efta Villa y; y fo la niifma pe
na. 

Ocrofi ordenamos 5 y mandamos, por 
N-nguní mu» ^ícuíár Í B alcahueterías , y malos recaudos 
c L t t o t l (q podr lm recrecer de (cr magcresCoT-

redoras, eittrando íocbldr de aquel nombre 
por todas las caCls que quificíren , y las-
ocafiones que ternian mugeresde malos re-

cau-
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caudos í̂ e dalles a vencíer las joyas, y alha-» 
jas de fus cafas a cfcondidas de fus maridos, 
y también el aparejo de hurtar las hijas, y 
criadas á fus madres, y fenoras 5 menuden
cias para dalles a vender: lo que todas ve
ces no ha ian , ni podrían 9 íi fueíTen hom
bres : Mandamos , que ninguna muger, 
publica , n i íecrctamenre } no pueda ícr 
Corredora en cfta Villa de ninganas joyas, 
ni ropas , ni otras Coías algunas, fe pena de 
quinientos marayedis de pena por la p r i 
mera vez , que en ello fuere hallada, y par 
la fegunda cien azotes , y deílerrada de cf-
¿ta Vil la , y fu Tierra por un año : la qual 
dicha pena pecuniaria fea repartida en la 
manera dicha. 

Otrofi ordenamos, y mandamos 5 que 
íí ingan Corredor,ni Ptegonero pueda com-
prar para si joya , o ropa , que m dieren a dor̂ nr 
vender, fo pena de perdido lo eme compra-

1 r s 1 L Para sl > lo que 

r e , y de treciencos maravedís de pena por veadkic. 

cada vez , que lo conrra'io hkic'-en, repar
tidos en la manera ío/odicha r ni ctro nin-. 
g in C j r r c d o r , ni Pregonero para otro , fo 
la miaña pena* 

Orre-

Ningún Corre-

ñero compre 

> » r 
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El Corredor no 
íaque fuera de 
iaVíila la beftla 
que ío dieren á 
vender , fin l i 
cencia de fu 
dueño. 

El Corredor de 
heredades no 
compre para si 
nada. 

Ningún corre
dor de el Pefo 
compre en nom 
bre de otro fu 
vecino. 

. : Otrcfi ordenamos , y mandamos-, que 
ningún Corredor de heñías Tea oíTado á 
-llevar ninguna beftia de las que le dieren a 
vender fuera deefta Vil la y de fus Ar ra 
les 5 fin licencia de fu duefio , fo pena djz 
trecientos maravedís por cada vez , que l o 
contrario hiciere, y que fi la beftia recibie
re algún daño lo pagae a fu 4ueno:la qual 
dicha pena pecuniaria fe reparca en la má^ 
ñera fuíodicha. 

Ocrofi ordenamos, y .mandamos^que 
ningún Corredor de heredades compre pa
ra sí ninguna cafa ? ni heredad, ní otro pa
ra é l , de las que le fueren dadas a,vender,, 
ni mofto , ni fruta , ni otra coHi alguna de 
las que lg fueren encomendadas que venda, 
fo pena $ que haya perdido lo que- (l lovie
re comprado , y rnas qLÚnienicos maEaver 
dis de pena por cada vez , que lo contrario 
hiciere, repartidos en la manera, r u r o d i ^ h ^ . 
Ord enanca Xf^íII, Tara los. Corredores del 

a^er de Tefo 5 que contiene un capitulo, 
iRi meramente ordenamos, y manda

mos , por efeufar muchos fraudes, 
y engaños, que fuelen aver en los CorredQ-

- res 
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res del aver de pefo , comprando en nom
bre de alganos Vecinos de efta Vil la , fin 
ellos (aberlo,machas de las mercadedas^que 
á ella vienen a venderfe , í iendo para ellos 
m i irnos 5 y con fola la ferial qae dan antes 
de averías acabado de pagar , las venden a 
otros Vecinos de efta Villa en muy creci
dos precios. Mandamos, que n ingún Cor
redor del aver de peío en nombre de otro 
pueda comprar ninguna mercaderia , mas 
de concertar a las partes : n i tampoco- lo 
puedan comprar para sí para rornaila á 
vender 5 n i ninguna otra perfona en íu 
ilombre : de manera , que por ninguna vía 
tenga parte en ellas y ío pena , que por la 
primera vez, que lo hicíere^pague mi l ma
ravedís de pena , y eílé treinta dias en la 
cárcel 5 y por la íegunda la miíma pena, y 
íea privado del oficio , y fea defterrado de 
efta Villa ,. y íu Tierra por un aíío. E fo las 
mifmas penas mandamos, q i ^ ningunos de 
los Corredores del aver de peío , íean cíía^ 
dos á uíar de los dichos oficios,fin que p r i 
meramente íean recibidos para ellos por la 
Jufticia, y Regidores, é ayan dado las fian-

zas% 

ja i" íjrjjj 
..•'/ í K«->rf. 
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Qiic ninguno 
pueda lcr cam
biador , fin dlf 
fianzas. 

zas $ que fon obligados , y hecho cí jura-
mear o j que fe les aco í t umbra rómar , pa
ra que ufaran bien, y fielmente de ellos5fui 
ningún engaño , ni cautela : la qual dicha 
.pena pecuniaria fe repa.rca en eres parces^ la 
primera para la perfona que lo acuíare^ y la 
fecunda para los Jaeces 5 que lo fentencia-
xen r y la tercera para los pobres de la eatr 
cel de eíla Villa.. 

Orienm^a X í X . (De los f lateros , y Cam~ 
tdores 3 que contiene nuê e capítulos. 

Primeramente ordenamos, y manda
mos, que ninguno pueda íer Cam
biador en efta Vil la , fin que prime

ro renga licencia para ello de la J u í t i c h ^ y 
Regidores , y aya dado baftantes fianzas á 
contento de ellos , y que no puedan ufar 
de los dichos oficios antes que fe Ies dé la 
dicha licencia : por manera , que el dinero, 
y joyas s que en ellos fe pufieren , efien fe-
guros, y fi fe perdieren , ó alguna coía^por 
falta,o culpa de no aver hecho la Juf t i c ia^ 
Regidores guardar a ^ letra efta Ordenan

za, 
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za , fea á fu culpa, y lo pague la dicha J u t 
tícia , y Regidores , que la licencia 
les ovieren dado , fui aver tomado las d i 
chas fianzas : lo qual mandamos, que los 
dichos Cambiadores cumplan 5 y guarden, 
y que no ufen de los dichos oficios de otra 
manera , fo pena , que por la primera vez 
pague el que lo contrario hiciere mi l mará* 
vedis de pena, y efte fefenta días en la car̂ -
ccl , y por la fegunda la mifma pena , y 
íca defterrado de efta Vi l la , y íu Tierra por 
dos anos : la qual dicha pena pecuniaria 
fea repartida en tres parres 5 la primera pa
ra la períona que lo acufare , y la fegunda 
para los Jueces, que lo fentenciaren , y la 
tercera para las obras publicas de efta Vil la . 

Oixofi ordenamos, y maíidamos,que Q a e f e á é c u e n -

porque á todos fea notorio la cantidad , y ^^4^8?d^ 
t i empo , porque cada uno de los dichos í o a , y U s f í a a -

^amoladores eita ahanzado , porque con
forma aquella , cada uno vea fi le fera fe-
guro darles fus dineros, ó no : mandamos 
a los Exrivanos mayores de efte Ayunta
miento , que dentro de diez dias derpues, 
qre efta 0:denanz.i fuere publicada, den 

N cuen-
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cuenta 5 y razón á la Juftícia 3 y Regido
res de cfta Vil la de los que fe ayan recibi
do , y de cada uno de los Cambiadores, 
parricularmente que tuvieren licencia para 
ufar del dicho oficio , y de las fianzas , y 
en qué cantidad , para que de ello fe ha
ga una Tabla de letra muy grueífa y é cla
ra 5 en que íe déclare la cantidad en que 
cada cambio efta afianzado, y dende que 
dia 5 hafta que tiempo. Por tanto manda
mos al Mayordomo de los propios de efta 
Villa , que para haceríc de un tenor dos 
copias de la dicha Tabla y pague lo que 
coftare y con fus argollkas, y bien guarne
cidas y de los propios de efta Vil la . E afsi-
mifmo al Portero d'cl Regimiento y que es 
Cafero de las Caías de él y que de agora pa
ra fiempre jamas 5 é a los que de aqui ade
lante fueren Caíeros de las dichas Cafas, 
fean obligados á poner delante de las puer
tas del Regimiento en lo baxo cada día una 
Tabla alas nueve horas de la manana^y de 
quitalla , é guardarlla hafta otro dia antes 
que íe ponga el Sol , y h m i mo haga de 
la otra Tabla en lo airo del Regimiento í 

la 
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la puerca de la Sala a donde fe hiciere. Y 
entiendefe , que los Domingos , y Fieftas 
de f a r d a r , el dicli3 Cafcro que es, o fe-
ra , como dicho es , no ha de fer obligado 
a las poner, fino folamente los dias de tra
bajo. Lo qual mandamos a cada unq de los 
nombrados en efta Ordenanza,por lo que 
le tocare , que afsí lo guarde , ¿ cumpla> 
fo pena de feis reales | la rniLid para el que 
lo acuíare , y la otra mitad para los pobres 
de efta Vil la . 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que V 
¿-i 1 * 1 j r <• Que los Cam-

ningún Cambiador pueda pelar ningún wmté MeA 
Oro , n i Plata, fino con guindaletes, y que tes! 8Uinddlc~ 

los dichos guindaleces los tengan fiempre 
pueftos en las tablas de fus cambios, y col
gados los pelos de ella , ío pena , que por 
cada vez ^ c[ue afsi no lo hiciere pague tre
cientos maravedís , repartidos en tres par
tes y la una para la perfona que lo acufa^re, 
y la otra para los Jueces, que lo fentencia-
ren, y la otra para los propios de efta Villa. 

Orrofi ordenamos, y mandamos, que 
nineun Cambiador tenga a bueltas de otra Notenganem-

. . i r i r biiclta moheda 
moneda3ningiina moneda ralla , poca 5 n i 

N z mu-
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mucha5de Oro , ni de Plata, de vellón , ni 
de. otro metal 5 pues de razón ellos no pue
den pretender ignorancia de no las aver co
nocido y fo pena 5 que por cada vez , que 
en íu poder en los dichos cambios íe ha
llare la tal moneda faifa , pague de buena 
moneda toda la cantidad de la faifa , con 
el qiíatrotanto : la qual dicha pena fea re
partida en la manera fufodicha?y mas tirein-
ra días en la cárcel. 

Otrofi ordenamos, y mandamos5quc 
Que renga pe- t0(3oS los dichos Cambiadores tengan todas 
fas b r n con- jas pefas que tuvieren liara pefar monedas 

de Oro , y de Plata 5 o otra qualquier mo
neda ? bien concertadas , y íelladas por el 
Marcador , que para ello tuviere efta Vi l l a , 
ío pena, que por la primera vez 3 que en 
alguno de ellos fe hallare pefa por marcar, 
b no bien jufta , pague quinientos marave-
dis 5 y efté veinte dias en la cárcel y por la 
íegunda mil maravedis, y fea privado per
petuamente del dicho oficio : la qual dicha 
pena fea repartida en la manera fufodicha. 

~ * ' Orrofi ordenamos 1 y mandamos.quc 
vere no puedan . J 1 
t\mtn\ los p ía- nui'nm Cambiador,ni Platero, ni otra ver-

compran " - r r 
Oro, 5 J O 
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^ n a alguna cíe efta Vil la , ni fuera de ella 
compre en ella5ni en los Lugares de fu Tier- rca c*™^*-

ra , é Jurifdiccion n ingún Oro \ ni Placa, 
ni joyas de períona que no fea conocida, y 
abonada , fo pena, que íi acaeciere fer hur
tadas 5 aya perdido lo que oviere compra
do , y mas pague por cada vez mi l mara
vedís de pena , y por la íegunda los pague 
doblados, y mas íca defterrado por íeis me-
fes de efta Vil la , y fu Tierra. Pero coda 
Via mandamos , que aunque alguna coía de 
las (uíodichas no íca liurcada , por efeufar 
las ocafiones malas , que fe podrian recrc-
ter de cener licencia para comprar lo fuío-
dicho de perfonas no conocidas, y abona
das, que por cada vez , que los fuíodichos, 
o qualquier de ellos fueren en íemejanres 
Cofas hallados, y culpados , paguen las 
penas en efta O.denanza pueftas , y 
ícan repartidas en la manera íufodicha. Y 
cn .quanto lo que toca á los p e í o s , y peías, 
'mandamos lo mi ímo a todos los Placeros, 
que fe ha mandado en efta Ordenanza a los 
Cambiadores, (o la miíma pcna.E á que los 
unos, y los otros deípues de la publicación 

de 
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de ella, vayan luego a requidr con el Mar
cador de efta Villa todos fus peíos , y pe-
fas , f de ahí adelante de feis en íeis mefcs, 
ío las dichas penas. E demás mandamos al 
que es, ó fuere Marcador de efta Villa5quc 
hallando los dichos p e í o s , y pefas bien de
rechos, y ajuftados , no les lleven ninguna 
cofa por fus derechos. 

? Ocroíl ordenamos, y |Tiandamos,quc 
Qued oro, o p o r q U e cn efta Villa fe labra fiemprc m u -
Plata que com^ I 1 I 
prare , fe pefe c[10 Oro , y Placa , afsi de forafteros, CO-
con el pelo de . T t i f TAt 

efta víiia. mo de Vecinos de ella , ,quc ningún Plate
ro pueda recibir el Oro , ó Plata, que pa¿ 
ra labrar |e traxeren de un marco arriba 
de Oro , fino fuere pefimdolo con el peío , 
y marco del Marcador de efta dicha Vi l la , y 
con el mifmo pcfo^ymarco lo buelva defpues 
a fus d u e ñ o s , fo pena, que por la primera 
vez , que lo contrario hiciere , pague q u i 
nientos maravedis de pena , y efte treinta 
dias en la cárcel publica de efta Villa^ y por 
la fegunda mil maravedis , y íea defterra-
do por dos anos de efta Vi l la , y fu Tierra: 
la qual dicha pena pecuniaria fea repartida 
cu. la manera fuíodicha. 

Otro-
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Otrofi ordenamos , y mandamos, por Nd vcn¿an ,0. 
cfcufar los danos i y encubiertas, que las âcteronso c ^ 
piezas, y cofas que fe labran de Plata fucle ^ ¿ ^ ^ 
aver^que ningún Platero fea oíTado de ven- w villa, 
der plato 5 n i cfcudilla grande, n i pequeña , 
n i jarro , n i taza , n i ninguna otra vafija, 
fin ir cada pieza por sí fellada 5 y marcada 
por el Marcador de cfta Villa^ ío pena, que 
por cada marco , que de otra manera ven
diere , pague cada vez mi l maravedís , re
partidos en la manera fufodicha*. 

Otrofi ordenamos , y mandarm^que * 
r i t • i i i i T ?l tamaño que 

ninguna niela de Cambiador, donde ha de ha de tenq-r Ja 
r T r 1 J ni€Í'a del Cam-

tener iu arca , y pe lo , lea mas lafga de una biador. 

vara , y dos tercias, n i mas ancha de una 
vara , y íexma ? ío pena , que la pierda, y 
por cada vez que íe la hallaren , pague do-
cientos maravedís , repartidos en la mane
ra fufodicha. 
Ordenaba X X . Tara los Calceteros de efta 

Vdla i, que contiene dos capítulos. 
Rdenamos , y mandamos, que niu- Que n L ^ t n < 

^ i * - cola de paño fe 

gun Calcetero, ni Kopero, ni otro venda fin tan-

Oficial i que vendiere calzas de hombre, á ftl̂ mo'}:it 
de 
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de mugcr ? o ropa hecha 3 no lo venda fin. 
tundir 3 y para cundillo, averio hecho bien 
mojar , ío pena 9 que el Calcecero , o otra 
qualquier perfona 5 que de otra manera lo 
vendiere 5 pague trecientos maravedís , re
partidos en tres partes} la primera para h 
perfona que lo acufare , y la íegunda para 
los Jueces^ que lo fentenciaren 5 y la terce
ra pira los propios de efta Villa : excepto 
el paño blanco , o amarillo 5 o colorado) 
que baila rociarfe. 

Ocrofi ordenamos 5 y mandamos^ío la 
Que jas calzas mlíma pena * que ninQ-un Calcetero pueda 
fe coreen al íex- . - i t r 

go. hacer, m vender calzas 5 que no lean cor
tadas al íexgo : y fo la mifma pena , que 
en calzas, n i aforros, ni echen paños que
mados ^ y por ferio fe abren , pues ellos lo 
conocerán mejor 5 que los que vienen a 
comprallcs calzas : la qual dicha pena íea 
reparada en tres partes 5 la una para la per-
fpna que lo ^cuíare^y la otra para el que. 
ovicre recibido el daño , y la otra para los 
Jueces 5 que lo fentenciaren,Edemas man-
damos5porque mejor fea guardada efta Or
denanza ? que fi acaeciere fer el agraviado 

el 
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el denunciador ? que lleve las dos partes, 
como fi.fueíTen dos perfonas 9 fiendo p r i 
mero fatisfecho del daño que oviere recibi
do. E también fe entiende 5 que qualquie-
ra aforro que echaren en las calzas que ven
dieren 5 fea mojado ? ío la dicha pena. 

Ordenanza % X L Tara hs Juheteros de e/ia 
Villa ? que contiene dos capítulos? 

vRdenamos, y mandamos 9 que njn- cap.r. 
S T 1 ' 1 n x r l l • Q"*?" midiere 

gun jLibetero de eíta Villa 5 ni cofa cftofada, 
r 1 C r ^i?a de qu« es 

perlona que venda cola, que lea ffí que iie,ya 
cft jfada 5 ó colchada 5 no la venda fin de- dmtt0' 
clarar al que la compra 5 íi es de lana, ó de 
algodón , o de borra , ío pena, que por ca
da vez , que de otra manera lo vendiere, 
pague trecientos maravedis de pena, repar
tidos en tres partes^ la primera paralaper-
íona que lo aculare , y la fegunda para los 
Jueces5que lo fencenciaren, y la tercera pa
ra la períona que oviere recibido el daño. •• 

Ocrofi ordenamos , y mandamos , ío Qaenadk pue-

la mirma pena [ que ningún Jubecero , n i ^ 
C j l c h e r o , n i otra perfona alguna pued?t 

O ven-
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venáer n ingún J u b ó n , n i Colcha, ni otra: 
cofa eftofada, n i colchada con borra, aun
que fea declarándolo á la perfona que lo 
comprare í la qual dicha pena fe reparca em 
la manera fufodicha^ 

Ordenanza X X I L Tara los Tundidores de ef* 
ta Villar que contiene quatro capítulos^ 

iRíitieramente ordenamos, y manda
mos , que ningún Tundidor en eC-

NorfSapa- ta 5 n^ e11 'os Lugares de íu 
no fia remojar. Xierra , e Jurifdíccion , no tunda á ningu

na perfona , aunque íe fea pedido por los 
dueños ningún paño fin mojar , ío pena 
de trecienros maravedis por cada vez , que 
contra lo contenido en efta O fdenanza fue
re: la qual dicha pena fea repartida en tres 
partes 5 la una para la períona que lo acu
lare , y la otra para los Jueces, que lo fcn-
tenciaren , y la otra para los propios de ef
ta Villa. Efto no íe emíendc en paños 
ama illos , n i blancos, ni colorados, que 
bafta rociarfe , como cita dicho en la Or 
denanza de los CalGcteros,. 

Ocre-
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Ocrofi ordenamos, y mandamos, que ^ ^ ¿ ^ ^ 
ninguno de los dichos Tundidores pueda ^c/re f Tun-

ir> * didor de caí* 

recibir p a ñ o , fin que venga de caía de el dd Mcrcader.io 
Mercader cortado , e lenalado en las p n - jia$. 

Has : porque con achaque , y color , que 
fe embebe quando lo mojan 5 no viniendo 
de cfta manera fenalado, podrían, fi qui-
fieíTsn ^facar una buena t i r a , ó pedazo, co
ma fueíTe canriiad del p a ñ o , fo pena , que 
por cada vez , que lo contrario hiciere,pá** 
gue quinientos maravedis , y eñe veinte 
dias en la cárcel : la qual dicha pena pe
cuniaria fea repartida en la manera fufo-
dicha. 

Onrofi o r d e n a m o s y mandamos5quc Q.js tno,p3ng;i 
n ingún Tundidor ponga Tienda , ni Ta- J ^ i ^ / 0 
blero de por sí, fin cftár examinado, y te
ner la Carta de fu examen, ío la mííma pe
na. E también mandamos ., que fi algún 
Tundidor eftragere el pnno, que le fuere 
dado a rundir , ó a y 6 en íu o o d c r í e Í 
le diere alguna cuchillada , o dcígarro , ó 4 j . r ,,,, 
echare mancha , que 'pague rodo el ;die}ii> 
paño 5 ó el daño de el , qual m^s cr kicno 
quifisre: la qual dicha pena de quinicntcs 

O z ma-
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'4 
N o pongaTien-
da, ím dar fian
zas.. 

maravedís fe reparta en la manera fufodi-

cha» 
Otrofi ordenamos y y mandamos, que 

n ingún Tundidor carde n ingún envés pa
ra Roperos, ni Calzeteros^ni arsiente T i e n 
da por sí defpues de fer examinado, fin dar 
primero fianzas ante uno de los EícrivanoS 
del Ayuntamiento ^y haga juramento,que 
ufara bien , y fielmente de fu oficio, y que 
G algo eftragere , á le faltare del pano,quc 
afsi le dieren a aderezar , lo pague a fus 
d u e ñ o s , fo pena de fei cientos maravedís^ 
repartidos en la manera fuíodicha» 

• Cap.T» 
Que no anden' 
Puercos por las-
calles, y Pkxas. 

Ordenan^ 3CXIIL Tara que de lor muros 
adentro de efla Villay m puedan andar 

en ninguna parte Tuercaŝ  que con-
tiene un capitula* 

¡©r qnanros íos Puercos ion alimañas 
muy fucias, y enojofas , y dañoGs 
con fu mal olor para la falud don

de eftán , y demás de efto fon dañinas pa
ra las caías , y edificios empedrados, y al-
vanalesjen ios que fkmpte andan hozando, 

fin 
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•fin otros m u c h o s males, y d a ñ o s , que cau-
f a n en los Pueblos 5 que los permiten , y 
coníiencen andar 5 mayormente en los Pue
blos p r i n G Í p a l e s , e limpios 5 como cfte3or-
denamos, é mandamos , que ninguna per-
f o n a vecina de efta Villa , ni fuera de ella 
í e a óíTado dentro de los muros de ella tener 
Puerco en parte que puedan falir á las ca
lles , ó plazas 5 ó l u g a r e s públicos donde la 
gente los vea , n i t o p e en efta Villa 5 í o pe
na , que aya perdido los dichos Puercos, b 
Puercas, b Cochinos : y por cada uno,que 
fuera de fus cafas tomaren , que demás de 
los h a v e r perdido, pague por cada vez do-
cientos maravedis de pena j l a tercera par
te, arii de los Puercos ^ como de los mara
vedís ide. la dicha pena, para la perfona que 
l o aculare , y h otra teicia parte para los 
Jueces , que lo fenrenciaren , y la otra pa
ra los propios de efta Vi l la . E mas damos 
l i c e n c i a á los Fieles de la limpieza,b a qual-
quier vecino, ó foraftero de efta Vi l la , que 
que los topare de noche , b de dia en qual-
quier parte , que los pueda marar, con ran-
to3que luego lo vaya a denunciar ala J u í -

t i -
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ticia 5 para que por fu mandado fe repar
tan , y mas fean fus dueños condenados en 
la pena fufodicha : pero al que los matare^ 
y luego no lo maniíeílare a la Juñicia, de-
claramos, que fea tenido por Iadron,y que 
iea por ello caftigado* 

Ordenan?* X X I U L Tara los Mercaderes ¿ f e 
panos 5 y otras cofas de efta Villa 5 cpie 

contiene quatro cap¡tuIoSi 

PRimeramente ordenamos 9 y mandad 
mos9 que n ingún Mercader de Pa~ 

cader mida cpn nos , n i Sedas y ni Brocados, pueda 
vara íchada. « . r t í r l i * l r 

vender ninguna cola de las ipbredichas, l i 
no con varas ajuftadas, y herradas , y fella-
das por el Marcador de cfta Villa con el 
fe l l o d el Concejo: ni tampoco n ingún Oro 
en hilo , n i otra mercadería , que fe aya de 
vender por peío ¡ la puedan vender , fino 
por pefos, y pefas ajuftadas, y concertada's 
por el dicho Marcador , y felladas con el 
fello del Concejo , como dicho es, fo pena 
de quinientos maravedís por cada vez, que 
lo contrario hicieren:1a qual dicha pena fea 

re-
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teparcida en tres partes 5 la primera para la 
perfotia que lo acuiare, y la otra para los 
Jueces 5 que lo fentenciaren , y la otra pa
ra los propios de cita Villa. 

Otroí i ordenamos 5 y manda morque » 
* t ^ , t i r> ^ f* t Q^e midan fo-

todos los Mercaderes de ranos 5 y Sedas, y bre cabía. 

Brocados 5 no vendan ninguna Cofa 9 fiao 
medido fobre tabla 9 ío la pena en la Or 
denanza antes de efb contenida, repara
da en la manera fuíodicha. 

Otrofi ordenamos 5 y mandamos, por 
efeufar los fraudes 5 que algunos Tt i i idi- ^[ mercader 

dores podrian hacer (íegun en fu Ordenan- paño al Tundí-

Zá efta dicho) que todos los Mercaderes ¿f*ie 0 cna~ 
íenalen en lo ultimo de las orillas del un ca
bo, y del otro de los paños que vendieren. 
Cortando de ellos un pedazo de una quarta, 
o media vara en cada parte de los dos ex
tremos del dicho paño £ fo pena , que el 
que de otra manera lo Tacare de íu cafa^a-
gue por cada vez quinientos maravedís,le-
partidos en la manera fuíodicha, 

Otrofi ordenamos, v mandamos, que ^ , 4 
níno;Lin Mercader de Sedas, v Paños . Lien- tkrcs nt> cueí-

0 _ 1 J ^ guen colas en 
zc)s? y Fuitanes y o Sardas, t t t í m en las l u - Tie«das,que 

las oblcurcz-
CCS can» 
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ees de Cus tiendas , o votivas colgada niríJ 
gima cofa con las que pueda obfeurecer^ni 
menos delante de las puertas de las dichas 
tiendas , fino i aere de manera , que libre
mente pueda entrar la claridad por todo el 
grandor de ellas/o pena de quinientos ma-
ra vedis por cada vez , que fuere contra lo 
contenido en efta Ordenanza 5 repartidos 
en la manera fuíodicha, 

Ordenanza X X K & e los Curtidores^ y Zur-i 
radares 5 ¿¡ue contiene dos capítulos, 

PRimeramente ordenamos J y manda^ 
mos , que ningún Zurrador en ef* 

Qii« eil zurra- ta villa , n i en los Lucrares de fu 
dor ante codas < 7 o 
cofas. Uve muy Tierra 5 é Turifdiccion no zurre . n i labre 
b¡en el cuero . . . , r 

para avdie de ningún cuero 5 ni p i e l , un que primero le 
aya labado muy bien 5 porque todos los 
cueros que fe zurran , y labran en feco ^ ó 
no bien lavados, antes ion de muy poca 
dura: lo qual fi fe permitieífe, feria en muy 
gran daño de la P^cpublica, querémos^que 
afsi lo guarden a y cumplan , fo pena, que 
el que lo contrario hiciere ? pqr la primera; 

vez 

zurrar. 
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vez pague quinientos maravedís de pena, y 
por la íegunda mil maravedis^y por la terce
ra dos mil^yno pueda ufaren e í l a V i l l ^ n i 
en fu Tierra por dos años del dicho oficio: 
la qual dicha pena fea repartida en tres par
tes 5 la primera para la períona que lo acu-
íare , y la otra para los Jueces , que lo fen-
tenciaren 5 y la otra para los propios de eC-
ta Villa : lo qual no íe ennende en las va-
d a n a s q u e fe Ies da color de azafrán pri^ 
mero que fe laven,. 

Otrof i ordenamos, y mandamos5por- Ld * ha áe 
que él principal daño délos cueros eftá en hacee d C u « ¡ -

tcnellos poco tiempo en el cur t ímiepto, 
que todos ios Curtidores de eíla Villa ^ y 
Lugares de. fu Tierra , tengan rodps los 
cueros que ho vi eren de, curtir por lo me
nos dos mefes en el noque , e.que en cfte 
tiempo les muden dos veces el adobo de 
las cafas, fo pena ^ que por la primera vez 
pague feifeientos maravedis, j cfté treinta 
dias en la cárcel , y por la fegunda mil ma
ravedís , é fea defterrado de efta Villa , y 
fu Tierra por un ano precifo: la qual dicha 
pena pecuniaria fea repartida en la manera 
fuíodicha. P Or-
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Orienanig. X X F l Ta ra los Zapateros, j 
Chacineros,que contiene nuel̂ e capítulos* 

ORJcfiamos 5y mandamos, que nin
gún Zapatero 5 ni Cbapinero,nl 
S 1 r rr 1 i 

cftc pftíiUíit* Borzesuilcro lea. ollado de com
prar 3 ni compre el 5 ni otro por éi ningún 
enero ^ grande, ni peqxreno para íuelas, n i 
para piezas para obra prima , ni pa'a toC~ 
ca 5 fin que efte fenalado de la marca , é 
Armas de; eíla Vflla por los Veedores de los 
Zurradotes , como arriba efta dicfio , ío 
pena>, <|ae el que otra cofa bkíerey por ca^ 
da vez: pierda lo que íe fe Bafíare aver com
prado fin efta marca , é feñaí , j mas paw 
gue trecientos maravedís: la qual dicha pe
na fea repartida en la. macera fufodicha. 

Otrofi ordenamos y y mandamos, que 
„ % u , ftiMfttó Zapatero - Chapínero , ni Borze-

11 cuero ha de' . re» i 7 r " 

cdar bien zur- guilcro fea oííido ck fiacef milWñá obrat 
vés. prima r m groílera de cueros que no el-

ten zurrados,y bien raípados por el envést 
porque tos que llegan á comprar ta obra na 
íe engañen con atentar el cuero grtfeííoi 
ficnia aquel groflor de zumaque y raí-

pasv 
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pas, por no cftar zurrado, ó ctlarlo mal, 
fo pena, q u e p o r la primera v e z , q u e qual-
quiera d e ellos lo contrario hiciere , p i e r 

d a toda la obra , que d e otra manera t u 
v i e r e en f u c a í a ? ¿ p a g u e quinientos mara
vedís de pena, y por la fegunda pierda ia 
dicha obra , y pague m i l maravedís , y c i 
te treinta dias en l a cárcel 9 y por l a terce
ra pierda la dicha o b r a , y pague dos m i l 

maravedís , é Tea defterrado de cf t i Vi l la , 
y fu Tierra por medio ano : la qual dicha 
pena de maravedises , fea repartida ^n la 
manera íuíodícha. 

Ocrofi ordenamos , y mandamos, que j 
' ^ ^ 1 Que no eche 

ningún Zapatero e n zapatos, q u e tenga la y^ana rmo ea 

pieza de Cabrón , eche los talones de vada- z*ow* 
ria , ni en n i n g u n a otra o b r a de fu oficio, 
Z a p a t e r o s , ni Chapineros , n i Borzeguile-
ros echen mucho, ni o o c o de vadáná en-
tre CDrdovan , fino f u e r e e n los aforros , ío 
p e n a , q u e e l q u e lo contrario hiciere , e 

no vendiere l a obra de cordovan por d e l 
toJo de cordovan , y l a vadana por la va-
dana^aya perdido todo lo q u e lo en fu ca
í a fe h a l l a r e tener mezclado, y fe reparta 

P 2 i 
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i Íqs pobres , y mas pague quinientos ma^ 
ravedis de pena por cada vez , que en ello 
incurriere , repartidos en la manera fuío-í 
dicha l la qua l , como dicho es, también 
fe entienda con los Chapineros, para que 
no puedan en los chapines , n i en ningu^ 
na otra cofa que hicieren de cordovan5mez« 
dar vadánás , poco , n i mucho , ío la mií-
rha pena , repartida en tres partes 5 la p r i 
mera , para el que lo acuíare , y la íegun-
da 5 para los Jueces, que lo íenrenciaren, 
y la otra para los propios de efta Vil la. 

^ Oirof i ordenamos, y mandamos,que 
Que nofe haga n ingún Chapiñero , ni Zapatero no hao-a 
«a doblada. chapia 5 ni panamo 5 ni alcorque , n i zue

cos , fin echarles las íolecas , ó palmillas 
dobladas y y enteras, y de muy buen cue
ro la de encima : porque de hacellc de otra 
manera , la República recibirá mucho da-
no 5 por lo poco , que las dichas coGis du
rarían : lo qual mandamos 5 que afsi fe ha
ga 5 y cumpla , fo pena de perdida toda la 
obra , que de otra manera fe hallare en fus 
cafas, y mas, que pague por cada vez q u i 
nientos maravedís de pena 5 repartidos en 

la 
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la manera fufodicha 5 y la obra enere po

bres. 
Ocrofi ordenamos, y mandamos, que . 

n ingún Borzeeinlcro eche en borzceuics borxeguícs 

A O iD 0 de cordobán no 

que hiciere de cordovan , lengüetas de va- echen vaiaaa. 

daña 5 fino del pefcuezo del mifmo cordo
van, ó de otro cuero de cordovan , que feá 
muy bueno , y recio , fo pena , que pier
da todos los borzeguies que tuviere hechos5 
y mas pague ttecicntos maravedis : la qual 
dicha pena fea repartida en la manera fu-
íod icha , y la obra perdida para los pobres. 

Ocrofi ordenamos - y mandamos, que ^ * t 
ningún Zapatero, ni Ghapineto , ni Borze- &eias de lo 

.? r . f 1 r r - mIÍ'ino« guilero , en ninguna obra de íus chaos 
echen íuelas, ni foletas de otros cueros^fal-
vo de lo que fe deben echar , ío pena de 
perdida obra que (e hallare de otra mane
ra y mas , que pague por cada vez qui
nientos maravedis el que de ellos hiciere lo 
contrario , reparridos como dicho es. 

Otrofi onJenamos, y mandamos, que - 7 -
t : J 1 Q i j r no hagan 

ningún Chapinero, ni Zapatero haba cha- obras de caiza-
. *" .. ,•. . , do vicio* 

pmes, ni pan tunos , ni alcorques, ni zue
cos con corchos de chapines 5 b calzado 

vie-
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viejo : porque íería muy gran engaño , y 
duraría muy poco , fino que fiempre lo 
que liicicven fea de corchos nuevos, ío pe
na de perdida toda la obra , que de ocr^ 
manera tuviere qualquiera de ellos echa, 
y mas p^gue quinientos maravedís por ca
da vez , que en ello fuere hallado , repar
tidos en la manpra fuíodicha, y la obra cu-, 
tre pobres, 

s Orrofl ordenamos 5 y mandamos, que 

^ib fe queme0 c^ c^z^0 5 Y ob a prima, que fe hx^ 
liare echa de cueros falfos, y quemados, 
defpuq de averiguado,fe queme en la Pla^ 
za publica, y mayor de eíla V i l l a , de dia, 
y de noche , y cabe las gradas de la pico-? 
ta , que efta en ella , y que un Pregonera 
diga en alta voz de los Oficiales que íc ho^ 
viere tomado aquella obra falfa^que fb que
ma , ó fe dé a pobres, como al Gorregidor 
le pareciere. 

^ Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
Q"e no haya ninguna perfona vecino de efta Villa , n i 
Rega to^ de i , T , r ^ i 

cacado. de ios Lugares de íu Tierra pueda comprar 
ninpun genero de calzado de hombres, o 
mugeres para tornarlo á vender , fo .pena, 

que 
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que pierda lo que afsi ovierc comprado, y 
de trecientos, maravedis por cada vez ] que 
lo contrario hiciere, repartidos en la mane
ra fufodicha , y la-obra entre pobres. 

Vnlenanza X X f l l . Tara los Efpederos, qué 
contiene (¡uatro capítulos. 

PRímeramente, por quanto íos de eíié ^ los 
oficio de Efpecieros tratan de mu- £ipecíeros por 
chas , y diverfas coras, y fino les 

pufieíren orden en la manera de los precios 
de ellas 5 para que la ganancia íea jufta, y 
-convenible , y no excefsiva 9 feria en gran 
daño , y perjuyeio de toda la República: 
porque forzóíamente de las Cofas que ellos-
tratan , y venden 5 todos chicos, y glan
des de cada dia tienen neccfsidad.Querícn^ 
do poner remedio en cofa tan neccíía ia^ 
ordenamos 5 y marid^mes^ que ningún Ef-
peciero venda ningíjiias efpecías, ni azu-
car , til ningona otfácofá fin poftura r y 
para que cíla íea Cémn los tiempos 5 y de 
niárnera que dios guien ? y no fean ag'a-
Viados , mandamos y que en fas Ferias del 

ano^ 
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ano , que hay en Medina del Campo ^ el 
Mayordomo de los propios de efta Villa 
embie a cofta de ellos un menfagero de re
caudo a las dichas: el quaí trayga un tefti-
moniofignado de Efcrivano publico,y fir
mado dk la Jufticía^ de los precios que co
munmente valen en aquella Feria todas las 
coCas, que los Eípecieros íuclcn vender, de
clarando particularmente el precio del ar
roba de cada cofa : y que conforme a cílps 
teítímonfos ^ con uaas la ganancia , que la 
Jufticia , y Regidores Ies pareciere ^ que fe 
les debe dar por fu trabajo, y para fu v i 
vir 9 venda de una Feria a otra , hafta que 
el Mayordomo ck efta Villa Ips trayga 3 y 
les fea notificado el nuevo teftímonio , y 
poíluras : de la q u a l y de la ganancia qu^ 
fe Ies permitiere en las mercaderías, que 
vendieren^fcan obligados tener Arancel en 
parre publica, y cleícubicrta de fus tiemjas, 
do fe pueda bien leer , firmado del Cor
regidor , ó de fu Ttjeniente , y de uno de 
los Efci ívanos mayores del Ayunc^miento: 
en el qual Arancel al refpcto del teílimonio 
que fe ovicre traído de Medina del Cam

po, 
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po , con mas b ganancia , que fe Ies per-
jiiifiGre, cftc parcieularmence feñalado , y 
declarado lo que por libra 5 y onza de ca
da cofa oviere de llevar > lo qual manda
mos 5 qu£ afsi guarden , y cumplan f fin 
contra ello i r ^ ni venir 3 í@ pena 5 que por 
cada vez , que lo cpntrgrio hicicreri ? pa
guen quinientos maravedís , y elle veinte 
dias en la cárcel : la qual dicha pena fe^ 
repartida en tres partes 5 la una para la per* 
ípna que lo acuíar^, y la otra para los Jad
ees , que lo íenterciaren, y la otra para Io$ 
propios de eíja Villa. Eathníefe , que ven * 
dan por Arancél,baft.i que los Fieles de los 
baílimentos les den otro nuevo firmado> 
como dícbo es: a IQS quales mandarnos, 
que por aquel Arancel de los precios en 
que la Jafticia, y Regidores mandaren que 
íe vendan las dichas cq̂ as , conforme á \% 
información r que de las Ferias de Medina 
del C impo íe traxere i y que por el dicho 
Arancel 5 que afsi como dicho es fe les dier 
re , no lleven mas de medio real, ni la J u f 
ticia lleve por los firmar cofa alguna , por
que fe haga a n)eno5 cofta de los ¿ichos Ef-
pecicros. Otro-
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* Ocrofi ordenamos, y mandamos, qué 
Q^e Genio ve- -r-r • J J - T 1 
nuii ¡a informa, aporque nmgun hipeciero no pueda ailcuK 
cion fe prego- r» i 1 J* T A H 

neciAraaccl. paríc de no tener ios dichos Arancelesypor 
no faber3que fuefle. venida la información, 
y teftimonio de Jas Ferias de Medina del 
Campo , mandamos a los Efcriyanos ma
yores del AyuntamieiUQ :, que ío pena de 
un ducado para los pobres de la; cárcel de 
efta Villa 5 que aquel dia , que la dicha; i n 
formación fuere venida, y conforme á ella 
por la Jufticia, y Regidores (e puíieren los 
precios a las cofas , lo hagan pregonar pu-
blicamenre delante de las Calas del Ayun-

- tamienco , con apercibimiento , que el Ef-
- peciero, que dentro de tres dias defpues de 

pregonado , no viniere por ííi Arancel , de 
ahi adelante por no tenerlo , ó por vender 
a mas precio de lo que íe mandare en el 
nuevo Arancel , íea condenado en las pe
nas fu íbdichas , repartidas como dicho es» 

Otrofi ordenamos , y mandamos,quc 
CNjenpfe ven- tungun Eipeciero , o Eipecieros , ni otra 
da uno por otra llfclfláJ it T I • 

y todo por pe- Vemonz Por ellos y n(> puedan vender nm~ 
^ gunas aguas , ni cofas para enfermos , n i 

ftnos ? fiao por pelo 5 ni tampoco vendan una 



. de VallaMld i 15 

Aína cofa por otra , fo peim de quinienras 
maravedís por cada vez , que lo eontrario 
jiicieren 5 repartidos en la manera fufodt 
clia. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, qm 4 
m $ m do Ion dichos E i d e r o s 5 m oero 
por ellos, pueda vender ningunas eonfiru-
ras v ni cohíervas 9 ni alcorzas, que no 
fean eonforrnes a las Ordenanzas de los 
Confjceros j é fo las penas de ellas, 

Ordemn^ú XXf^üL 'Be los Confiteros ^ 
contiene fels capítulos* 

iRdenamos, y mandamos 9 que nin
guna' confitura de PoitUgal fe iCon qué azúcar qué azu 

fe han de hacee 
pueda hacer , m vender en cita jasconfitui iras. 

Vi l l a , que no íea echa con azúcar puri 
ide Valenciano de Pormgal , con tanto^que 
íip fea de la Isla de la Madera, y que eá 
ellas no aya dos maneras de azucar^fino fo-
lam^ntc una , é de una color , afs! la de 
dencro, como la de fuera , fo pena de fciC 
dentos maravedís, y perdida la confirura^ 
por cada yez 3 que de otra manera fe, ha-

Q > Ha-

so. / 
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ilare echa: la qual dicha pena fea reparti
da en tres partes 5 la una para la perfona 
que lo acufare , y la otra para los Jueces, 
que lo fentenciaren , y la otra para los pro
pios ác efta Villa. 

1 Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
b?eííkTaPGon- todas las Almendras confitadas , que en 
f e n í j r fc «fe Villa fe hicieren , y vendieren , fean 

mondadas, y muy blancas todas , quitan
da el hollejo de encima. E aísimi^mo, que 
los Piñones, y Anis ? y Culantro 5 que íe 
vendieren cenfitados en cfta Villa , íea ef. 
cogido 5 y muy limpio^ fo pena de fer per
dida la confitura , que de otra manera íe 
íiallarc, y mas de trefeientos maravedis por 
cada vez ? que alguno de los dichos Con
fiteros fuere en ello tomado , repartidos en 
la manera dicha. 

Ordenamos, y mandamos, que todos 
Como han d* los Mazapanes , que en cfta Villa fe hicic-
T̂̂ iosmaaapa- refl ^ / ven(j|ercn ^ fean ¿c buena Almen

dra blanca , y mondada, y que Heve la paC 
ta de ellos doblado peío de azúcar, que de 
almendras , y que el azúcar no lea fino de 
Valencia , ó de la Isla de la Madera , 0 de 

Se-
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Sevilla afinado t porque de otra parte feria 
dañoía para los dolientes que los comicf-
fen 5 fo pena de perdidos los Mazapanes, y 
de trecientos maravedís por cada vez , que 
de otra manera fe hallare * la qual dicha 
pena (ea repartida en la manera fuiodicha. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
todas las Alcorzas comunes ^ que en ella 
Villa fe hicieren 9 y vendieren fean de azú
car de Valencia, ó de la Isla de la Madera, 
amaíTadas con pura agua rifada en que íc 
remoje el alquitara con qut fe hacen , y 
C[ue cada onza de ellas por lo menos tenga 
dos granos de almizcle de peío , ío pena, 
que quien de otra manera las vendiere5poi-
que íería en daño de la República , y do
lientes , las pierda , y pague por cada vez 
quatrocientos maravedís , repartidos en la 
manera fuiodicha. 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que 
ningunas confervas de azúcar , de carne de 
membrillos, ó de peras, ó de duraznos, fe 
puedan vender en efta Villa , que no fean 
echas de azúcar de Valencia , ó de la Isla 
de la Madera j echas á vifta de perfonas 

que 

4 
Alconas» 

5 
conferva?» 
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que lo entiendan cón juramentode ma
nera, que no fe puedan corromper, fo pe
na de perdidas, y de trecientos maravedís 
por cada vez 5 que de otra manera íc ha
llaren 3 repartidos como de fuío. 

. * Ocroíí ordenamos , y m^odaraos, por 
DIac.rron.yca- n ^ M J 1- ' 

labazate. \o tiiucho que en eito va a Iqs aoiicates a 
quien fe da5 que ningún Diacicron , ni Ca
labazate fe pueda vender en efb Villa en. 
eonTerva , ni feeo , que no fea hecho con 
azúcar de V<dsncia vó ele la Isla de la Ma
dera, y no con otro ningún azúcar, fo pc^ 
na de perdi jo todo el calabazate , y diacL 
tron, que con otro azúcar fe hallare hecho^ 
o cubierco , porque feria muy dañofo par̂ t 
los dolientes 5 y mas que pague .de pena 
quinientos maravedís por cada vez 5 que de 
otra manera fe hallare, repartidos en la ma
nera fufodicha, Pero permitimos á los d i 
chos Confiteros, quefi alguna perfona les 
nwndarc hacer Alcorzas de mas cofta de h 
que fe ha dicho que han de tener las que 
comunmente fe vendieren, que las puedan 
hacer. 

0r~ 
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Qrdenatrxa X K í K . Tara los Terayíes , y 
Te xe do res decanos, y Frazadas y que, 

contiene Jtete capítulos,^ 

(\imcramentc ordenamos ^ y manck-
• • ' c • • , capa. 

- mos y que en las. mantas trazadas. Que no fe car-
'.IV' . - C ' C \ M\ den los paños 

ivernias, y, mías , e otros panos con cardas de 

menores 5 que fe texen en eíia Villa , que 
por culpa de, los Perayles qus cardan las di
chas cofas , duran poco, íacandples mas1 la
na de lo que á la bondad de la. ropa con -
venia. Mandamos 5 que ningún Pcraylc 
pueda cardar ninguna, de las íobredíclias 

. cofas ? ni de otras-, de lana, que en efta V i 
lla fe texicren 5 con cardas de hierro : por
que de quatro partes las tres tenemos ave
riguado, que dura menos la obra , que con 
las dichas cardas de hierro fe carda. El qual 
dicho daño , aunque es generalmente para 
toda la República , particularmente lo re
ciben mayor la crente pobre , y menuda, 
(Jue de eftas cofas mas gaftan : por lo qual 
mandamos, que el Perayle , que lo contra^ 
rio hiciere , por la primera vez pague qui
nientos maravedís 5 y efte veinte dias en la 

car-

file:///imcramentc
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cárcel , y por la feganda la pena doblada, 
y por la tercera le íean dados cien azotes 
publicamente: la qual dicha pena pecuíiia-
ria fea repartida en tres parres 5 la una para 
la períona que lo acuíare 9 j la otra para 
los Jueces 5 que lo fentenciaren , y la otra 
para las obras publicas de éfta Villa. 

Otroíl ordenamos, y mandamos,por-
Q u e la U n a pa^ que todos los paños 5 que la lana de ellos 
ra ios paño? no r í "i C C \ r A 1 

i c hile cu tor- íp hila con tornos ion taiios, y de poca du^ 
ra 5 que ningún Texedor cexa ningún ge* 
iiero de patio, que fe haya hilado la lana en 
Corno, fino fueren frazadas, ni ningún Pc^ 
rayle lo adove^ fo pena a cada uno de ellos, 
que lo contrario hiciere , que por cada vc^ 
pague quinientos maravedís, repartidos en 
la manera fufodicha. 

$ Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
cont iene í o que • r » l 1 ^ / 1 1 

d p r i f i j e r p . fungun i craylc carde paño a la percha con 
cardas de hierro con que los rompen, y 
adelgazan ^ fo la miíma pena arriba dicha, 
por cada vez ? que lo contrario hicieren: y 
n>as, que pague al duenc? del paño el daño 
que recibiere : la qual dicha pena fea repar
tida en la manera dicha» 

Gcro-
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Otrofi ordenamos , y imndamos, que 
I as ffaaui<í»s 

ninguna perfona pueda hacei^ n i vender cu ^«áclanapi--
cita Villa frazadas de borra 9 ni de lana , y 
borra , fino todasvde pura lana I porque es ¡ 
cofa perdida 5 é de ninguna dura r ío pe
na de perdidas las dichas mantas , y de qui-
nientos maravedís por cada vez ^ que lo 
concrario hiciere: la qual dicha pena fea re
partida en la manera íuíodicha. 

Otrofi ordenamos 5 y mandamos^que ^ í c f ^ 
mnffuíi Texcdor de los dichos panos» é co- dba la hílaz* 
f r rr J ^ i -i P<»rpcíb. 
las, no tea oilado a tomar mlaza para ur
dir 5 fm peío 5 ni tampoco defpues de tc-
xida la obra la dé fin peío a fus dueños, ni 
mojad a, ni la tenga en lugar humedo.por-
que pefe mas 5 fo pena de quinientos ma-
ravsdispor cada vez , que lo contrario hi 
ciere 3 repartidos en h manera íuíodicha. 

Otrofi ordenamos 5 y mandamos,: que e 
el Texedor, o Perayle , que a vifta de Qfi- ^ f ^ 

. cíales no texiere , o adovarc bien el paño, ^«« ^ P ^ 
vo panos , que le dieren á texer vé adova^ 
que pague el paño a fu dueño 5 y mas pa-

1 gue por cada vez , que lo contrario hiciere 
R quiv 
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quinientos maravedis de pena, repartidos 
en la manera íuiodicha, 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que 
Q a e el que vín- qualquiera perfona que vendiere pañosj 
¿ í c r e p a ñ o , de - i / ^ r « i r l i l 1 1 i 

c k r c ds q u ¿ Oficial , o no Ohcial, lea obligado de de
clarar luego al comprador la fuerte de que 
es el pano^y de que fira^fo pena de quinien
tos maraveJis porcada vez 5 que lo contra
rio hiciere : y mas , que fi el pan.) fuere de 
otra fifa, ó fuerte, que la que le dixere,quc 
lo aya perdido* 

Ordenanza X X X Tara el Tejo del aljófar9 
y fedas en hilo ^ que contiene un capitulo,, 

cap.,. -^^VRdenamos , y mandamos , que el 

£¿2 'Sjo! \ J ^ i h P«las ^ % vendic 
ren á pefo 4 y todo genero de 
feda to? cida^y floxa5quc fe pef¿ 

con pefo 5 y peías derechas , y bien ajufta-
das , y verdaderas, y no con otras ningu
nas , fo pena 9 que el que de otra manera 
lo vendiere , pierda la tal mercadería, 
pague por cada vez íeifeientos maravedk? 
y eftc veinte dias en la catcel; la q ial dicha 

ne-

far. 
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pena Tea repartida cu tres partes 5 la una 
para la perfona que lo acufare,y la otra pa
ra los Jueces, que lo fentenciaren 5 y la 
otra para los propios de efta Villa. 

xic 
Ordejianxú X X X I . (De los derechos rqúe el 

Mocador ha de llegar por las medidas que 
a'jujlare filiare ^y de que han de 

er^ue contiene Jéis capítulos* 

ORdcnamosy mandamos , que los 
Marcadores, é ajuftadoresde f ú Derechos de 
fbs y é medidas rquc la Juílicia^ JosMarc*dô  

y Regimiento nombraren para ello, no lle
ven á perfona niiiguna de efta Villa , ni de 
fuera de ella 5 que a ellps vinieren a ajuftar 
a qualeíquier pefps i é pe fas , y medidas 
mas de lo figuknte , fo pena de fetenas, é 
privación perpetua del dicho ofieio:la qual 
dicha pena fea repartida en la manera ÍUÍQ-

dicha. ^ Primeramente por una medida de 
media hanega , dándola bien ajuftada , é 
fellada del fello de efta Villa, quatro ma-
xavedis. Por la de un celemín , dos mara
vedís : y por la de medio celcmin, o de un 

R 2 quar-

Of-!! ' 91 
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-quartillo un maravedí. E mándamos , qnc 
ninguna de las dichas medidas feilen , n i 
ajuften 5 fino fueren igualmente anchas de 
arriba , y de abaxo 9 y que fin llevar na
da fellen los raedores 5 que les dieren : con 
kanco , que fcah tddós iguales: de mañera, 
que al raer con ellos, no pueda aver enga
ño en las medidas que fe rayeren, 

i . Ocroíi ordenamos, y mandamos, que 
N o lleven nada . /" i 1 C / 

por referir lós ninguna perioiia de las que tueren a re-
. cjiieiii!. fus •: pcfos :± y medidas ^ • por: lo que 
les; hallarett bien ajuftadó ; y cierro 5 no les 

* Mevéh ninguna cofa 5 ío; pena de fciícientos 
-maravedís^ ;y :diez días en la cárcel: la qual 
idich^ peña ^pecuniaria fea Tcpar-tida en:"la 
manera fufodicha^ ^ ^ oh r s 

3 ih¡;. Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
^jXr mSidlTs ^C ; 4 u ^ r ^ y-felMr-una-cantara , ó medlk 
de vino( gran- .cantara de vino - no Heve "mas de dos ma« 

ravedis^y por nnaí azumbre, omedia^azum-
bre.9 o un quarrillo del que- traxer^ la tíafi^ 
|a , un-maraved:í por caáb pieta, y !del qtífe 
íia:traxer<| -las báfíjas , dos maravedís poir 
-cada pk^a , y de las otras; medidas peque
ñas dende afcaxo 3 que al que traxere la bá-
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fija , no lleve fino una blanca : y al quc no 
traxere la bafija , un maravedí 9 fo- la dicha : 
pena. 

j Iten de todas las pefas^ que puede lie- 4 
1 s • r» No aya pcfas 

var uíi marco, con que nmguna pueda ajui- de pi0:1)0 , „1 
xar 5 y rellar , que no fea de hierro , ó me
tal 5 que no íea plomo 5 ó eftano § manda
mos , que lleve por el trabajo de bien ajus
tarías, y ícllarlas , por cada una un mara
ved í , y no mas. Todo lo qual mandamos, 
que guarde, e cumpla, fo pena de quinien
tos maravedís por la primera vez , que a 
nadie llevare mas5y por la fegunda mil ma
ravedís , y privado del oficio. Y mas m m -
darnos^ que íi fe probare aver íalidó de íu 
cafa alguna peía , ó medida , por bién ftlttt 
da , o por bien ajuftada 5 y fuere faifa, y no 
verdadera^, qué por la primera vé^' pague 
mil máravedis, y éfté treinta días en la car
tel , y fea-'privado para:no'tener más oficio: 
las quales dichas penas pecumárias ' lean re-
•pártidas en tres | partes 5 da primera para ía 
perfona :que lo acurre , e la otra para • los 
Jueces, que lo fenrenciaren, y la otfórf&flt 
los propios de eíla Villa, 

Itcn 
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n \ Itcti mandamos, que el Marcador que 
Derechos de / - 1 1 

marcar pefos de es , o fuere de efta Villa, no lleve por con*-
c a r n í c e r o s . . • n i r ' \ r* • 

cercar , ni ajultar algún pelo de Carnicero 
con codas las peías a él neceílarias para po 
far Carnero , que fean de hierro r y cada 
una con no mas de una afa , niandamo% 
que lleve dos reales: y por los pelos, y pe-
fas , que concercare , y fellare para los que 
vendieren pefeado , o de otra qualquiera 
cofa , lleve por el peío veince maravedis,^ 
por cada pcGi , con que no tenga mas de 
una afa de hierro de una libra abaxo , dos 
maravedis, y de libra arriba , tres marave-* 
dis, hafta peías de feis libras, y de ahi ar
riba a razón de un maravedí por cada libra 
de las que pefare la peía. Por una arroba, 
y por peía de medio quintal, é por peía de 
un quintal, con que ninguna peía pueda 
llevar mas de una aía , mandamos, que lle
ve por fellarla, y ajuftarla cada una medio 
real, y no mas. Por cada medida para ven
cer Azeyce, grande , ó pequeña, de fellar
la , y ajuftarla , tres maravedís , y no 

¿E&HíjO i;r v ríWf-Kfaifr•• i ' .: *• ~ T 
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Entiéndele, que por razón de los de- dorcs han de 
rechos aqui dichos,los dichos Marcado- SopaVraac-
res han de poner el trabajo , y lo que fue- car* 
re menefter para bien concertar , c ajuftar 
los peíos 5 y peías 5 y medidas , fin pedir 
por ello otra cofa ninguna.E íobre todo lo 
que dicho es , les mandamos, que no ajus
ten , ni ícllen ningún pefo de codillo , ni 
peías , que no íean de hierro , füera de las 
que ay en un marco , ni peía con dos 
aías, fino con íola una, ío pena de mil ma
ravedís, y privado del oficio perpetuamen
te : la qual dicha pena pecuniaria íea re
partida en la manera fufodicha. 

Menan^a X X X I I . 'Para que ninguno herida 
Oro de Chipre y ni de Luca por fino , que 

(ontiene m capitulo. 

ORdenamos,y mandamos, por quan- ^ . 
to fino ion muv dieftros en co- Oye no fe ven-

t . ; x . da Oro falf. 

nocerlo muchas veces a prima por fino, 

faz tiene tan buen color, y luftre el Oro de 
Chipre, y de Luca, como fi fuefle fino, de J 
q̂ue los <[ue vao á comprar Oro fácilmente 

fe 
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fo podriati • encanan: por efcuíat el? daño 
qüe de effeo podría recibir la República, 
mandamos , que ningún Joyero , ni otra 
perfoná , tracante , fea oílado de vender a 
nadie en madexas 3 ni en ninguna obra lie-
cha de Oro de Chipre, ni de Luca por Qro 

.finpr fino que fean obligados a declararlo á 
cada üno,para que todos fepan lo que com
pran , y no lo lleven falfo por fino, enga-
ñaiidore por la buena color, fo pena , que 
el que lo concrario hiciere , pague mil.ma-
xavedis, y eílé treinta dias en la cárcel con 
una cadena : la qual dicha pena pecuniaria 
fea repartida en tres pártesela una para quien 
lo acufare , y la otra para los Jueces , que 
;Ío fentcnciaren, y la otra para los propios 

Ordenanxú X X X l í I , Tara que ninguno fía 
tendedor ch madera M e contiene un 

capitulo, 

AUnque en otras Ordenanzas eftá 
comprehendido, que:ninguno eh 

wtofa^ímil : í f t l Villa pueda comprar made-
der- ra para tornar a vender , por el defprdca 

que. 
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que Iiay en ello , y el gran daño 5 que do 
efta manera de Tratantes la República 
cibe , y mayormente en Pueblo , que t m 
continuos fon los edificios, como en eftc 
feñaladamcnte. Ordenamos, y mandamos, 
que ninguna perfona vecino de cfta Villa, 
ni fuera de ella , publica , ni fecretamente, 
por sí, ni por otro pueda comprar5ni com
pre dentro en efta Villa , ni en ninguno de 
los Lugares de fu Tierra, é Jurifliccion, ní 
dentro de las cinco leguas , ningún generó 
de madera de pino de Soria , ni de la Tier
ra , para tornar á vender en efta Villa , ni 
en ninguno délos Lugares fufodichos 5 ío 
pena , que el que lo contrario hiciere, por 
ofender á la República en la cofa de las mas 
neceíTarias , que a ella vienen á venderíe, 
y que mas'daño puede recibir, que pierda 
la madera , que oviere comprado, y pague 
por la primera vez mil maravedis , y cfté 

cincuenta días en la cárcel con unacaden% 
y por la fegunda la mium pena , y fea def-
íerrado por dos anos de efta Villa , y íu 
Tierra : la qual dicha pena pecunia'¡a fe 
reparta en tres partes 5 la primera para el 

§ que 
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que lo acuíare , y la otra para los Jueces^ 
cjue lo fentenciaren, y la otra para los pro
pios de efta Villa. Entiendefe 5 que por lo 
coñteni.lo en efta Ordenanza, na prohibid 
mos, que en efta Villa no ayaMercadereS) 
ni* caías, de maderapero queremos por el 
bien publico > que los tales no la compren 
en efta Villa, y- fu Tierra^ porque no la en- • 
carezcan 5 fino que la bufquen , y compren 
fuera.. 
Ordenanza JDCXIV"^ Tamque en efla Villa. 
- . nadk compre lino para tornalh a hender% 

que: contiene un. capitulo^ 

ORdenamos y mandamos,.que nin* 
guna perfuna y hombre 5 ni mu-

V/ae no aya re* . • /1 i T 

^ o a d c i i n Q . ge^ vecino,, DI títrangero de ei^ 
ta Vi l l apor sí, ni por otra compre en ella5í 
ni una legua al rededor , ningún lino para 

I tomar a vender , fina folamente lo que h i t 
í viere cada uno menefter para fu caía ^ fa 
l pena de perder el dicha lina | que compra

re , é mas: por cada vez , que lo contrario-
hiLiere, trecientos maravedis,; repartidos eá 
h manera íufodicha , y declarada^ 

GÍ1 
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Ordenanza X X X V . Tára los Cereros de efta 
Villa , que contiene anco captulof. 

P 
Rimerameute ordenamos, y manda- c -

i \ mosaiorcfcufar los engaños, é m m - ^ ' f " 0 ^ ^ -
des rraudcs 5 que le lueien hacer., y do fe labnu 

cometer en la Cera , que venden labrada, 
que ninguna perfona , hombre, ni muger, 
por sí , ni por otro labre hachas, ni cirios, 
ni candelas , ni otra nincruna cofa de dos 
aiicrencias.de cera , fino una cera fola , y 
efta buena , y limpia , fo pena, que el que 
labrare de dos maneras de- cera lo aya per
dido, y mas pague por cada vez , que lo 

^ contrario hiciere, quinientos maravedís, re-
-partidos en trespartes 5 la una para el que 
lo acufare , y la otra para los Jueces , que 
lo íentenciaren , y la otra para los propios 
. de ella Villa. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que Que con lace-

ningún Cerero , hombre , ni mnger, ni echcn ^ 
criado , ni criada , ni otra perfona alguna 
por fu mandado , fea oííado de mezclar 
con la cera ninguna cofa que labrare de re
fina 3 ni de fain , ni de ninguna otra mez-

S z cla5 
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cla/ino que todo vaya^de pura ceta, é toda 
una r c buena , fo pena 5 que el que Jo h i 
ciere, o mandare hacer , por la primera vez 
pierda toda la dicha cera falía , é mas pa-
eue feifeientos maravedís de pena , y 
la.fegunda pierda afsimifmo la dicha cera, 

i ,y pague mil maravedis 5 y efté cincuenta 
; ¿ias en la cárcel con una cadena y e por ta 
i .tercera vez pague la miíma pena s y le feati 

dados cien azores publicamente, afsi al qíTe 
Jo labrare , como al amo ^ que fe ío man
care. Y encargamos a los Jueces^que quarí-
¿ o acaeciere femejante engano^que no urea 
de ninguna moderacipn en las penas que 
tocan a eftas Ordenanzas de Gerei os , por 
fer uno de los oficios donde mas a la con
tinua rodos compran , y gaftan , y en que 
xnas engaños, y bellaquerías íc fu el en , y 
pueden hacer : las quales dichas penas pe
cuniarias fcan repartidas en la mañera fu-
íodicha» 

1 Orcofi ordenamos, y mandamos, que 
S n e J d e L X ningUR Cerero, ni otra perfona por él, car. 
chas fian de gue ningUn pavil0 ¿c hachas , ni cirios, ni 

^ cpdchs 3 ni de-btra cofa que di^re ía-
cJ • % ¿ bra-
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braáá , con ningurta cofa que fea faifa, fi- e 
-no que lá cargazón prirnera hagan fiempre 
de buena 5 y pura cera 5 fo pena , que por 

- cada vez , que en lo conrrario fuere halla
do qualquiera de ellos, pierda la: dicha ce
ra , y pague quinientos maravedis, reparti
dos en la manera fuíodicha. 

Otrofi ordenamos 5 y mandamos, que 
ningún Cerero , o Cereros , ni otra perfo- Que no vendan 

. viejo por nue-

na por ellos pueda vender por nuevo ha- yo. 
chas , ni cirios, ni candelas que ayan fér
vido , añadiéndoles el paviló5y renovando-
las de manera , epe parezcan nuevas , ío 
pena, que por cada vez pierdan lo que con 
efte engaño tuvieren labrado,y mas paguen 
quinientos maravedis , repartidos en lama-
ñera fuíodicha. E ío la mifma pena man
damos, que todos los pavilos fean de hilo 

'delgado, é limpio, y bien cocido, y no mas 
'grueífo de lo que pareciere convenir á la 
^ obra 5 como algunas veces fe íliele labrar, 
porque menos dure, y mas fe gafte de íu 
mercaduria i la qual dicha pena íea reparti

d a en la manera fufodicha. 

c ̂ , Otro-
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5 Otrofi ordenamos^ y mandamos , por 
Ningún cerero ^ ^ t / • 

tenga en fu ca- efcular el aparejóle inconveniente que puc-
de aver, que ningún Cerero tenga en m ca
fa refina y ni fain, niotra mezcla fofpecho-
fa para fu oficip,aunque diga 5 que lo quie
re para otro efaSfco ^ fo pena, que por ca
da vez , que fe lo hallaren , lo pierda^y mas 
pague quinientos maravedís de pena , re
partidos en la manera fufodicha. E fo la 
mifma pena , no compren de ningún page, 
ni mozo cabos de hachas 5 ni otro ningún 
pedazo de hacha cortada 5 porque fe evite 
fu mal hacer. 

Ordenanza X X X P l . Tara los Candeleros de 
Jihp de efta Villa, que contiene tres 

capítulos. 

Sobre ci pavüo 1 jRimcramente ordenamos ? y manda-
de las candelas. 

mos,que ningun Obligado,que fuere 
de eña Villa, ni otra ninguna perlc)na, q en 
ella 9 y en los Lugares de fu Tierra vendie
ren velas de febo , no las vendan , ni hagan 
fino con pavilo bien cocido,é que no echen 
en cada vela, ó candela mas de catorce hi

los 
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los en cada pavilo , fo pena de averias per
dido^ y de quinientos maravedís por cada 
vez y que lo contrario hicieren ^ repartidos 
ch la manera fuíodicha. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que z 
ninguna perfona pueda hacer , ni vender J^ehadS 
en efta Villa , ni en los Lugares de fu Tier- febos• 
ra , ningunas velas , ni candelas de febo^ 
que vayan de dos febos 5 fino de uno Tolo, 
qué fea bueno , y blanco , lo pena de aver
ias perdido 5 y de quinientos maravedis por 
cada vez, que lo contrario hiciere 5 repar
tidos en la manera fuíodicha. 

Ocrofi ordenamos 5 y mandamos, que ^ 
ninguna períona, que en efta Villa hiciere, Qiie echen 
n i . t 1 í n r rr ^ ^níasvelasgra-

o vendiere candelas de íebo , no lea oíiado C», ni ühu 
de mezclar en ellas nineuna gíiaíla: ni fain* 
fino que todas vayan de un febo puro , y 
bueno , como efta dicho , ío pena de qui
nientos maravedis por la primera vez , que 
lo contrario hiciere ^ y perdidas las dichas 
candelas , y por la íegunda'afsimiírno las 
candelas perdidas , y mil maravedís de pe-
na,y le fean dados cien azotes publicamen
te: la qual dicha pena pecuniaria íea repar
tida en la manera füíodicha» 0r~ 
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Ordenanza X X X V H Tara el Padre de Í Q ¿ 

mô os , y las mujeres que tienen licen
cia para ajfentar mozas con fem-

xas en e/la Villa^ue contiene 
Jéis capitulos* 

PRimcramcntc ordenamos, y manda
mos 5 <jué ninguna perfcna qu^ 

de los mozos. venga á eftaVillajafsi para fervir de 
cfcudero,C9mo de page, ó mozo de efplíe
las 5 o deípeafero , ó mozos de cavallos, ó 
azernilcros, o de qualquier otro fervicio^ea 
oíTado deeftar en efta Villa un día natural, 
fin iríe a moftrar al Padre de los mozos^pa-
raque le afsiente en fu libro , y con di l i 
gencia le bufque amo a quien firva , ío pe
na , que íl no lo hiciere 5 fea defterrado de 
cíla Villa, y fu Tierra : y fi porfiare a eftar 
en ella, fin hacer efta diligencia , paííado 
tercero día, fi fuere tomado en ello, le fean 
dados cien azotes publicamente. 

% E mandamos, que la perfona que el 
tSgí libren Regimiento de efta Villa tuviere nombrado 
S S T c \Z ? m Padrc de [™ dichos mozos , tenga de 
IMMS. efto grandifsimo euydado, y un libro en 



deJfalUdolld. 137, 

que afsicncelos nombres ,7 naturalezas de 
todos los que a él vinieren. E que para que 
los conozcan , traygan fiempre por la V i 
lla una vara eorta 9 y grueíFa , y en ella las 
Armas de efta Villa, (o pena, que por cada 
vez, que en alguna de eíbs dos cofas falca-
te, el dicho Padre de mozos pague feis rea
les para los pobres de la cárcel de efta di* 
cha Villa. 

Ocroíi ordenamos ^ y mandamos, que . * 
/ J J * . 1 Queel dicfeono 

el que ek , o fuere Padre de mozos en efta l o s a c o ^ m í e o -

Villa , no pueda íer Meionero , ni acoger a amo. 
los dichos mozos^mientras no tienen amos 
en fus caías. Y mandamos , que los Mefo-
ncros de efta Villa fean obligados á los acó-
ger, é a las períonas íuíodichas en fus caías, 
y melones, que á efta Villa vinieren a buf-
car amos, mientras no los tuvieren 5 é a no 
llevarles por todo un dia , y una noche de 
pofada r y cama 5 mas de quarenra maravC', 

dis a cada uno g y que no duerman en uná? 
cama mas de tres perfonas, ío pena de tre
cientos maravejis por cada vez, al Padre de 
los mozos ^ y Me Poneros y queflb contrario 
lucieren 5 á cada uno p^r lo que le toca: la 

T qual 
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Que el que ho* 
viere de fer Pa
dre de mozos, 
fea puerto por 
la Juíllcla. 

Qiie las / l a 
dres de mozas 
no las acojan 
en fus cafas. 

qual dicha pena fea repartida en la manera 
fuíodicha. 

Ócrofi ordenamos, y mandamos, que 
ni el Padre de los mozos , ni ninguna mu-
ger para afentar mozos, no ufen de los di^ 
chos oficios ^ fin que primem fean recibi* 
dos para ellos por la Jnfticia , y Regidores^ 
é ayan dado fianzas, y hecho jaramento, 
que bien , y fielmente uQiran de los dichos 
oficios, ío pena 9 que por la primera vez, 
que lo contrano hiciere alguno de ellos, 
pague quinientos maravedis^y por la ícgun~ 
da otros tantos, y no puedan íer mas reci
bidos a los dichos oficios: la qual dicha pe
na fea repartida en la manera fufodicha. 

Otroíi ordenamos , y mandamos, qud 
ninguna muger de las que ovicren de a(-
fcnrar las dueñas, y doncellas, y mozas,que 
en efta Villa buícaren amos , no las acojan 
en íusca'as, por eícuíarlas íoípechas , que 
de ello podría aver, ni tomen de ellas nin-
guna co'a a g^jardar , fino fuere algún veí-
tido , ó tocado, que conocidamenre fe vea 
fo fuyo 5 ni timpoco fea tercera de ningu
na para cofa de^houefta 5 fo pena , que fi 

lo 



deVdlúLklU. 1 1 9 

{o jeofitrario íe le probad ^ le (can daddŝ  
cien azotes, que la ley mm&z > que fe den 
á las alcahuetas. 

Ocrofi mandamos, que el Padre de ios tos deredioi 
mozos 5 por fu trabajo 9 y las mugeres^qiíc ^ . ^ ^ ^ 
tuvieren licencia para aíTentar mozaspor 
|:1 fuyo , rio lleven mas :de cada mozo 5 o 
inoza que affencarGn con feñor , ó con fe 
^ora , de diez maravedís;, y n o mm; Pero 
|>crmídmósíés, que declanindo ellos, que 
| p dbréclios no ifon mas de diez maravedis> 
4c Cada imo ̂  y 00 lo pidiendo ei (e&or , o-
íeáora, con quien los aííentareni, le^ qui^x 
fíere dar de fo voluntad mas,, q u é puedami 
recibir de ellos bafta medio reái^^y no raasp 
f o qual mandamos , que guarden , y cum* 
plan , ÍQ pena de tréciencos maravedís por 
ia primera vez , que lo contrario de c ñ o r 
alguno de .gllos biciere , y por ta íegunda 
íeifcientos , y fean privados; de los dicbos 
oficios: la qual dicha pena fea repart¡da5fe* 
gun de fufo. 

T 2 ¿Wr-
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Q\é camas de
ben d ar los me-

Ordenanza X X X V I I L Vara h f Mefoneroi 
tde efta Villa ^ que contiene dte^ captuhs.. 

Rrmeriámcnüe ordenamos , 7 manda
mos 5 que todos los Meíoneros, é 
ocras |^r(onas > ^uc; acogieren en 

efta Villa^ y fus Tierra,, den a Iós. huefpedes4 
qüe les vinieteo ^íbnenas)camas, j limpias^ 
en que no aya pajas, fino en las que time-
m r para eícuderos í, f gente de b i e n d o s 
cabezales ^ y dos bullios cokbones de lanay 
y dos fabanas de Irno, y imír almohada lié-
na de buena lana/, y en invierno dos m^m^ 
tas írazadas; ̂  y en Verano ana r y que las 
ornas de la otra gente común , que tam
bién fean Irmpks , y que tengan dos cabe
zales, y un colchón de kna, y dos l ianas, 
y una almohada, y dos mantas en invierno^ 
y una en verano : las quales no eften en el 
foelo , fino íobre camas de cordeles , o de 
madera. 

3 É mandamos, que al EQrudero,^ Mer--

^ c a m í r cacler ? ̂ W ^ ^ ^ 9 que traxeren un 
mozo,. y una fola cavalgadura , no echán
dole en íu cama a nadie , y dándole cámara 

a 
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a parte con fu llave , y á fu mozo cama en 
que duerma, por él, y por fu mozo 5 y ca-
valgadura , no lleve de pofada por cada un 
diá , y noche mas de doce maravedís 5 y íi 
viniere fin mozo con Tola cavaIgadura5ocho 
maravedís , y no mas. E afsimifmo manda
mos y que á ningún hombre de a pie pue
dan llevar de poíada por día, y noche mas 
de quacro maravedís, ni hacer, que en una 
cama duerman mas de tres perfonas^ fo pe* 
na , que por cada vez, que lo conrrario hi -
ckpen', pague qualquiera de ellos fciícicn-
tós maravedís', repartidos en tres parteóla 
una parala perfona que lo acufarc,y la otra 
para los Jueces , que loTcncenciarcn , y I i 
otra para los propios de efta Villa. Enríen-
defe , que fi el tal Éícudero , ó Mercader, 
que quifiere cámara á parte , y por él,y un 
mozo, y una cavalgadura pagare los dichos 
doce maravedís-de pofada, fegun dicho es, 
por día , y noche, quifiere traer con figo a 
dormir otro,que por ello no fea obligado a 
pagar mas de los tloce maravedís. 

Ocrofi ordenamos , é mandamos, que 
ci E'cudero y ó Mercader , que no eftuvie

re 

Si el 
no duerme en 
|a po'iad<i/]uani-
to ha de p.igar. 



re noche en la poíada , fino folamenre pa
ra comer en ella , no pague de poíada mas 
de dos maravedís por fu perfonary un ma-» 
pivcdí por cada uno de los criados que lié-* 
vare 9 y no pague nada de la cavalgadura. 
E mandamos , que ningún hombre de a 
pie yque no eftuvierc; no^he pn la poíadaj 
que pobpararíe a eomer en elja;^ no le IIe4 
ven mas de un maravedí, fo pena , que íí 
la concrario hicieren, p^güen ppr cada $m 
quinientos maravedís. 

Ocroíl ordenamos y y n)andamos, jq^c 
lo quedan de l qualq^iera Recuero, ó ^raglnero^Q Aze? 
gmcrosty l*cr p H ^ o , no lleven de pofada por fu per (oí..-
m f o f Q S ' m ^ eftando de noche en ella , y dándole 

cama, mas de qu^crp maravedís: y no dan-
doícla , por no quererla, dos maravedís, y 
fino cftudiere noche , un maravedí : y que 
todas las beftias que traxere , no fe les Wĉ  
ve ninguna cofa de pofada , pues por ello 
baila la ganancia de la quinta parte de lo 
que les venden de paja , y cebada , que les 
permite llevar la Jpy de T o l e d o í o la mif-
ma pena al que lo contrario hiciere, repar^ 
tida en la manera fufodigha. Lo qual fe en-

tien-
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tiende de qualquier beftia mayor 5 ó menor, 
que traxeren : porque fino tomaren paja^y 
cebada r como dicho es , y la traxeren de 
fuera parte 5 y haciendo noche , paguen de 
poíada por cada beftia un maravedí, y no 
mas : y no haciéndola 3 una blanca. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que f 
todos los dichos Mcfoneros, y Mefoneras, Rue<% ía pa-

r - \ \ í \ T f con harnero 

y períonas que acogieren, den la paja a lus reliado. 

huefpedes en harneros fellados por la Villa, 
y colmados , al precio , quedes íerá puefto 
por la Jufticia , c Regimiento, conforme a 
los tiempos: a los quales mandamos , qué 
no tengan celemín , ni medio , ni otra me
dida alguna , fin ajuftar , ni fellar por el 
Marcador de cfta Villa | ío las penas , que 
eftan dichas en las Ordenanzas, que ningu-
no pueda vender cofa fin medidas ajuftadas, 
y íclladas: la qual dicha pena íe reparta en 
la manera dicha. 6 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que í ,̂c no tc'ngan 
. - ^ ^ l : Puercos,»! G*. 

ningún Meíonero , ni Meíonera, no pueda IlInas« 
tener en íu pofada , aunque fea en co' ra-
les apa ra los,ningunos Puercos-.ni Pollos,ni 
Galánas5ni Patos^niAníarones^or el incon-

venicn-
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veniente que íeria para comer la ecbadajque 
los caminantes ecliaífen á fu^beftias, fo pe
na de los haver perdido , y de quinientos 
maravedís por cada vez , que qualqutcra dé 
ellos lo contrario hiciere 5 reparridos en la 
manera fuíodicha. 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que 
\ l ,. ficmpre-y con mucho cuydado tengan bien 

Que eften b.en T ^ J & 

aderezados ios aderezados los peiebres de tus poiadas,y i in 
P 55 que en ellos haya hoyos, ni fe pueda der* 

ramar > ni efeonder la cebada , y paja, que 
en ellos fe echare r fo pena de trecientos 
maravedis por cada vez, que de otra mane^ 
ra fe hallaren ? repartidos en la manpra Tu* 
íodicha. 

« Otrofi ordenamos, e mandamos, que 
Que no tenga» .. ^ g C • x * C • C 
en fus cafas ningún Mélonero, ni Melonera, ni peno-* 
mozas, que 2a- • . r ' r • 

nen p i l i c a f n i ñ a ^ ^ en ía caía^ acogiere , tenga con 
fccretaiiiente, ¿chaqué de fu fervício moza , ni criada, 

que o-ane publica, ni fecrctamente, porque 
I ^ \ i 

de ello vendría mucho daño a la Repúbli
ca , y a los huefped'cs, y caminántes > fo 
pena , que por la primera vez pague el 
huefped , o huefpeda que la confintiere en fu caía 3 quinientos maravedis, y por la fe-gun^ 



ganda mil mar^edis5 y por la te.cera cíen 
azores , como alcahuete .? ó akalmeca : la 
qual dicka pena pecuniaria fea repartida .en 
la manera fufpdicha. 

Ocroíí QrdenaiTios ? y mandamos, que f 
ningúnMeíonero^ ni Mefonpta pueda ven- ^u^dccbacfl 
dcrdpebada^ fin que ĉ ida mes le fea puefto ppft^* cada 

el precio á que lo ha de vender por la Juf-
íicia ; porque teniendo refpeFo á como va
liere comunmente , cada mes le fea puefi-
%Q ,5 y mas le acrecientan la ganancia de la 
quinta parte 5 que la ley de Toledo les per
mite 5 ío pena , que fi de otra manera lo 
vendieren 5 pague qualqd-cra^ que en ello 
fuere hallado quinientos maravedis, repar
tidos en la manera fufodicha, 

Otroíl ordenamos 5 y mandamos, que 1® 
todos los Mefoncros, y Meíoneras, y per- ^cafa^Aran-
fonasque acogieren en fus cafas, tengan ce1, 
en los portales de ellas en lugar muy pu
blico 5 y de clara , y muy buena letra 9 y 
legible 5 el Arancel de lo contenido en efta 
Ordenanza 9 y de las otras arriba dichas, 
que a ellos tocan , clavado en una tabla , c 
bien tendido^ de manera 5 que nada fe en-

y cu« 
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' cubra , y colgado de ella r y e n otra maŝ  
-pequeña el precio en que cada una les fue-
í re puefto la dicha cebada y á como híáx 
de vender el celemín de ella y fá pena, que 

' porcada vez;, que qualquiera de ellos fue-
; re contra ello , pague feiícíentds: rria^ave-

/ dis 5 ó no eftuvíereri piieftos , corn^ dicho 
esrepartidos én la manera íiifodícha. En-
tiendefe r que á rodo lo contenido en lis 
Ordenanzas de Meíonérós , ion tambero, 

"obligados fos Meíonefos^y Venteros de los 
Lugares 5 e Tierra de efta Villa.. 

Üt&mn^a XXX7X. . Tara ios Herradores' 
de efta Vllla^ue contiene: tres: capítulosé. 

PRimeramentc: ordenamos 5 y manda
mos r que ninguna perfcna en efe 

^Srt fendfd í Villavni en los Lagares de fu Tier-
S S h S o - an- m * no ^^o^darde1 poner de por sí tienda 
**** de Aibcyrar , ni: de Herrador fin que pri-

: meramente fea examinado por los Albeyta-
^ res- y y Herradores del dicho oficio ^ é' ten-
1 ga fu Carta de examen r y que los Veedo-
- res le aprueben é den. por hábil l y fifi-



tiente pata el dicho oficio, fo penade qui-
nieatos maravedís por la primera vez 5 que 
lo contrario hiciere , y por la fegunda mil 
maravedís , é defterrado de efta ¥illa5 y íu 
.Tierra , é Jurifliccion por dos anos í lós 
quales dichos maravedís fe repartan en tres 
parces; | | prímera para la períona que lo , 
acuGire , y ía íegunda para los Jueces^ que 

: lo rentenciaren , y la otra para los propios 
efta Villa. 

. ̂  Ocrofl ordenamos, y mandamos, que % 
ninguna perfona , que ufare el dicho oficio ^ ^ ĉemrrpar; 
de Herrador^ ni otro por él piieda com- Pfra sí b£ftIa 

* . t t algvma, 

piar en efta Villa 9 ni en los Lugares de fu 
Tierra , ninguna beftia mayor, ni menor5 
ío pena de averia perdido, c pague mas por 
cada ve?, que en ello incurriere quinienros 
jnaravedis de pena , y por la fegunda mil , 
y por la tercera íea privado- no podcr: mas 
ufar del dicho oficío; en efta Villa , ni en 
los Lugares de íu Tierra: la qual dicha^ps-
na pecuniaria fea repartida en la manera íu-
fodicha^íKiendefe , que el que fuere Her
rador , ó Albeytar , é oviere menefter para 
si alguna beftia ^ que no la pueda comprar 

y z. cu. 
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en cfta V i l l a , ni en los Lugares ¿c fu Tier
ra 5 y fi la comprare fuera , que no la pue
da tornar a vender en ella : porque deba-
xo de algún engaño no venga a oficio de 

• Corredores , 0 de Tratantes de beftias fien-
do Herrador. 

aí3ond*y ca¿, Ocrofi ordenamos , y mandamos5quc 
mo han depo- níneun Herrador pueda en ninguna calle, 
ner los bancos o s • r o •» 
^eiofído, ni Plaza de efta Villa poner bancos de íu 

oficio , fin que primero le fea fenalado l u 
gar para ello por la Jufticia , y Regidores 
de efta Villa, donde en ella los ayan de po
ner : los quales tendrán refpeto a íeñalarles 
en las Plazas, y calles lugares convenientes 
para los dichos oficios, é que eftén de ma
nera , que nadie Te pueda quexar de ellos, 
que hacen eftorvo: lo qual mandamos^que 
afsi guerden , y cumplan, fo pena de tre
cientos maravedis por cada vez, que lo con
trario hicieren, repartidos en la manera íu-* 
íodicha. 

£Wf-
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d r ^ n a n ^ a X L . Ta ra las Lahanderas, que 
contiene un capitulo* ^ 

Rdcnamos, y mandamos, que nín- cap.i 
d i Obelas Laban* 

lílerOS la- deus no apa-

báre ropá de otras perfonas, no ken laropíU 
la pueda apalear por haceiio con menos 
trabajo, aunque digan , que !á ropa es Tu
ya : porque a permitiiTe, feria en daño de 
la República , por razón , que la ropa apa
leada íe rompe, y dura mucho menos, que 
la que fe labare a manos, íb pena, que por 
cada vez , que lo contrario hicieren , pa
guen cien maravedís, y por la tercera vez, 
no puedan ufar de ahí adelante en efta V i 
lla del dicho oficio de Labandetas * la qual 
dicha pena fea repartida en la manera ya 
dicha. 
Ordenanza fceí Vlno quanio ¡o han 

de tender , que contiene tres cap tul os, 

PRimeramerlte ordenamos * y manda- v. P̂-1 
k i No compren 

mos, que ninguna períona en eftá vino para tor*. 
- r . - i t . 1 • i - . r m r á Vender. 

Vilia,ni en los Lugares déíu 1 ier
ra., é Jurifdiccíon , pueda vender en ella, 
ni en fus Lugares y vino , que aya Comprá--

> - do 
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do m vino hecho para tornar a vender^ fi
no que cada uno (fino fuere los que lo ven
dieren en mofto ) veiuda el vino que ovie-
re cogido 5 e cuvicre de íli cofecha» Y en-
tieadefe, que para vendello antes que íc 
teng v pdr hecho Jia de. fer hafta el dia de 5« 
Andrps^ y no:deahi adelante^ Cb pena^que 
por cada ve^ , que de otra manera lo hicie
re , pierda el dicho yíao , é pague quinien
tos nwavedís , reparridosen eres parcesj la 
una par^ quien lo acuíare , y la otra pa^ 
los Jueces ^ que Ip rentenciaren , y la o^a 
para los propio^ d^ efe Villa. 

% Qcrofi ordenamos , y mandamos, pot 

$se*mvm - ^ ^ f e 4 inconyeníentc , que podría ayer 
mw bodega, eii daño 4e la República, de poner auno 

^ l vino ? que echare por bueno , y yender 
en fu lugar otro no t a l , mandamos, que 

T ninguna perfona en efta Villa, ni en los Lu
gares de fu Tierra pueda vender en fu cafa, 
ni en otra parte vino , fino de un^ cuba, 
defde que la echare, hafta que fe^ acabada, 
ni tener en otras cubas canillas pupilas, fi
no fuere fiendo el uno vino blanco j y lo 
otro tinto , fo pena 5 que qualquiera que 

fue-



de J^alUdoUd.. 151 

fuere contra lo contenido en efta Ordenan
za , pierda cada una vez los dos vinos^que 
diferentes vendiere , ó de dos cubas, como 
dicho es 5 y pague mas quinientos marave-
dis por la primera vez , y por la fegunda 
frítl' maravedis^y fea de (terrado de efta V i 
lla por un año : la qual dicha pena pecu-
mariá fea répartida en la manera íuíodicha? 

Orfofi' ordenamos 5 y mandamos, por One no fe ado-
Ja lalud dé la gente 5 en que tanto va 5 que 
fííngunat períona en efta Villa 5 ni en los 
Lugares de fu Tierra pueda echar en nin
gún vino adobo de yéífo 5 ni ningún otro 
adobo j ío pena , que aya perdido él tal ví-

' no adobado , y pague cinco mil maravedis 
por la primera vez , que en ello fuere ha
llado y y por la fegunda la míGna pena , y 
lea derterrado de efta Villa, y fu Tierra por 
un año precíro* 
Ordenanza XLí/.. Tara que ninguno compre 

ropas echas para tornar a Vender de Almo
nedas y ni de Corredores:̂  que contiene 

un capitulo, 
cRdenamos, y mandarnos r que nirí- Ninguna rop^ 

n .• r i coniprcii ios 
gun Kopero $ nt otra períona algu- Traramcs de 

]os Conedores. 
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na de crato en efti Villa 5 pueda comprar 
de Almonedas que fe hagan en ella , ni de 
Corredores ^ ni Pregoneros ninguna ropa 
de las que vendieren de Teda , ni de paño, 
ni de brocado , ni de lino , ni de algodón, 
ni de ninguna otra cofa : porque las perío-
ñas que no viven de trato, las puedan com
prar y teniendo de ellas rabnefter para sí, 
y ganar aquello en q losRoperos fe las avian 
de vender mas de lo que a ellos les coito, 
fo pena , que por la primera vez pierdan 
lo que afsi ovieren comprado^y de quinien
tos maravedís, y por la fegunda arsimif-
mo pierdan las ropas, y paguen mil mara
vedís de pena , y fean defterrados de eíla 
Villa , é íu Jurifdiccion por dos años, E 
que lo miímo fe entienda , fi por tercera 
perfona 5 ó por orras maneras compraren 
las dichas ropas, é contra quien por ellos 
lo tratare, é hiciere : laqual dicha pena pe
cuniaria íe reparta entres partes; la prime
ra para el que lo denunciare 5 y la otra paira 
los Jueces, que lo fentenciaren , y la otra 
para los propios de cfta Villa, 

Ürdt-
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Ordenanza X U Í L Tara los Safires ¡y (Ro
peros de e/la Villa , que contiene dos 

iRimeramencc ordenamos, y manda
mos y que ningún Saftre ? ni Ro- Nadif^o¿pf¿ 
pero compre nineuna ropa de pa- roPas ¿c Peií0* 
i r o f l na , que no lea 

ño , ni de feda de perfona que no fea abo- abonada, 

nada , é conocida,ó que le de fiado:*,qiie 

fea vecino , y natural de eíla Villa , de que 
lo que vendieren es íeguro ? y no hurtado, 
ío pena , que por la primera vez pierda lo 
que comprare 5 fi hirviere fido hurtado , y 
el valor de ello con el qnatro tanto , y por 
la fegunda vez afsimifmo lo pierda , y pa
gue el valor de ello con las fetenas , y por 
la tercera pague lo que afsi o viere compra
do 5 ó el valor de ello, y le lean dados cien 
azotes publicamente : la qual dicha pena 
pecuniaria fea repartida en tres partes 5 la 
primera para el que lo acuíare, y la fegun
da páralos Jueces, que lo fentenciaren , y 
la otra para los propios de efta Villa. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que QLie no deshj-

ningún baltre , m Ropero compre ningún cv>mpraren,haí-
X ta nueve días. 
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genero de ropas de Tedas ni de paño 5 ni 
fcgas, ni de otra cofa alguna 5 aunque fea 
de perfona conocida 9 y á fu parecer ícgti
ro : pero ya que fea de períona conocida, 
é abonada , lo que oviere afsi comprado, 
que no lo pueda deshacer dentro de noeye 
dias, ni tocar en ello , fino tenerlo afsi en
tero como lo compro en fu caía y do lo 
pueda ver qualquiera que por allí paflare, 
fo pena 5 que íi afsi publicamente no tu 
viere las ropas que lloviere comprado en 
las delanteras, y portadas de fus cafas^don-
de todos las puedan ver 3 como dicho es, 
pague por la primera vez quinientos mara
vedís , y por la íegunda mil maravedís , é 
por la tercera la mifma pena 9 y efté veinte 
dias en la cárcel : la qual dicha pena de d i 
neros íea repartida en la manera fufodicha. 

Ordenanza X L I I I L Para los Pregoneroŝ  qm 
contiene quatro capítulos, 

Cap.T. 1^1 Rimeramente ordenamos, y manda 
Qae no ufe cí ijnc no ule ci H7^ • T-» C 

Pr g -.ero de L mos que ningún Pregonero ule 
í^ íao ^ 1 da ^ oficio , fin av^r fido primero re-
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cibido para él por la Jufticia , y Regidores 
de eíla Villa , y aver dado fianzas , como 
es obli erado , ante uno délos Efcrivanos 
mayores del Ayuntamiento , fo pena , que 
por la primera vez pague quinientos ma
ravedís 5 y no pueda íer recibido al dicho 
por dos anos: los quales dichos maravedís 
fean repartidos en la manera fuíodicha. 

Orrofi ordenamos, y mandamos, que » 
, 1 > de Í O que 

ningún Pregonero pueda comprar para sí vendieren , no 
. r i 1 i * \ i compren nada 

ninguna cola ele ias que dieren a vender^ para si. 
ni echar á otra perfona que fe las compre, 
ío pena, que pierda lo que oviere compra
do, y de trecientos maravedís por cada vez, 
que lo contrario hiciere , repartidos en la 
manera íuíodicha , y de diez dias en la 
cancel» 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que , i 
r J J ^ S! el Pregone-
l i alguna periona, que de Pregonero conv ro ^iere pre-

i - r r í r i g í i n u d o , fuyo 

prare algo , quiíiere laber cuyo es , y íe lo es loque, ven-

preguntare , í^a obligado á dec i r lo , íb dê odecUce-
pena de quinientos maravedís por la prime* 
ra vez , que no !o hiciere, y por la fecnin-
da fea privado del dicho oficio , y le lean-
dados cien azotes publicamente; la qualdi-X 2 cha 



Ordenanzas 

cha pena pecuniaria fea repartida en la ma
nera dicha. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
Derechos dí ningún Pregonero de efta Villa pueda lie-

I05 Pregoneros. _ . . . . 1 1 - ' 

var en Feria, ni en ningún tiempo del ano, 
mas derechos por lo que le dieren a vender 
cíe a razón de treinta uno, de lo que def-
pues de vendido rematare , fo pena de mil 
maravedís por la primera vez , que llevare 
demafiado de lo que en efta Ordenanza íc 
le da , y por la fegunda la pena doblada, 
y le fean dados cien azotes , y privado del 
dicho oficio : la qual dicha pena pecunia
ria fea repartida en la manera íufodicha. 

Ordenanza 'KLV* Como fe han de hender las 
Alpes y y Caza , que contiene tres ca~ 

1 f huios, 

Cap.T. •r^Rimeramente ordenamos. y manda-
xa caza no fe * 

venda fin pof- ni os, que ninguna períona en efta 
Villa pueda vender Perdices,ni Co

nejos , ni Palomas , ni Tórtolas, ni Liebres, 
ni otra caza alguna fin poftura , fo pena 

¡i de averio perdido , y que por cada vez,que 
lo 
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lo cohcrario hiciere , pague docientos ma
rá vedis de pena 5 reparados en la manera 
fufodicha: conviene a fabcr en tres partesj 
-la primera para la perfona que lo acufare, 
y la otra para les Jueces, que lo fentencia-
ren , y la otra para los propios de eíla V i -
Ua. ^ o n ^ m 8 ;g-' 

Orrofi ordenamos, y mandamos, que X7 * 
• 7 J Noayaregato-

nmguna penona compre en ella Villa , ni 11CS de caza, 

cinco leguas a la redonda de ella ningunas 
aves 5 ni caza para tornar a vender 5 io pe
na , que por la primera vez lo haya per
dido ^ y pague trecientos maravedís de pe
na , y por lafegunda , aísimifrao pierda lo 
que oviere comprado , y pague feifeicntos 
cnaravedis de pena ? y efté veinte dias en 
la cárcel , y por la tercera pierda lo que 
oviere comprado 5 y pague mil maravedís 
de pena 3 y efté cinquenta dins en la cár
cel con cadena : la qual dicha pena pecu
niaria fea repartida en la manera fufodicha. 3 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que 
ninguna perfona de efta Villa *, ni fuera de 
ella , venda en efta Villa Gallinas 5 ni Ca
pones 3 ni otras aves muertas , con papos, 

fo 

No fe vendan 
aves con papos. 
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jfo pena , que pierda las Gallinas, que aGi 
oviere vendido , ó los dichos Capones con 
papos 5 y mas pague por cada vez que afsi 
le tomaren las dichas aves , docientos ma
rá vedis , repartidos en la manera fufodi-
cha. Y fo la mifma pena venda con fus h i 
gadillos 5 y mollejas, y no fin ellos. 

Ordenanza X L T L Que no fe bernia leche dejl 
natada 5 ni aguada 5 n¡ a^eda 5 que 

contiene un capitulo» 

Rdenamos, y mandamos 5 que nin-
ojie ia kchc no SL. P gima perfona en eíla Villa, ni en 
fe venda defna- ^ " T - I r i r - r - T • 
tada,ui aguada. iOS Lugares Cíe lu i IClTa , aiSl 

hombre , como muger 5 íea oílado de ven-
éqXy publica , ni fecretamente leche de Ca
bras , ni de Obejas, ni de Vacas deíiiara-
da , m aguada 5 ni fin poftura de la J i i f t i -
cía ? y Regimiento de ella, del precio a 
que lo han de vender ? ío pena , que por 
la primera vez pierda la leche , y pague 
docientos maravedís de pena , y por la fe-
gunda pierda la leche , y pague mas qua-
crocicncos maravedis 5 y por la tercera pa-
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gue la dicha pena 5 y le fcan dados cien 
azotes publicamente : la qual dicha pena 
pecuniaria fea repartida en tres partes 3 la 
primera parala perícna que lo a c ufa re 5y 
la otra para los Jueces 9 que lo íentencia-
ren , y la otra para las obras publicas de 
cfta Villa. 

Ordenanza X L V I I . Tara los Ganapaneŝ  que 
contiene tres caf¡rulos, 

Rímeramente ordenamos ^ y manda- Cap.i 
r r r Él Ganapán 

mos 5 que ninguna pe nona ica oi - trayga caperu-

íada en cfta Villa de ufar del oficio za araaulIa* 
de Ganapán 5 fin que para ello tenga licen
cia de la JuíHcía 5 y Regimiento de ella J y 
haya dado primero fianzas : y de ahí ade
lante, mientras fuere Ganapán , trayga ca
peruza amarilla 3 que por la Juítícia, y Re
gidores eftá mandado traer a los Ganapanes 
por infignía de fus oficios , fio pena 5 que 
el que de otra manera ufare e! dicho oficio, 
por la primera vez pa^ue trecientos mara-
Vedis 5 y por la fegunda fea defterrado de' 
cita Villa ? y le fean dados cíen azotes por 

va-
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vagabundo : la qual dicha pena pecuniaria 
fea repartida en tres parces 5 la primera pa
ra la períona que io acufare , y la otra pa
ra los Jueces, que lo íentenciaren , y la 
otra para las obras publicas de efta Viüa. 

Ocrofi ordenamos , y mandamos, por 
efeufar el ffeligro 9 y daño , que íuele , y 

armas el Ganar podría acaecer entre ios dichos uanapanes 
de fe herir , y macar, mandamos, que nin
gún Ganapán pueda craer cuchilló , ni ca-
navere?ni puñal,ni daga, ni alefnas9ni efpa-
das,ni ninguna otra arma,en q pueda fer pe-
ligrofa , fo pena de cien azores , y fer deC-
terrado de efta Villa : pero permirimosles, 
que para corear el pan , y la vianda , que 
comieren , puedan traer un cuchillo fin 
ninguna punca, que no tenga de largo la 
cuchilla mas de un palmo. 

Que no fean " Ocrofi ordenamos, y mandam os, que 
tíbó"68 dcl n^ngun Ganapán fea oífado comprar car

bón en efta Villa, y Lugares de fu Tierra 
para tornar a vender , fo pena , que por la 
primera vez , que fe hallare averio compra^ 
do para vender , como dicho es, le fcan 
dados cíen azotes publicamente 7 f fea de£ 

te-



terrado de efta Villa por tres años. 

Crckntinitf X L V I I L (De la manera que hm 
de tener los afslentos los Regidoreŝ  que n 

contiene dos capítulos. 

OR cícufar ios incoavenientes^y renco 
res 5 que de cfto fuelen, é han acón- Q u f ^ e ^ 

tecido5y podrían adelante fuceder, como ya dorcs fe aísícn-

le nan vuto en elte Regimiento , es bien, g^dad. 

que en ello fe dé orden a todos igualmen- , > 
te. Por tanto , ordenamos , y mandamos, 
que de aquí adelante para ílempre jamas, 
todos los que ion ? y fueren Regidores de 
cfta Villa de Valladolid 5 los días de Ayun
tamiento ordinarios, ó extraordinarios, (e 
afsienten por la antigüedad que fueren re
cibidos a los dichos oficios, a launa , é á 
la otra mano de la Juílicía , é que afsi va
yan votando 5 comenzando el Regidor mas 
antiguo que eftuviere á la mano derecha 
de la Jufticia 5 é luego el de la mano iz
quierda 5 é afsi rodos los otros hada llegar 
al poftrero 5 y mas moderno. E que fiem-
pre los Efcriyanos del Regimiento tengan 

Y en 
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en el una Tabla, ó Libro donde cíle af. 
Tentado el dia , mes , y ano en que cada 
Regidor fué recibido : la qual ordenamos, 
que fe tenga , y guarde en todos los recibi
mientos de Principes ^y en otras qualet 
quier falidas, y ados públicos, que repre-
fentando la Jufticia 5 é Regidores nombre 
de Villa hicieren. 

*; l Pero entiendefe * é declaramos , que 
.<Con los Señores i A 
de Titulo, no fe 10 contenido en el capitulo antes de efte, 
guarde efta or- r • i i n ^ t 

¿en. no le entienda , por los Señores de l i tu io , 
que acertaren a fer Regidores de eña V i 
lla 5 pero que eftos de conformidad de to
dos por la calidad de fus perfonas , y efta-
dos 5 queremos, y ordenamos y que afsi en 
los afsientos , cerno en el votar , y fali
das publicas precedan a los otros Regido
res j yendo, y eftando fiempi e los mas cer
canos a la Jufticia. E que afsimi mo fe 
guarde la dicha orden entre los Señores de 
Titulo por fu antigüedad» 

Orde-
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Ordenanza X L I X . Tara que los (Regidores 
(Preftdentes falcan de manma a la Tla^a, 

y hagan las pofturas del haftlmento yy . 
afslftan a las Audiencias de Vle-

lesj que contiene un capitulo, 

^Trofi ordenamos , y mandamos, 
porque con mas cuydado, é buen ^ 

miramiento en todo mejor fea go, f - ^ ^ 
vernada la República de efta Villa v vme-4 d o c i S o i , cada 

nos agravios , e engaños pueda aver en las plaza, 

cofas que eílan prohididas en eñas Orde
nanzas, é porque por mas períonasde buen 
zelo fea mirado lo que al bien publico con
viene , c los culpados caftigados % que los 
dos Regidores , que cada dos mefes falen 
por fu rueda para Prefidentes de los baf-
timentos , y buena governación de efta 
Vi l la , íean obligados en los dos mefes, que 
á cada uno cupiere , de falir cada dia á la 
Plaza Mayor en faiiendo el Sol , para ha^ 
llarfe en la pofturadelos mantenimientos^ 
que a efta Villa fe traxeren á vender, é de 
allí vaya a vifitar las Carnecerías, é pefea-
derías 5 é las otras cofas, que requieren íer 

Y 2 v i -
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vifiracks muchas vczes 9 para que mejor re* 
caudo , e menos defordenes pueda haber 
en codo, fin defeuidarfe 5 con lo que los 
Fieles de los baftimenros en efto eílán obli
gados ha hacer 5 é para que fi los dichos 
Fieles no lo hicieren 5 como deben , haya 
quien lo vea j y les apremie a elle. E afsí-
rnifmo mandamos 5 que los dichos dos Re
gido' es 5 que fueren prefidentes de los man
tenimientos, y buena governacion de la 
Villa , afsiftan 5 y eftén todos los Martes, y 
Viernes en las tardes de los dos mefes de íu 
tanda, como fe hace en Granada , y en To
ledo 5 y en otras partes 5 en lo alto del Re
gimiento a tener juntamente con la Ju í -
ticia la audiencia de las perfonas , a quien 
ovieren prendido , y emplazado los Fieles 
de los baftimentos 5 y los Fieles de la lira? 
pieza , y las Guardas de los términos de 
cfta Villa , fo pena , que por cada dia de 
los fuíodichos de audiencia de Fieles , que 
tn fus dos mefes faltare á la judicatura 
de cftas audiencias, pague el tal Regidor 
quatro reales de pena para los pobres de 
la cárcel de la Villa. Pero permitimos al cal 

Re^ 
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Regidor ? que fi tuviere jafto impedimen
to para no poder refidir en las dichas au
diencias en los mefes que le cupieren, b 
en parte de ellos, que pueda foílicuir otro 
Regidor en fu lugar 5 diciendolo primera
mente en Regimiento a la Jufticia, y Regi
dores , é aceptando el que afsi fuere fof-
tituído en fu lugar 9 de fervir por e l , con 
que el que afsi fuere nombrado5é foftituído 
en fu lugar fea forzoíamente Regidor 5 y 
no otra perfona alguna. 
Ordenanza L , 9ara los Juheteros ^ j ^ 0 -

peros de cojas mielas 5 que contiene 
tres Capítulos, 

TRO fi ordenamos , y mandamos, 
que ningún Jubetero , n i Ko- Los jufacteros 

r- 1 en cofas nue vas 
pero, ni otra períona, que lo no echen afor-

que hiciere de c o ü nueva 5 que fuere ^ ^ J 0 * 
para vender 5 no hechen ningunos lien
zos , ni otros aforros de coía vieja en 
jubones, ni calzas 5 ni otra ropa 5 fo pe
na de perdidas las tales coías, y de feifeiem 
tos maravedis 5 la tercia parte de todo pa
ra la perfona que lo denunciare 5 y la otra 
para los Jueces ? que lo fentenciaren , y la 

otra 
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otra para los propios de efta Villa 5 pera 
fe enriende con los remendones , que ven-

t den cofas aderezadas, ó hechas de viejo. -
Que no corte co Otro fi ordenamos 5 y mandamos , fo 
la atraveiada. ^ r 

la mifma pena , repartida en la manera fu« 
fodicha , que ningún Jubetero corte pa-
*K) , ni feda , n i . fuftan 5 ni licnr -
zo , ni otra coía atrevefada > porque fe-
ría de poca dura la obra , que afsi fe cor
tare , ni tampoco vendan ningún jubón de 
dos telas por de tres telas. 

Ocro fi ordenamos, é mandamos, que 
. ?• ningún Ropero , Saftre , ni Calcetero , ni 

Kiencofa míe- t i • • r i 
va no echen co- Jubetero , que hiciere cola de nuevo pa-
fa vieja. 1 1 1 1! . 

ra vender, heche en ella ninguna guarnif 
cion de feda vieja 5 fino nueva , cortada pa
ra ello de la pieza 5 porque en efto fuele 
haber muy grandes engaños, y fraudes, ío 
pena de perdidas las ropas , ó jubones , ó 
calzas, que de otra manera tuviere ̂ guarne
cidas , y feifeientos maravedis por cada vez 
que fe le hallare 5 todo repartido en la ma-. 
ñera fufodicha. E fo la mifma pena manda-» 
mos , que en todas las ropas 5 é otras cofas, 
que vendieren hechas de nuevo, tengan un 
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cícritillo cofido en clks de la fuerte del pa
ño 5 que fueren 5 porque nadie pueda fer 
engañado, como de cada dia acaece vender 
a los que no lo conocen una cofa por otra. 

Ordenan^ L L Tara que en Fuentes 9 y La~ 
baderos no llenen derechos ? que contiene 

un Capitulo. 

O 
TRofi ordenamos5y mandamos, que nía u* 

guxia 
en ninguna Fuente , ni Labade- 5í,*nte»ni faba* 

o &sto no lleven ros, ni en parte delos Rios , que fechos 
cfta Villa tiene , que eftuvieren en lo Con-

: cegil, ó no cercado de dos tapias en alto, 
aunque fea de heredero el tal Lugar , nin
guna perfona fea ofada de pedir , ni llevar 
á nadie ninguna cofa por labar ropa , ó lle
var agua de les tales Lugares , ío pena de 
mil maravedís por la primera vez , y de 
treinta días en la cárcel, y por la fegrrnda 
la pena doblada , é un año de deftierro de 
cfta Villa , y fu Tierra 3 la qual dicha pena 
pecuniaria fea repartida en la manera fufo-
dicha. 



i 6 8 Ordenanzas 

Ordenanza L1L Vara que los Aguadores tráf* 
gan cantaros de medida J j Pendan 5 a 

como fe les pujiere 5 que contiene 
un Capitulo» 

Cap t* ^ ^ ^ T R O f i ordenamos 5 y mandamos. 
Aguadores. que todos los Aguadores de efta 

Villa traygan los cantaros , en 
que vendieren el agua , por lo menos de 
cinco azumbres arriba,, y que no lo puedan 
vender, fino á los precios, que la Juíliciaj 
y Regidores de cfta Villa pufieren cada car
ga de qua^ro cantaros, fegun fueren los 
tiempos del año 9 (o pena 5 que por la pri
mera vez que tragaren menos los cantaros, 
de como efta dicho , y vendieren el agua á 
mayor precio, del que les fuere puefto , pa
guen tres reales , y le fpan quebrados íps 
cantaros, y por la fegunda, la pena dobla
da , y diez dias en la cárcel 5 la qual dicha 
pena íca repartida en la manera fufodicha. 
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Ordenanza L U I . Que no compren hierro Itiejo^ 
• que contiene m capitulo* 

AK (,,.r . . v , ; . , ; \ • -•. VrC^u-liskl 

TROfi ordenamos « y mandamos6 
r r i • - ^ c ^ ' u por eicular los inconvemcrites^ ^'e no compre» 

i 1 , fierro vídol 

^ucaiay,, pana qnc áos mozos, 
fnozas, y efclavos, no íeaii ladrones con 
ci apariejo que fiene;n de andar por las caflsŝ  
y cafas , a comprar lalerro viejo, que nadie 
¿le aquí adelante fea oíado de andar a com
prar porta y illa Herró viejo., por .elcuíar 
ios tales ínconvementes, y también por ef-
cufar 5 que los que cn efto tratan , no fe 
.'hagan vagabundos , y ladrones vío pena, 
que por la primera yez , que alguno de 
los que afsi andan a comprar el dicho bier-
ro viejo fuere hallado comprándolo , pa
gue tres reales, y cfté diez dias en la cárcel, 
y por la íegunda , la pena doblada , y la 
tercera , le fean dados cien azores , y fea 
repartida la dicha pena pecuniaria en la for
ma fuíodicha. 
E que qualquicra perfona los pueda llevar 
ante la Jufticia , hallando alguno de ellos 
comprando el dicho hierro viejo. 

Z 0r~ 
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Ordenanza LÍIIL Que ningún Texedor ufe d 
tal oficio y fin fer recibido 5 que contiene 

: • un capitulo* 

El rífcdat de ^ ^ ^ ^ ^ 1 oráenamas , y maníamos^ c| 
mTuadolcaCXa" *kíLjr' 1:l̂ ngun Texedor deLknzos de toca's 

en efta Y'úhy y fti Tierra pueda ufar de por 
sí de los dícliós oficios, fiíl ícr primeramente 
examinado : y q antes que los tales Tcxedo-
res fean admitidos, que ellos den fianzas an
te la Juftkia, y Regidores de eíla VAIá^qué 
¿aran buena cuenta , con pago de lo qué 
fe les diere a texer, fo pena de mil marave* 
dis , repartidos en tres parres 5 la primera 
para el que lo denunciare, y la íegunda pa
ra los Jueces que los íentenciüréh^ y la otra 
para los Propios de eíla Villa 

zulú oh oairgh obnúkú r «bifl 
•orúy ofvúA oAzih h c 
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'Ordenanx^ LV.Que no fe haga Texd^ ni La» 
drillo ? /tno por el marco de eftaVilléy • 

que contiene un Capitulo* 

TROfi ordenamos , y mandamos^ 
por eyitar el daño , que la Re- a 
publica de efto recibe , que nin- Q f̂eI Ladrtlíoi 
i ^ y Texa le haga 

guna perfona en efta Villa, ni en los Lugar demarco de i» 
res de fu Tierra pueda kacer teja $ niladri-
l lo , fino del marco, y gruefo, que la Juftí* 
cia5 y Regidores para ellos les dieren , ío~ 
pena de perdida toda la obra^ que de otra , 
manera hicieren ; la qual íe de a Hoípita-
les, b cafas de pobres, y mas feifclcntos mar 
ravedisj repartidos en la manera, que en la 
Ordenanza antes de efta eftá dicho. 
I D O éhovKZKín ioh &h zun ^ úh' ih^t tíb^nñ 
Ordenanza L V l , Que el Tefô  y Cal fe yenda 

por medida , que contiene un Capitulo, [ 
r i h -ub n •:, ' • - r zúhn l < - t m íl i Ndfe 

iTROfi ordenamos, y mandamos-, c.lp u 
porque para governacion de la \e CfQ'nL*̂ * 
República en todas las coías fe - cedida, 

requiere pefoj y medida , que hay en ellas^ 
Z 2¿ que 
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que ninguna per fon a en efe Villa , ni en. 
fós Lugares áe fu Tierra, é Jurifdkciorí, 
veada Yefoj ni Cal, fin medida , y quede 
fai Cal fea una media: anega- colmada , y 
otra raída^ío pena^que ei que de otra ma
nera: la vendiere 5 p^gue feifcicntos mafá-
vedis, repartidos en* la manerai íuícdicha^ 

Ov¿en<xn?& LVíí, 0e lot derechos de los 
gpneroS j que contiene m Capitulo** 

to que han de* ^ ^ v T R O f i ordenamos' y y mandamos^ 
g ^ r o ^ p o t S que ningún Pregonero en efta 
£Eegones" Vilkpueda llevar por qua^uier 

cuba' dt vinoi que hecliaren mas de do
ce maravedís % fin comida , e otra'cofa , ni 
por qualquier otra pregón de coías que Ct 
Iiayan perdido , mas de dos maravedis por 
'cada vez", que el taí pregón diere: Tos qua-
les por ellos íean obligados a darlos eii t o 
dos los lugares, é callesy plazas de: cfta 
"Vilfo ̂ y fus Anavales r que quien' quiera 
Ibdixere que los dé : lo q^ial íean obli
gados k bacer T fin pedil- mas de íos dícbos: 
dos maravedís por cada» vez 5. que afsi di( ê-

rcm 
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xtn c\ tal pregón , fo pena , que por cada 
vez 5 que lo'contrarío hiciere alguno de 
cHos 5 pague feifcieiítós: maravedís ^ repar* 
tidos en k manera fufodicha. 

Ordenan^ JOKHI* Qué' el Mayordomo del Tan' 
< tenga cien cargar de hurina en depofito^ 

fue contiene uri capítulo,. 

Trofí ordcnamos5y mandamoSjque' 
íiemprc el Mayordomo del A l - cap. t* 
hondiga de' efta Villa f para re-̂  ^madĉ AUm 

ifíedíaf ías nec'ersídadcs rio penfaxías i que ^fg^Thar" 
íuele aver en ella áfgfiite veces de pan co^ nk e11 dePoru00' 
ú á o , que tenga'cíen cargas de har inafo 
pena , qtie fi- quaricfo k Juftícía 5 y Regi
dores íe las pidieren i rio las tuviere cchaSs 
que pague" por la primera vez mil mará-
Vedis de pena para los potreé de la cárcel 
<íe eíta V i l k : é' porque no haya efeuía dé 
íc los poder íolrar 5 maridarños al Alcayde5 
de ella, cjue tenga cuydado de los cobrar 
del dicho Mayordomo^ 



Cap. i . 

i j ^ Ordenanzas» 

Orienan^a LllC, Que los Ejcrhanos del 
ffimnero cada mes 3 al que cupiere , dé rar 

X$n de las condenaciones 5 que fe o /̂V-
ven hecho9me contiene un capitulo* 

Trofi ordenamos , y mandanios. 
EiEfcrivaíiodc M W que cada mes el Eraivano del 
el Numero de ^ — ^ 
cuenta de ías Numero , a quien el mes paíía-

coíjden^cioDes. 1 t . . . . r i i i A T • 

go lloviere cabido íeuo ae las Aíidiencias 
de Fieles 5 que fe hacen los Martes, y Vier
nes en la tarde , trayga la razón por íu l i 
bro , y firmado de Tu nombre , á la JuitiT 
cia, y Regidores el primer dia de. Regir 
miento defpucs de paííado fu mes, de 1Q 
que en fu tiempo eupo de las dichas con
denaciones á los propios de gfta Villa , 0 4 
las obras de ella, ó prefos de la cárcel, 
para que alli íe haga el cargo a los Mayor-
dorpos de ello por el Contador de efta 
Villa; y lo que fuere para los prefos, fe 
lo haga el Corregidor repartir luego , fo 
pena de mil marayedis, y de diez dias en 
la cárcel al Efcrivano 5 que afsi no lo h i 
ciere 3 repartidos la tercia parte para quien 

io 
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lo ácufarc , y la otra tercia parte para los 
Jueces, que lo renrenciareD ? y la otra pa
ra los propios de efta Villa, 14 H Jl̂ fl 

Ordenanza LX* Sobre lo mlfmo 5 que con~ 
tiene un capitulo* 

Trofi mandamos y Co la ínííína pe* 
na 5 a los dichos Efcúymos, Sobre Fomif^ 
porque menos fe pueda encu

brir de las dichas condenaciones , que fi 
en otro día fuera de los Martes 5 y Viernes^ 
que eftán diputados para Audiencia de 
Fieles 5 la JtííKda condenare en algo de lo 
contenido en cftas Ordenanzas a alerón 
foraftero 5 que de eító déla mifma fazon. 
E decimos, y declaramos 5 qué ni el Cor
regidor 9 ni fu Thcnicnte ? ni Alcalde , en 
'cofa que dependa de governacion 5 y que
brantamiento de las Ordenanzas de efta 
Villa , no pueda condenar a ningún ceci
no de ella fuera de las Audiencias, que pa
ra efto efta proveído , que ion tos Mar
res § y Viernes en la tarde, en lo alto del 
Regimiento. Solo empero fe les pefmiccr, 

que 
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<juc aunque íca en cftos cafospiicdaA 
condenar en otros dias á los forafteros, 
que fueren íranfgreíTores de eftas Orde
nanzas í? por eícuíar la nK)Íe.ftia , y yexa-
xion , que íobre pilo podrían recibir cti 
renellos los fieles prendados , y tiaccríes 
^ f p ^ r bá íer condenados en las dichas Au
diencias del Maraes ^ y Viernes forzoía-
pnentC;. 

Qrima^%a- L20.? Qu? hs Efirhanos ma^ 
yores tengan bfpefitario d? todas las Efcrlr* 

turas j y propios deefia Villa 5 que 
> contiene un capítulo* 

.Troíi ordenamos.,, y mandamos, 
que por la pontinua experien-

^ cia, qu^ icadg. di^ tenemos del 
âp. u . i^al recado w ^ue. hay en las Eícricuras, y 

Qi-c losEicnva- ' , \ * . ' » ' i n 
nos mayores cea 1 itUipS rfe IOS bienes , y propiOS ae. Cita 
gan inventar ío ^ T M I Z' .» I* I 

de las gícricuras - villa quant^s colas, tienen perdidas por 
viiircjü *Gl* • ftl^ de Eícrirur^s , que dentro de feis mc-

fes primeros Cguient^s, defpues que eílas 
Ordenanzas fueren pregonadas , fiendo 
primeramente viftas , aprobadas 3 é con-

fir-



firmadas por los Señores del Co;irejo Pveal, 
cada uno de los Eícrivanos, mayores del 
Ayuntamiento de efta Villa y hagan ? y 
tengan un Inventario ¿e las Efcripcurasj 
y Tirulos 5 que cfta Villa tiene de los bie
nes de íus propios: en el qu4 deckren ta 
(̂ ue dia 5 y en qué mes, y înp fe otorga
ron ? c ante que ErcrivaEios 5 y que en 
cfte dicho tiempo, proeuren que fe otor
guen las que faltaren , ío pena, que fi 
| f | | nq lo, bie.iereA. ppr íu defecto, que 
pague el que de ellos no lo hiciere dos niil 
maravedí para Ips pobres de efta Villa, 
porque nadie fe los pueda foltar 5 y fea 
privado por un anp d̂ el dichp oficio. E 
afsimifmo mandamos al JytayordomP de 
los propios de efta Villa, , que tenga otrfo 
tal Inycntarip 9 y ponga otro fignado, y 
muy en forma hecho , en el Archivo? qiie 
cftii en San Miguel de les Privilegios r y 
Efcrituras de efta Villa. E aísimilmp man
damos al que fuere Contador , que ten
ga otro tal , para que efté bien informa* 
do de las poílcfsiones y y cpfas y que los 
propios de cfta. Villa tienen 7 para q,u^ 

Aa me-
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mejor pueda nacer el cargo al Mayordo
mo , fo la mifma pena , a cada uno de 
los fufodichos , por lo que le toca ? apli
cada en la manera fuíodicha, 

"jiú 20* 3 b snsn üili Y ÍÍJII) oup j. ZOÍUJÍ l v 
Qrdenanxa LX7J. Que fe pongm eflas Or** 

deyiaiixas eji el Archho de San MTi 
guél ^ y fe ¡niprímam ¿ ¿jue con-* 

tiene un capitulo9 

P̂»1» ^^^^1"0^1 ordenamos 5 y mandamos a! 
Que deben eíUr M S , . 1 1 1 • J -

impreíías eftas Mayordomo de ios propios de 
dIrchivodes! e f t a 5 1̂10 defpues de ha-
Migyclf ver fido viftas , é confirmadas eftas Ordc^ 

nanzas por los Señores del Conrejo Real, 
el original de ellas 5 con la Pro\ifion Real 
de la aprobación , le ponga por ante la 
Juñicia , y los dos Regidores llaveros, y 
uno de los Eícrmnos mayores del Ayun
tamiento , en el Archivo de San Miguel, 
cfto dentro de un mes, defpiics que fcan 
pregonadas, y que dexe de fuera un cra£ 
lado fignado , por c¡ qua! dentro de los 
feis mefes figuientesde los diez mil ma-
ravedis, que para ello dexo el Ccmenda-

dor 
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dor Francifco de Santiftcvan , Regidor 
de efta Villa : y fi mas fueren menefter, 
á cofta cic los propios de efta Villa hagan 
cftampar treinta copias de ellas , para que 
cada Regidor tenga la fuya, y una efté 
fiempre en el Arca , que efta en el Ayun
tamiento , para las Audiencias de Fieles, 
y otras coías , que cada dia fe ofrecen , y 
las que fobraren , fe haga cargo a los 
Efcrivanos del Ayuntamiento , para que 
las guarden , y den cuenta de ellas , ío 
pena , que fi afsiel dicho Mayordomo no 
lo hiciere, paíTados los dichos feis meíes, 
fe impriman a fu cofta todos los treinta vo
lúmenes j que cftan dichos. 

FUE acordado, que debíamos man-' 
dar dar efta nueftra Carta en la 

dicha razón , é Nos tuvimoslo por bien. 
E por la prefente ^ fin perjuicio de 
nueftra Corona Real, é de otro terce^ 
ro alguno , por el tiempo que nueftra 
merced , y voluntad fuere 5 confirma
mos, c aprobamos dichas Ordenanzas, 
que de fufo van incorporadas 3 pa-

ra 
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ra que ló cñ cllás contcnidó íca guar
dado 5 cumplido 5 y éxceurado. E man-* 
damos á los ¿el nucílro Con fe jo 9 Prc-
fídeñtc i, é Üídores dé las nueftras audien
cias , y Alcaldes , y Alguaciles de Ik 
nueftra Cafa , y Corte , y Clian-
cillerias , c al que es b fuere nueftra 
fcbrrcgidor , ó Juez dé Rcfidénciá ch 
la dicha Villa de Talladóíid , f flís Efe 
gárcs-Théhientcs ? é otros Jueces , c 
jufticias qüalcíquier de ella , que afsi 
lo guarden , y cümpiáh., liágári güárdár, 
cumplir 5 y exécutár, cómd c h h i dr. 
clias Ófdcñáhzas 5 y en cada una de ellás 
fe contiene. T contra et tctxof 5 f for
ma de lo ellas contenido 9 no vayan 5 ni 
paflen 5 ni coñfíeiitañ i r , ni páífár pbr 
manera átguhá , fopeña de lá nueftra 
merced , y de diez mil mái'ávedis pira 
la nueftra Camára, E porqué vciiga 
noticia de todos , mandamos , que fea 
pregonada efta nueftra Cafta publita1-
menre e,n las Plazas, y Mcrcado's , c otnós 
luo-ares acoftumbrados de ella. Dada en 
la Villa de Yaíládolid- a vciríée dias del 

mes 
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mes de ju l io aíió del Nacimiento de nro. 
Señor Jeíu-Chiirto de mil y quiniemos y 
quarenta y nueve años. 

F. Tatriarcha Smpíntínm. tDoBor 
Corra!. Éf LkendM, Mercado de Teñalofa. 
0 Líchic. Montaho, a E l IJtenciMo 
Frúndfto dé Mo'ñhbó. tí ÜóB. Añaya^ 

Yo Blas de Sáávedra \ Éícrivano 
de Cámara de fus Ccfaixá, y Cathblicas 
Jvíageftades la fitfe eferivir por fü manda
do , y cott acuerdó dé los del íu Cdíifcjo. 
Marcih Orriz p'ór Ghaíicilicr. Rc^;ftráda. 
Mártíh de Yergará. 

P R E G O N : 

N ía muy Nóblc Vitlá de 
Áo\\¿ , Maníes i trienra dias de 

el mé§ de Julio 9 áño del Nacirííicnto de 
nueftro Salvador J^íli-Chrifi:5 de: mil y 
quinienrós y quarentá y nueve anos , y 
Miércoles a tricnca y un dí is dét dicho 
mes dé Julio , y Jueves a primero dia 
áel1 mes de Agofto , y Viernes a dos dias 

del 
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[B8 2. Orden anxas. 

del dicho mes de Agofto del dicho ano 
de mil y quinientos y quarenta y nue
ve , citando en las Cafas del Confifto-
rio de cfta dicha Villa , que fon en la 
Plaza 5 y Mercado mayor de ella 5 pre 
fentes el muy magnifico Señor Pedro 
J^uñcz de Avellanada 5 Corregidor en e t 
ta dicha Villa , y fu Tierra por fus Ma-
geftades : y los Señores Doctor Hernán 
Nieto de Santiftevan , fu Thenicnte de 
Corregidor > y el Bachiller Martin de Va-
lera , Alcalde Ordinario de efta dicha V i 
lla 5 y Diego de la Dehefa ? Procurador 
mayor de ella : y por ante nos Gafpat 
de Salcedo, y Domingo de Santa Maria, 
Efcrivanos de íus Mageftades, en cftos 
Reynos , y Señoríos 5 y Efcrivanos mayo
res del Ayuntamiento de cfta dicha Vilía, 
y teíHgos yufo eferitos, en los dichos qua-
tro dias , con Trompetas , y Ata^ 
bales, íe pregonaron; 5 y fueron prego
nadas eftas Ordenanzas fechas por los 
muy magniílcos SenDres , Jufticia y 
.Regidores de efta dicha Villa , y con— 
firmadas por fus Mageftades 5 como en 

ella 
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¿ellas fe contiene : por Alonfo de Zamo
ra , y por Juan de Santlllana 5y por Adán 
y Pablo González 5 Pregoneros Públicos 
¿ c efta dicha Villa , a altas voces.: porque 
Jo en ellas contenido vinieííc á r noxicia 
.de todos 5 y no p re ten di e fíen ignoran
cia, A l qual dicho Pregón, fueron pre(en
tes por teftigos 5 Francnco de Salcedo, 
y Juan de Palcncia 5 y Antonio de San 
Miguel ^ Cambiao de efta dicha Villa .s y 
©rras á.íaz perfonas* 

Olvieronfe a imprimir eftds Or
denanzas nuevamente en los di 

chos dias veinte y qíAatro de Abri l de el 
año faffddo del ^acmienPo de Nra* 
Redemptor de mil feteúentos y treinta j 
fíete¿JJendo Corregidor de -efia muy mm 
ble, y Leal Ciudad de ValUdolid el Se
ñor D . Miguel Francífco de Medina y 
Contreras \ Conde de lÁedina ry Con* 
treras y del Con fep de Hacienda de fu 
M . Intendente de los Reales Exercttos, 
Corregidor de efta Ciudad de Vdlíado-• 
lid-, y Superintendente General de Ren

tas 



tas Reales y y Millones de ella j y f u 
'Provincia,^ c. en virtud del Acuerdo, 
que por los Señores Jujiicia , y Regi
dores en primero de Abril de ejle pre-
fente año para ejie efeéto celebraron* 
T en fee de ello yo Gerónimo de San* 
tillana > Efcrivano delRey nuejiro Se
ñor > y mayor del Ayuntamimto y y 
Millones de ejia Ciudad de ValladoUd, 
lo firme enValladoltd a 'veinte y qua-
tro de Abri l de milfitecientos y treinta 

fiete. Gerónimo de Santillana. 

Olviejrmfe a imprmir efias Or-
denan&as quart<t vez en diez 

y feis de Oélubre de mil Setecientos fe-
finta y tres x fendo Corregidor de ejia 
muy noble > y leal Ciudad de Valla-
dolid el Señor Don Agujiin GuiraU 
dez Salgado x y Aguiar y Ordoñez , y 
Mendoza , Dueño de la Cafa y y Fazo 
de Maguían y Solar de f u Apellido, 
de la Villa y y Ju r tfdiccion de Oynes, 
y Dodro^ Regidor perpetuo de la Ciu
dad de Santiago s Alguacil Mayor df 
Millones de ella y y f u Provincia por 

Su 
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5. ikf. Vizeondl de FaUoria * Señor 
de Junquera > Olmillos y BílluJior 
ff llafuertt: > y AmufyúiUo^ íntéñdéñtt* 
y Corregidor de efla Ciudad de Valla* 
dolid, y f u Fromncia y y Comíjfario Or 
denador de los Reales Exercitós y &c . j 
Cómifario el Señor Dom Francifco Fo-
mlleda > Regidor perpétuó de ejid Ciu
dad y en virtud de acuerdo i que por 
h^Séñores J u j l k i á y y Regidbres en 
H . de Fehrem de ejie dicho am 
pdfd tjtt tfé'fffa celehrarm , % pedi-
WéntQ de 'Thófnas dé Santander ^ ^ é ^ 
Jbrero dé la Keal UhmerJrdad ¿é Im* 
prejfor de ella > quien {por Bactf ejle 
obfequio a l Conmn de ejia Qiudadj) 
las ifnprírñi& a f u cojía* 



TABLA DE LAS ORDENANZAS y QUE SE 
contienen en efte volumen* ^ ^ % 

ORdenanza primera que trata, 
fohre el Oficio de Fieles de 

haftimentos ^ f o l . l . 
Ordenanza I I . Sobre la ¡impieza 

del Pueblo , fo l . 14. 
rdenanza I ILDe los Molineros, 
y pefo de hanna^foLiz. \ 

Ordenanza I l l h Del Pan en gra-• I 
no, que defiaVilla fe trae a 
vender ^fol. 29.' 

Qrdenanza V. De las Carnes, y 
Tocino) que en ejia Villa fe ven -̂
den , fol . 34. 

Ordenanza V I . para los Bodegone-
ros del mal Cocinado 

Ordenanza V I I . Para los Pafíele-
ras f01.44, 

Ordenanza V I I I . Sobre la Leña, y 
Carbón, que d ejia Villa fe trae 
avenderyfol. /fe. 

Ordenanza IX/Socarite d los Re
gatones , y Regatonas yfol. 5 2. 

Ordenanza X. Tocante a los Pefea-
dos Frefcos -¡y Ceciales , que en 
ejia Villa fe venden ,fh¡. 5 8, 

Ordenanza XLSobre Pefo$y y Me
didas 9Jvl. 6q, 

Ordenanza X I I . De la manera, y 
tamaño, -que han de fer los Ta
bleros , que los Mercaderes, y 
Oficiales han de tener a fus 
puertas yfoh 69. 

Ordenanza XIIISobre las Frutas y 
que defiaVilla fe traen d ven-

Ordenanza XIIIlTocante d la con" 
fer-v ación del fruto de las huer-
tas ¡fol. 78. ; p 

Ordenanza XV. Para que en tiem
po de las dos Ferias, que en ejia 
Villa fe tiene, no fe prendan los 

ganados de los forajieros , foL 
80. 5 

I Ordenanza X V I . Para los Arrefi" 
dadores de befiias,fol. 8 ; . 

Ordenanza X V I I . Pana los Corrg~ 
dores de bejiias, e joyas > y he~ 
redades , f o l . % i . 

Ordenanza XVIII.Para los Corre-' 
dores delaver ddPefofol. 85̂  

Ordenanza XIX. Para lo s Píate* 
ros, y Cambiadores, f v l 88. 

Ordenanza XX. Pá ra los Calcete
ros, f l . 95-

Qrdenanza X X I . Para l o s ju bete" 
ros , f o l . 97. 

Ordenanza X X I I . Parales Ttindi-' 
dores , fo l . 98. 

Ordenanza X X I I I . Para que den
tro de ejia Villa no anden Puer-* 
eos ifoí. 100, 

Ordenanza XXUII.Para los Mer* 
caderes de Paños, y otras cofas, 
f o l . 102. 

Ordenanza XXV. Para los Cur t i 
dores , y Zurradores fil. 104, 

Ordenanza XXVI . Para los Zapa
teros,y Chapineros fo l . 106. 

Orden. XXVII . Para los Ffpeeie* 
ros, f o l . l í l . 



brden. X X V I I L Para los C m p i * 
rosfol. 115. 

Ordenan. X X I X . Para los Peray-
les, y Texedorej de Paños, y de 
Frazadas , foL 119. 

Ordenanza XXX. Para el Pefo del 
Aljófar 9 y fe das en bilo , fo l . 
12.2, 

Ordenanza XXXI. De los derechos 
de los Marcadores de pefos , y 
.medidas , fo l . 123. 

Ordenanza XXXIL Que no venda 
Orofalfo por fino,f, 127. 

Ordm.XKXIIL Que no aya rega
tones de madera f . 1.28.. 

Orden. XXXIJII . Que noAya rega* 
fones de JinOifoi. J30. 

Orden. XXXV. Para los Cereros, 
fo l . 131. 

Ordm. XXXVI. Parales cAndek-
ros de feboyfol. 134. 

Orden. XXXVIL Sohre eJoficio del 
Padre de los mozos,/, 136. 

Orden. 38. Pam los MefoneroSy 
f o l . 140. 

Orden. 39. Pá ra los Herradores, 
fol . 146. 

Ordm. 40. Para las Lavanderas, 
f o h 149.^. I-. 

Ordenanza 4 1 . Spbre el Vino, f o l . 
149. 

Orden. 42. Para q&e nadie que 
tratare, compre ropas hechas de 
Almonedas ,fo.l. 1 "> 1. 

Orden. 43. Para Safras ,y Pope
ros, fo l . 153. 

Orde», 44, Para los Pregoneros, 
f o l . 154. 

Ordenanza 45. Sobre Aves , y£a-
.za,foL 156. 

Orden, q 6. Que la Leche no fe ven
da defnatfida , n i aguada, fu l . 

,158, f 1 N. 

Orden, 47. Para los Cánapaviety 
fo l . 159. 

Orden. 48. Sobre el orden que han 
de tener los Regidores en fus 
afientos , fo l , 161. 

Orden. 49 . De loque fon obiiga-
dosa ha cer los Regidores Pre/i-
dentes . f o l . 16^. 

Orden. 50. Para los Juheteros,y 
Roperos de cofas nuevas , fbU 

Orden, ¿ i . para que en Fuentes, y 
Lavaderos no lleven deresbos, 
fol. 167. 

Orden. 52. Para los Aguadores, 
f o l , 168. 

Orden. 5 3 .Que nofe compre hier
ro viejo , fol . 169. 

Ordenanza 5 4* Par a Texedores de 
Lienzos > fo l . 170. 

Orden. 55. Para Tejca, y Ladr i 
llo , fo l . i j u 

Orden. 56. ParaelTeJfo , y Caí, 
f o l . 171. 

Orden. 57. DÍ? los Pregoneros, 
f o l . 172. 

O r d m . ¿S. Para qsie el Mayor-* 
domo del Pan tenga en depofta 
xien cargas de harina, f o l . 173. 

Orden. Que los Efcrivanos del 
Numero den cada mes cuenta de 
las condenaciones, f 174. 

Orden. 60. Sobre lo mífmo, foh 

Orden. 6 1 * Que los E/rriz/ams 
mayores tengan Inventario de 
todas las Ejcrituras, y propios 
de eJiaVüla, f . 176. 

Orden. 6 2 .Que e/iasOrdenanzas 
fe impriman, y fe pongan e n el 

• Arebivo dé la \glefia de San 
\ Miguel fo l . . 178 . 
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